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A. RESUMEN EJECUTIVO 

 
A.1. Introducción 

 
El presente Plan de Contingencias ha sido desarrollado de acuerdo a lo establecido en el  

Art. 19º del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos aprobado por 

D.S. Nº 043-2007-EM, en la Resolución OSINERGMIN Nº 240-2010-OS/CD, y en la Ley N° 

28551 que establece la obligación de elaborar y presentar Planes de Contingencia; para 

prevenir, controlar y/o mitigar las distintas situaciones de emergencia que pudiera presentarse 

durante todas las actividades de explotación que se efectúan al amparo del Contrato de 

Servicios de Explotación suscrito con PERUPETRO, incluyendo pero sin limitarse a ello la 

operación de los ductos de crudo y gas del Lote V. 

 
La concesión correspondiente al Lote V, operado por GMP, se encuentra ubicada en la región 

noroeste del Perú abarcando un área total de 9,026.03 hectáreas. Comprende las provincias 

de Talara y Contralmirante Villar, en los departamentos de Piura y Tumbes. Las oficinas 

administrativas se ubican en la ciudad de Lima, Av. Petit Thouars 4957 – Piso 7, Miraflores 

en la Provincia de Lima 

 
A.2. Objetivos 

 
 Implementar, reforzar y/o elaborar, con base a los Estudios de Riesgos existentes, lo 

procedimientos para el control de los  posibles eventos no deseados relacionados a  la 

operación del Lote V. 

 
 Optimizar el sistema de comunicaciones para alertar de inmediato al personal 

integrante de la Organización de Respuesta de Emergencias del presente Plan de 

Contingencias, así como para solicitar el apoyo externo necesario, a fin de atacar una 

emergencia en el menor tiempo posible. 

 
 Responder oportunamente ante la ocurrencia de desastres naturales como el 

Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO). 

 
 Indicar las acciones a tomar para el control de una emergencia o  evento  no  deseado, 

antes, durante y después de su ocurrencia. 
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 Analizar las causas, después de cada emergencia, que la originaron para evitar su 

repetición en el futuro y evaluar la actuación de las Brigadas y del Plan de Respuesta 

aplicado, con la finalidad de optimizar la eficiencia del PDC en futuros eventos 

similares. 

 
 Contar con el equipamiento necesario para la atención de una emergencia o evento no 

deseado. Tales equipamientos como sistemas de extinción portátiles y rodantes en 

agua de acuerdo a lo recomendado en el D.S. N° 043-2007-EM. 

 
 Capacitar al personal integrante del Plan de Contingencias, en acciones de control 

de emergencias. 

 
A.3. Organización de Respuesta de Emergencias 

 
Se ha implementado una organización de emergencias integrada por el personal que labora 

en los equipos, instalaciones y operaciones de producción de petróleo del Lote V, con sus 

respectivas responsabilidades y competencias. Los mismos están conformados por  el Equipo 

de Intervención de Emergencia: 

 
 Organización de Emergencias 

 
 Brigadas de Emergencias. 

 
 Brigadas de apoyo (contratistas). 

 
 Comité de Crisis, a este no se considera interventor operativo en una  emergencia,  

es un comité estratégico. 

 
A.4. Acciones de Respuesta en caso de Emergencias 

 
En este capítulo se han considerador los siguientes Planes de Actuación: 

 
 Plan de actuación en caso de incendio y/o explosión 

 
 Plan de actuación en caso de derrame o fuga de materiales peligrosos 

 
 Plan de actuación en caso de accidentes de trabajo 

 
 Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo Múltiple o Emergencias 
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Médicas Masiva 

 Plan de actuación en caso rescate de personas 
 

 Plan de actuación en caso de sismos y tsunamis 
 

 Plan de actuación en caso de Fenómeno de Oscilación del Sur el Niño (ENSO) 
 

 Plan de actuación frente a accidentes por mordeduras de animales ponzoñosos 
 

 Plan de actuación frente a actos de violencia social y delincuencia 
 

 Plan de actuación frente a emergencias en las operaciones de perforación 
 

A.5. Procedimiento de Evacuación 
 

El objetivo principal del Plan de Evacuación es garantizar la atención oportuna del personal, 

heridos y/o enfermos, asegurando la disponibilidad de todos los recursos de la empresa Graña 

y Montero Petrolera S.A. y/o Contratistas para una respuesta oportuna y eficiente ante 

emergencias. 

 
A.6. Programa de Capacitación 

 
Los responsables del área de HSSE de las operaciones de producción, perforación, 

reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, organizarán y desarrollarán charlas de 

capacitación, entrenamiento o simulacros, dirigido a todo el personal, del cual se tendrá en cuenta 

que los temas para capacitación, entrenamiento y simulacros serán ampliados y mejorados según 

sea necesario. 
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B. INTRODUCCIÓN 

 
B.1. Introducción 

 
Graña y Montero Petrolera S. A. (en adelante GMP), titular del Contrato de Servicios de 

Explotación de Hidrocarburos del Lote V, ubicado en las provincias de Talara y Contramiralmente 

Villar en los departamentos de Piura y Tumbes, colindante a los distritos     de Los Órganos y 

Máncora, tiene como objeto la prestación de servicios de explotación de hidrocarburos en el 

mencionado lote. 

 
Para desarrollar esta función y proteger a su  personal  e  instalaciones  de  todos  los  riesgos que 

puedan presentarse durante el desarrollo de sus operaciones, acuerdo a su Política del Sistema de 

Gestión de Excelencia Operacional (en adelante SGEO) y asimismo,  cumplir  con  lo dispuesto 

en el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, D. S. Nº 

039-2014-EM, GMP ha elaborado el Plan de Contingencia del Lote     V para actuar en forma 

rápida, eficiente y segura para controlar y/o minimizar los eventos negativos que puedan poner en 

peligro al personal, a las instalaciones o al  ambiente,  incluyendo también los peligros originados 

por el Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO, por sus siglas en inglés El Niño Southern 

Oscillation), de acuerdo al Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos 

aprobado por D.S. N° 043-2007-EM y la Resolución OSINERGMIN N° 240-2010-OS/CD. 

 
Para poder controlar los mencionados riesgos, GMP cuenta con una organización dotada de 

personal calificado y experimentado en Seguridad y Contra Desastres, así como bien 

entrenado para aplicar los Planes de Respuesta adecuados para cada caso en particular. 

 
El Plan de Contingencias ha sido elaborado en base al Estudio de Riesgos del Lote V, para 

que pueda servir de guía al personal en caso de una emergencia y priorizar las  acciones  para 

salvaguardar la integridad física de su personal, contratistas y/o de terceros, para lo  cual 

cuenta con el apoyo de una empresa de vigilancia, asistencia médica y la atención 

especializada de clínicas y/u hospitales cercanos y accesibles la zona. 

 
Así mismo, GMP proporciona a todo su personal equipos de protección necesaria para las 

actividades de riesgo que ejecutan y disponen de los equipos necesarios para poder aplicar 

con éxito los planes de respuesta diseñados y poder controlar los impactos negativos a las 
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instalaciones o al ambiente, como derrames o incendios. 
 

Finalmente, GMP capacita a su personal permanentemente mediante cursos teórico - prácticos 

de Seguridad, Contra Incendio, Primeros Auxilios, Manejo Defensivo, Control de Derrames, 

Remediación de Suelos, etc., y en general en Acciones de Respuesta ante emergencias, 

incluyendo también cómo actuar ante alteraciones climáticas cíclicas, lo que ocurre durante 

la presencia del ENSO, sin descuidar los peligros originados por intervención de terceros o 

mano ajena, como sabotajes, terrorismo, robos de tuberías, de petróleo crudo, de 

combustibles, entre otros eventos desarrollados en el presente Plan de Contingencias. 

 
B.2. Política 

 
GMP en conformidad de su Política del SGEO desarrolla el presente Plan de Contingencias 

correspondiente al Lote V. 
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B.3. Marco Legal 
 

El presente Plan de Contingencias, se encuentra alineado de acuerdo al siguiente marco 

legal vigente: 

 
 Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

 
 Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 Ley 30222: Ley que modifica la ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 Decreto Supremo N° 005-2012-TR – “Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo”. 

 
 Decreto Supremo N° 006-2014-TR – “Reglamento de la Ley N° 30222, Ley que modifica 

la ley 29783, Ley de Seguridad y Salud  en  el  Trabajo,  aprobado  por Decreto Supremo 

N° 005-2012TR”. 

 
 Decreto Supremo N° 039-2014-EM – “Reglamento para la Protección Ambiental  en  las 

Actividades de Hidrocarburos”. 

 
 Decreto Supremo N° 012-2015-EM – “Disposiciones complementarias al Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos”. 

 
 Decreto Supremo N° 043-2007-EM – “Reglamento  de  Seguridad  para  las  Actividades 

de Hidrocarburos”. 

 
 Decreto Supremo N° 032-2004-EM – “Reglamento de  las  Actividades de Exploración 

y Explotación de Hidrocarburos”. 

 
 Decreto Supremo N° 081-2007-EM – “Reglamento de Transporte  de Hidrocarburos  Por 

Ductos”. 

 
 Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 240-2010-OS/CD – 

“Procedimiento de Evaluación y Aprobación de los Instrumentos de Gestión de 

Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos”. 
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 Resolución de Consejo Directivo N° 029-2012-OS/CD – Modificatoria del 

“Procedimiento de Evaluación y Aprobación de los Instrumentos de Gestión de 

Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos”. 

 
 NTP 350.043-1 - Extintores Portátiles. Selección, distribución, inspección, 

mantenimiento, recarga y prueba hidrostática. 

 
 NFPA 11 – Norma para Espumas de Baja, Media y Alta Expansión. 

 
 NFPA 13 – Norma para la Instalación de Sistemas de Rociadores. 

 
 NFPA 15 – Norma para Sistemas Fijos Aspersores de Agua para Protección contra 

Incendios. 

 
B.4. Definiciones y términos 

 
A continuación, se incluyen las definiciones de los términos y abreviaturas utilizadas en la 

presente Plan de Contingencias. Las mismas pueden estar contenidas  en  normas específicas 

del Subsector Hidrocarburos, y/o adicionalmente se han introducido otro considerando que 

son necesarias para aclarar los conceptos utilizados: 

 
 Accidente: Suceso eventual e inesperado que causa lesiones, daños a la salud o muerte 

de una o más personas, daños materiales, ambientales y/o pérdidas de producción 

(D.S. Nº 043-2007-EM).Accidente grave: Es aquél que ocasiona lesión al trabajador, 

con pérdida de tiempo y cuyo resultado es que el trabajador accidentado requiera más 

de 24 horas de descanso médico o no regresa  a su trabajo habitual  sino hasta después 

de una jornada de trabajo (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Accidente leve o menor: Aquel que ocasiona lesión al trabajador que requiere tratamiento 

médico ambulatorio y no requiere descanso médico mayor  a una  jornada de trabajo (D.S. 

Nº 043-2007-EM). 

 
 Accidente fatal: Es aquél que produce la muerte del trabajador, de inmediato o 

posteriormente como consecuencia de dicho evento. En este caso se acompañará al 

parte de Accidente el certificado de autopsia, expedido por el Médico Legista de la 

localidad (D.S. Nº 043-2007-EM). 
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 Actividad de Hidrocarburos: Labor que es llevada a cabo  por  las  Empresas Autorizadas 

con la finalidad de explorar, explotar, producir, refinar, procesar, almacenar, transportar, 

distribuir y/o comercializar Hidrocarburos y Otros Productos Derivados de los 

Hidrocarburos. 

 
 ALEM: Asistencia Legal en la Emergencia. 

 
 Batería de Producción: Es el conjunto de facilidades donde se reciben, separan, miden, 

tratan, segregan, acumulan, bombean o se comprimen fluidos provenientes de uno o 

varios pozos de producción de hidrocarburos. (D.S. Nº 032-2002-EM). 

 
 BEBR: Brigada de emergencia, evacuación, búsqueda y rescate. 

 
 BECI: Brigada de emergencia contra incendios. 

 
 BECD: Brigada de emergencia de control de derrames. 

 
 BEPA: Brigada de emergencia de Primeros Auxilios. 

 
 CCE: Coordinación de Comunicaciones en la Emergencia. 

 
 CLE: Coordinador de logística en Emergencia. 

 
 COE: Coordinador de Operaciones de Emergencia. 

 
 CSMP: Cartilla de Seguridad de Material Peligroso, es el documento empleado para 

describir el Material Peligroso, los riesgos para la salud, la Seguridad y el ambiente, 

así como especificar las acciones de Emergencia necesarias para el control de los 

mismos. Este documento es también denominado como MSDS (Material Safety Data 

Sheet) u Hojas de Seguridad. (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Confinamiento: Medida de protección de  las  personas,  tras  un  accidente,  que consiste 

en permanecer dentro de un espacio  interior  protegido  y  aislado  del  exterior. 

 
 Contingencia: Es la identificación del riesgo, posibilidad o proximidad de que suceda una 

Emergencia o daño. (D.S. Nº 032-2002-EM). 
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 Desastre: Es un suceso localizado en el tiempo y espacio, natural o causado por el hombre, 

de tal severidad y magnitud que  normalmente resulta  en muertes,  lesiones  y/o daños de 

gravedad (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Descontaminación: Es el proceso de dejar segura y limpia una persona y el equipo que 

se utilizó. 

 
 Derecho de Vía: En el Transporte de Hidrocarburos por Ductos, es  la  franja  por  donde 

discurre la Línea del Sistema de Transporte. (D.S. Nº  032-2002-EM).  El Derecho de Vía 

para el Ducto para transporte de Hidrocarburos Líquidos  o  Gas  Natural debe ser de 12,5 

metros a cada lado del eje de la tubería. (Artículo  94 del Anexo I del D.S. Nº 081-2007-

EM). 

 
 DIEM: Director de Emergencia. 

 
 Elementos vulnerables: Comprende a la población, edificaciones, bienes; elementos 

económicos, culturales, ambientales; servicios públicos o infraestructura que están 

expuestos y que pueden ser afectados por un evento no deseado. 

 
 Emergencia: Toda situación generada por la ocurrencia  de un  evento,  que  requiere una 

movilización de recursos. Una emergencia puede  ser  causada  por  un  incidente, un 

accidente, un siniestro o un desastre (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Emergencia Médica Masiva: Situación dónde la atención médica comprende un 

mayor número de víctimas. 

 
 Empresa Autorizada: Persona natural o jurídica  autorizada  para realizar Actividades  de 

Hidrocarburos, en calidad de  Contratista,  Concesionario  u  operador.  (D.S.  Nº 043- 

2007-EM y RCD OSINERGMIN Nº 240-2010-OS7CD). 

 
 ENSO: Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño, por sus siglas en inglés El Niño 

Southern Oscillation. 

 
 Estudio de Riesgos: Aquél que cubre aspectos de Seguridad en las Instalaciones de 

Hidrocarburos y en su área de influencia, con el propósito de determinar las 

condiciones existentes en el medio, así como prever los efectos y las consecuencias 

de la instalación y su operación, indicando los procedimientos, medidas y controles 

0375



- 14 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  

que deberán aplicarse con el objeto de eliminar condiciones y actos inseguros que 

podrían suscitarse (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Evacuación: Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una 

emergencia, de un lugar a otro provisional seguro. 

 
 Evento: Este término, se define como el acontecimiento relacionado al desempeño de 

un equipo o la acción humana, o un acontecimiento externo al sistema que hace que 

el mismo se altere. En dicha Resolución un evento puede ser la causa de un incidente 

o accidente, o la respuesta de otro que da inicio a un accidente (efecto dominó). 

 
 Evento Externo: Cuando es originado por un acontecimiento, situación o 

circunstancia ajena a las actividades operativas de la instalación como siniestros, 

desastres, actos de sabotaje, terrorismo entre otros (RCD Osinergmin Nº 240-2010- 

OS7CD). 

 
 GMP: Graña y Montero Petrolera S.A. 

 
 Hidrocarburos: Compuesto orgánico, gaseoso, líquido o sólido, que consiste 

principalmente de carbono e hidrógeno. (D.S. Nº 032-2002-EM). Los hidrocarburos 

son considerados materiales peligrosos, debido entre otras cosas, a sus características 

de combustibilidad. 

 
 Huelga: Es una acción emprendida en forma individual o colectiva por ejercer un 

derecho del cual puede darse en forma pacifista o con actos de violencia. 

 
 Incendio: Es una ocurrencia de fuego no controlada que puede ser extremadamente 

peligrosa para el personal, el ambiente o para los bienes de la empresa. 

 
 Incidente: Es el suceso eventual e inesperado que no ocasiona lesión alguna a los 

trabajadores, ni daños a equipos, instalaciones o al ambiente. Su investigación 

permitirá identificar situaciones de riesgos desconocidas o infravaloradas hasta ese 

momento e implantar medidas correctivas para su control. (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Instalación de Hidrocarburos: Planta, local, estructura, equipo  o  embarcación, utilizados  

para   buscar,  extraer,  producir,  refinar,   procesar,  almacenar,  transportar, 
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distribuir y comercializar Hidrocarburos. Dentro de las Instalaciones de 

Hidrocarburos se comprende a los emplazamientos en superficie y en subsuelo, en  el 

zócalo continental o mar adentro. (D.S. Nº 043-2007-EM). 

 
 Instalaciones de Procesamiento: conformadas por equipos, materiales y procesos en 

superficie para la transformación física, química y/o biológica de insumos. 

 
 Instalaciones de Producción: conformadas por equipos, materiales y procesos 

requeridos en superficie para: la recolección, separación y tratamiento de fluido 

(líquido y/o gas); para mantener, mejorar o incrementar la producción de los pozos, 

así como la caracterización y medición de cada una de las corrientes provenientes  de 

los pozos productores de hidrocarburos. 

 
 JOE: Jefe de Operaciones de Emergencia. 

 
 Material Peligroso: Material que representa peligro más allá del relativo a su Punto 

de Inflamación o de Ebullición. El peligro para el trabajador, público en general o al 

ambiente, puede provenir de su toxicidad, corrosividad, inestabilidad, etc. (D.S. Nº 

032- 2002-EM). 

 
 Ocupación: Máximo número de personas que puede contener un edificio, espacio, 

establecimiento, recinto, instalación o dependencia, en función de la actividad o uso 

que en él se desarrolle. 

 
 Peligro: Este término, se define en la Resolución RCD Osinergmin Nº 240-2010- 

OS7CD como una condición o acto capaz de causar daño a una persona, propiedad  o 

proceso. Los peligros pueden ser mecánicos, eléctricos, físicos, químicos, 

ergonómicos, biológicos, locativos, socioculturales, entre otros. A efectos de esta guía 

también se entenderá como la capacidad intrínseca de un material peligroso o  la 

potencialidad de una situación física para ocasionar daños a las personas, los bienes y 

el medio ambiente. 

 
 Plan de Contingencias (PdC), Instrumento de gestión elaborado para actuar en caso 

de derrames de Hidrocarburos, sus derivados o Material Peligroso y otras 

Emergencias tales como incendios, accidentes, explosiones y desastres naturales. 

(D.S. Nº 032- 2002-EM). Asimismo, se considera la definición establecida en la Ley 
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Nº 28551, que define a los planes de contingencia como los instrumentos de gestión 

que definen los objetivos, estrategias y programas que orientan las actividades 

institucionales para la prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias 

y la rehabilitación en casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, 

víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, 

tecnológicos o de la producción industrial, potencialmente dañinos. 

 
 Plan de actuación, procedimiento de respuesta ante emergencia): documento en el que 

se describe la secuencia de acciones para dar respuesta durante y después de 

situaciones de emergencia, incluyendo los recursos humanos, equipamiento y 

materiales específicos necesarios para combatir la emergencia en cada probable 

escenario. 

 
 POV: Plataforma Virtual de OSINERGMIN. 

 
 PRIMAP: Primera Respuesta de Materiales Peligrosos. 

 
 Puesto de Comando: Es el lugar físico en el cual se ubica la base operativa del Sistema 

de comando de Incidentes. 

 
 Riesgo: evento o condición incierta que si ocurre tiene un efecto negativo sobre el 

entorno humano, entorno socioeconómico y/o entorno natural del ámbito de las 

actividades de hidrocarburos. A efectos de esta base metodológica prevalecerá la 

primera definición. 

 
 Riesgo laboral: posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado 

del trabajo (enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del 

trabajo). 

 
 Riesgo de procesos: posibilidad de sufrir daños derivados  de  la  ejecución  de procesos, 

por fallas en dispositivos, equipos,  sistemas,  procedimientos  o  personas  que participen 

dichos procesos. 

 
 Salvaguarda: medida de seguridad (mecanismo, sistema o acción) cuyo objetivo es 

prevenir la liberación de un peligro, proveer protección o mitigar las consecuencias 
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cuando el peligro ha sido liberado. Las salvaguardas pueden ser físicas (diseño,  sistemas 

de protección activa y pasiva, etc.) y no físicas (procedimientos, formación, control 

operacional, etc.). 

 
 Sismos: Son movimientos telúricos que se presentan por la liberación de energía 

acumulada al interior de la tierra, estos pueden ser temblor, terremotos, tsunamis, etc. 

 
 Siniestro: Evento inesperado que causa severo daño al personal, equipo, instalaciones, 

ambiente y/o pérdidas en el proceso extractivo, productivo, de almacenamiento, entre 

otros. Entre los principales siniestros se consideran los siguientes: incendios, 

explosiones, sismos, inundaciones, contaminación ambiental, derrames y fugas de 

hidrocarburos, aguas de producción y derivados, derrames de productos químicos, 

desastres aéreos, desastres marítimos, desastres fluviales, desastres pluviales, 

desastres terrestres, epidemias, intoxicaciones masivas, atentados, sabotajes, 

incursiones terroristas, situaciones de conmoción civil, motines 

, erosiones de terreno (RCD Osinergmin Nº 240-2010-OS7CD). 
 

 Terrorismo: Es la acción de violencia que se caracteriza por inducir terror a la 

población. Unidades de Proceso: Instalaciones donde se realiza una secuencia 

integrada de operaciones físicas o químicas de separación, purificación o conversión 

de Hidrocarburos o derivados, que forman una sección integrada de una Refinería o 

Planta de Procesamiento de Hidrocarburos. Por ejemplo, unidades de destilación, 

reformación, craqueo catalítico, alquilación, polimerización, etc. (D.S. Nº 032-2002- 

EM). 

 
 Urgencia: Evento no deseado que se presenta debido a factores naturales o como 

consecuencia de accidentes de trabajo, y que requiere una movilización de recursos. 

 
 Zona de Planificación: área alrededor del foco del accidente en la que es preciso tomar 

alguna medida de protección para las personas, el medio ambiente y los bienes 

materiales porque, en alguna medida sufrirán las consecuencias del propio accidente. 
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C. OBJETIVOS Y ALCANCES 

 
C.1. Objetivos 

 
El objetivo principal del Plan de Contingencia es dotar a la organización de una herramienta 

para actuar de inmediato y en forma eficiente, ante un evento no deseado o emergencia que 

puedan presentarse como consecuencia de posibles errores operativos, instalaciones 

inseguras, fenómenos naturales o terceros, afectando la integridad física del personal  propio, 

tercero, el medio ambiente y/u originando daños a los activos de GMP. 

 
Los objetivos específicos son los siguientes: 

 
 Implementar, reforzar y/o elaborar, con base a los Estudios de Riesgos existentes, lo 

procedimientos para el control de los  posibles eventos no deseados relacionados a  la 

operación del Lote V. 

 
 Optimizar el sistema de comunicaciones para alertar de inmediato al personal 

integrante de la Organización de Respuesta de Emergencias del presente Plan de 

Contingencias, así como para solicitar el apoyo externo necesario, a fin de atacar una 

emergencia en el menor tiempo posible. 

 
 Responder oportunamente ante la ocurrencia de desastres naturales como el 

Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO). 

 
 Indicar las acciones a tomar para el control de una emergencia o  evento  no  deseado, 

antes, durante y después de su ocurrencia. 

 
 Analizar las causas, después de cada emergencia, que la originaron para evitar su 

repetición en el futuro y evaluar la actuación de las Brigadas y del Plan de Respuesta 

aplicado, con la finalidad de optimizar la eficiencia del PDC en futuros eventos 

similares. 

 
 Contar con el equipamiento necesario para la atención de una emergencia o evento no 

deseado. Tales equipamientos como sistemas de extinción portátiles, rodantes y fijos 

basados en agua de acuerdo a lo recomendado en el D.S. N° 043-2007-EM. 
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 Capacitar al personal integrante del Plan de Contingencias, en acciones de control 

de emergencias. 

 
C.2. Alcance 

 
 

El presente Plan de Contingencias aplica para las instalaciones y actividades que se desarrolla 

en la operación del Lote V. Las mismas que se encuentran ubicadas e indicadas  a 

continuación: 

 
Tabla C.2.1. – Ubicación de Instalaciones Lote V (UTM WGS 84 – 17 Sur) 

 

 
INSTALACIÓN 

 
ESTE 

 
NORTE 

Batería N° 320 488767 9539213 

 
Batería N° 323 

 
489786 

 
9540856 

Tanque de Fiscalización N° 501 482864 9534117 

Fuente: Elaboración GMP 
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D. INTEGRANTES DEL EQUIPO QUE REALIZÓ EL PLAN DE 

CONTINGENCIAS 

D.1. Especialistas que suscriben el Plan de Contingencias 
 

Conforme a lo establecido en la RCD  N°240-2010-OS/CD,  el  presente  Plan  de  Contingencias 

ha sido elaborado y suscrito con  la  participación  de  persona  naturales  inscritas en el Registro 

de  Profesional Expertos en elaborar Estudios  de Riesgos y Planes       de Contingencia para 

Actividades de Hidrocarburos del OSINERGMIN, tal como se detalla a continuación: 

 
Tabla N° D.1. – Especialistas que suscriben el Plan de Contingencias 

 

 
 
 
 
 

D.2. Equipo que participo en la elaboración 
 

Para el desarrollo del presente Plan de Contingencias fue elaborado en las instalaciones de 

GMP, en conjunto con profesionales especialistas en distintas áreas operativas, tal como se 

muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla D.2.1 – Profesionales que participaron en la elaboración del Plan de 

Contingencias 

Nombre y Apellido Cargo Departamento 
Área 

/ Profesión 

 
Enrique Rivas Riglos 

 
Gerente HSSE 

 
HSSE 

 
Ing. de Sistemas 

Daniel Flores Calle Jefe de Producción 
Lote I 

Exploración 
Producción 

y Ing. de Petróleo 

Diógenes Torres Rivera Jefe 
Mantenimiento 

de Mantenimiento Ing. Mecánico Eléctrico 

 
Sandra Haro Quincho 

Supervisor 
Asuntos 
Regulatorios 

de Exploración 
Producción 

y  
Ing. Petroquímica 

 
Carlos Godos Valdez 

 
Supervisor HSSE 

 
HSSE 

 
Ing. Pesquero 

 
José Santa Cruz Herrera 

Supervisor 
Ingeniería 
Mantenimiento 

de 
de 

 
Mantenimiento 

 
Ing. Mecánico 
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E. ORGANIZACIÓN DE RESPUESTA DE EMERGENCIAS 

 
La Organización de Respuesta a Emergencias, es la organización humana interna formada por 

personal técnico y operativo propios de GMP, que tienen la finalidad de responder con 

acciones y responsabilidades específicas en la atención a cualquier tipo de emergencia que se 

presente durante la etapa de operación y mantenimiento de las Baterías de Producción. 

 
De acuerdo a la Política del SGEO, GMP es responsabilidad de todos y cada uno de sus 

trabajadores dar aviso de toda emergencia observada, así como dar cumplimiento a las leyes, 

normas y recomendaciones existentes, fundamentalmente en la etapa de prevención de 

accidentes y protección ambiental. 

 
La organización funcional ante emergencias que se detalla a continuación corresponde a la 

estructura orgánica que se considera idónea para enfrentar la situación más crítica. Con  base 

en este criterio y dependiendo del tipo y la magnitud del evento se activará la organización 

necesaria y competente. 

 
E.1. Equipo Humano de Intervención 

 
E.1.1. Organización del Equipo Humano de Intervención. 

 
Se ha implementado una organización de emergencias integrada por el personal que labora 

en los equipos, instalaciones y operaciones de producción de petróleo del Lote V, con sus 

respectivas responsabilidades y competencias. 

 
El Equipo de Respuesta de Emergencias podrá hacer uso de los recursos materiales y humanos 

necesarios para controlar las emergencias  presentadas,  teniendo  en  consideración que 

deberá hacerlo en forma oportuna y de acuerdo con las instrucciones y normas establecidas. 

 
Debe entenderse que la efectividad del sistema está ajustada al cumplimiento de las funciones 

asignadas y a la flexibilidad para ir adecuando los cursos de acción a las situaciones 

cambiantes. 
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Figura E.1.1.1.- Organización de Emergencias 
 

Fuente: Elaboración GMP 
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El personal en el Lote V, está organizado de la siguiente manera: 
 

a) Equipos de Intervención de Emergencia: 
 

Son equipos conformados por los propios colaboradores de la organización y terceros están 

organizados en: 

 
 Organización de Emergencias 

 
 Brigadas de Emergencias. 

 
 Brigadas de apoyo (contratistas). 

 
 Comité de Crisis, a este no se considera interventor operativo en una  emergencia,  

es un comité estratégico. 

 
b) Equipo de Organización de Apoyo: 

 
 Grupos de Apoyo externo (bomberos, policía nacional, etc.) 

 
La actuación necesaria de estos grupos frente a determinadas emergencias  depende del  nivel 

de estas, a continuación, se mostrará la conformación de cada uno de estos grupos por nivel 

de emergencia, con sus respectivas responsabilidades. 

 
E.1.2. Funciones del equipo de intervención de emergencias 

 
Las funciones y jerarquías de la organización de emergencia en el nivel III se mencionarán a 

continuación. Ver la Organización en la Figura E.1.1.1. 

 
E.1.2.1. Director de Emergencia (DIEM) 

 
Este rol será asumido por el Gerente de la unidad de Negocios de Exploración y Producción, 

en el caso de ausencia será asumido por el Superintendente de Producción. 

 
Pre evento: 

 
 Asegura que el personal participe en los ejercicios y simulacros de emergencia, así 

como en las capacitaciones relacionadas. 
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 Aprueba los procesos de compra relacionados a los equipos de seguridad 
 

 Participa en las reuniones del Comité de Crisis, presentando los reportes e informes 

necesarios que sirva de información para la mejor toma de decisiones en lo que se 

refiere a prevención, control y mitigación, así como los requerimientos de cada uno 

de los Brigadas de emergencia. 

 
 Realizará reuniones y coordinaciones con el Comité de Crisis sobre acciones y toma 

de decisiones que lleven al éxito del control de las emergencias según el plan de 

contingencia y reportes e informes de incidentes. 

 
En el evento: 

 
 Define el puesto de comando en el campamento de la batería 320 u otra localización 

alterna. 

 
 Coordina y mantiene comunicación con el  coordinador  de  operaciones  de  emergencia, 

 
 Monitorea y evalúa la situación y dispone de acciones o correcciones de respuesta 

necesarias junto con el Coordinador de operaciones de emergencias. 

 
 Determina la paralización parcial, temporal o total de las actividades en coordinación 

con el coordinador de emergencia. 

 
 Asigna un responsable oficial de la empresa; para la comunicación con las 

autoridades, la prensa y la comunidad; durante y después de la emergencia, así  como 

a los familiares de los trabajadores afectados en caso sea aplicable. 

 
 Nexo entre la organización a cargo y las autoridades del gobierno. 

 
 Dispone del término del estado de emergencia y la desactivación del Plan de Contingencia 

en el Nivel III. 

 
Post evento: 

 
 Evaluará y aprobará propuestas de mejora para el plan de contingencia. 
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E.1.2.2. Coordinador de Operaciones de Emergencia (COE) 
 

Este rol será asumido por Jefe de Producción del Lote y en su ausencia el jefe HSSE de la 

instalación asumirá el rol. 

 
Pre evento: 

 
 Participa en los procesos de inspección de las instalaciones. 

 
 Participa en las reuniones de seguridad, capacitaciones, simulacros, 

 
 Asegura que su personal cumpla con los requisitos de seguridad 

 
 Lidera los compromisos en materia de seguridad y medio ambiente de su  

instalación. 

 
 Revisa los informes de simulacros que se generen en su instalación. 

 
En el evento: 

 
 Se constituye en el lugar del incidente, luego de ser notificado por el centro de 

control de GMP. 

 
 Evalúa la situación junto con el Jefe de Operaciones de Emergencia y dispone 

estratégicamente las acciones para la mitigación o control de las emergencias. 

 
 Activa el plan de contingencias, con el asesoramiento del personal local de HSSE. 

 
 Atiende a las necesidades de apoyo de las brigadas de emergencia a través del Jefe 

de Operaciones de Emergencia. 

 
 Convoca al   apoyo externo   (bomberos,   ambulancias, policías,   etc.) según 

requerimiento del Jefe de Operaciones de Emergencia. 

 
 Es el contacto entre las acciones de emergencia y el Gerente de la  Unidad  de  Negocios, 

para la comunicación hacia el Comité de Crisis sobre la solicitud de apoyo externo. 

 
 Vela por la seguridad del resto de miembros de la organización en la emergencia. 
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 Coordina el apoyo para la interrupción de los servicios y paro de equipos de acuerdo 

a la magnitud del evento con previo asesoramiento del Comité de Crisis. 

 
 Dispone el término del estado de emergencia y la desactivación del Plan de 

Contingencia. 

 
Post evento: 

 
 Evalúa y coordina junto con el jefe de las brigadas sobre el restablecimiento de los 

servicios y el arranque de las operaciones una vez determinado el retorno  a  condiciones 

normales. 

 
 Debe de coordinar la investigación del incidente, evaluar los daños ocasionados y 

desarrollar reporte oficial para su posterior envío a la entidad correspondiente o como 

parte del historial de incidentes en la empresa para aplicar medidas  correctivas 

necesarias. 

 
E.1.2.3. Jefe de Operaciones de Emergencia (JOE) 

 
Este rol será asumido por el Supervisor de Producción del Lote V, y será el encargado directo 

de ejecutar las labores propias de la operación de emergencia y en caso de ausencia será el 

Responsable Local HSSE quien asumirá este rol. 

 
En pre evento: 

 
 Evalúa la situación del incidente junto con el Coordinador de la emergencia. 

 
 Asume la dirección del trabajo de las Brigadas de Emergencia, así como del Grupo 

Especial de Intervención, en coordinación con el “Director de Emergencia”. 

 
 Determina la organización de los equipos humanos de primera respuesta para atender 

la emergencia. 

 
 Mantiene informado al “Coordinador de la Emergencia” sobre el desarrollo  y avance  de 

las acciones de control. 

 
 Mantiene control sobre las operaciones de respuesta disponiendo las correcciones que 

fueran necesarias. 
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 Reemplaza al “Coordinador de la Emergencia” en la emergencia en ausencia del 

mismo cuando sea necesario. 

 
 Desarrolla el plan de acción determinada. 

 
 Verifica que los medios de comunicación se mantengan operativos durante la 

emergencia. 

 
 Definirá el lugar y el procedimiento para la disposición final de los materiales 

recuperados. 

 
 Registra los datos (hora, texto, receptor) correspondientes a la información que 

transmite (lleva la cronología del evento). 

 
 Indicará donde se prestará los primeros auxilios al personal que sufra  algún 

percance durante la emergencia. 

 
 Dispone las acciones que se requieran para mantener abiertas las vías de 

comunicación. 

 
Post evento: 

 
 Acordona el área y/o solicita la participación de servicio de vigilancia resguardando 

el área siniestrada. 

 
 Participa en la investigación del  incidente,  desarrollándolo  junto con el Coordinador 

de Emergencia, además de evaluar los daños ocasionados por incidente. 

 
 Registra daños mediante fotografías, vistas áreas, filmaciones, etc. 

 
 Ordena la reposición del equipamiento usado en la emergencia 

 
 Ordena la limpieza de la zona de emergencia 

 
E.1.2.4. Coordinación de Comunicaciones en la Emergencia (CCE) 

 
Este rol será asumido por el Gerente de la Unidad de Negocios y en caso de ausencia por el 

Superintendente de Producción, quien será la apersona encargada de las comunicaciones con 

los medios locales y/o nacionales de ser el caso. 
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Pre evento: 
 

 Coordina con la Gerencia Corporativa de Comunicaciones 
 

 Propone la capacitación del personal en cómo atender a los medios de  comunicación. 

 
 Establece en la organización al vocero  encargado  de  realizar  la  comunicación  con los 

medios de comunicación, locales regionales. 

 
En el evento: 

 
 Mantiene operativas todas las vías de comunicación radial o telefónica de las 

organizaciones de emergencia. 

 
 Coordina las reparaciones o restitución del servicio en las instalaciones que fuesen 

necesarias. 

 
 Mantiene un registro de las comunicaciones e información sobre la cronología del 

evento. 

 
E.1.2.5. Coordinador de logística en Emergencia (CLE) 

 
Este rol será asumido por el Coordinador de Procura y en caso de ausencia el Analista de 

Procura. 

 
Pre evento: 

 
 Participará en las reuniones, cursos, simulacros, convocados por el Responsable 

HSSE de la instalación. 

 
En el evento: 

 
 Proveerá materiales especializados requeridos para el control de la emergencia 

coordinándolo con el coordinador de emergencia y con previa aprobación del Comité 

de Crisis. 

 
 Mantendrá informado al Director de Emergencia sobre la existencia crítica de 

materiales esenciales para la emergencia. 
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 Solicitará y mantendrá comunicación con el  apoyo  externo  requerido  para  la  atención 

y control de la emergencia. 

 
E.1.2.6. Asistencia Legal en la Emergencia (ALEM) 

 
Este Rol será asumido por el Jefe de Relaciones Comunitarias y en su  ausencia,  desde  

Lima lo asumirá el Jefe de Asuntos Legales. 

 
Pre evento: 

 
 Participará dando asistencia legal al comité de Crisis en caso de situaciones críticas. 

 
En el evento: 

 
 Asesorar en aspectos legales al encargado de comunicar a Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias en los comunicados a agencias del gobierno y medios de 

comunicación. 

 
 Asesora al Responsable Oficial de la empresa para la comunicación con las 

autoridades, prensa, comunidades y familiares de los afectados en aspectos legales del 

evento. 

 
E.1.2.7. Áreas de soporte en emergencias 

 
Estas áreas se mantendrán brindando soporte a la organización de emergencia y al Director 

de Emergencia. 

 
E.1.2.8. Responsable Local HSSE 

 
Sera el responsable de asegurar que durante las operaciones de control de la emergencia    no 

se generen situaciones que terminen lesionando al personal que interviene en la emergencia. 

 
E.1.2.9. Brigadas de Emergencias 

 
Las brigadas de emergencias conforman el primer control que se tiene para atender una 

emergencia. Estas brigadas están conformadas por: la “Brigada de Emergencia Contra 

Incendios (BECI)”, “Brigada de Emergencia Contra Derrames (BECD)”, “Brigada de 
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Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate (BEBR)” y la “Brigada de Emergencia de 

Primeros Auxilios (BEPA)”. Las mismas deberán cumplir con las siguientes acciones frente 

a cualquier emergencia: 

 
En Pre evento: 

 
 El personal que pertenece a las Brigadas de Emergencias deberá estar capacitado y 

entrenado constantemente para el control de cualquier emergencia, según la brigada 

que le corresponda. 

 
 Inspeccionar periódicamente las operaciones, identificando posibles peligros y riesgos 

y proponer las medidas correctivas/preventivas para su adecuado control. 

 
 Verificar y/o identificar la correcta señalización de las rutas de evacuación y puntos 

de reunión de las instalaciones. 

 
 Desarrollar y soportar los simulacros. Igualmente, indicar al JOE las observaciones y 

sugerencias que pudieran surgir para mejorar la efectividad de las acciones ante 

futuros eventos. 

 
 Verificar la condición y existencia de los equipos de control de derrames, primeros 

auxilios, entre otros. Así mismo informar al JOE necesidades de equipo o material 

nuevo o a cambiar. 

 
En el evento: 

 
 Asegura de activar las alarmas (según corresponda) y efectúa las comunicaciones 

correspondientes. 

 
 Se encarga de aplicar los primeros auxilios al personal que puedan requerirlo, 

mantiene informado al JOE sobre la evolución del mismo y ayudará al traslado en su 

traslado si es requerido. 

 
 Evacua al personal según la contingencia que corresponda (sismo y/o incendio), y los 

ubica en zonas de concentración señaladas previamente por el JOE, evitando 

obstaculizar la fluidez para la evacuación del personal. 
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 De ocurrir un incendio, es el responsable de utilizar los extintores y control del evento. 

En caso de requerirse, deberá requerir del apoyo de la compañía de bomberos. 

 
 En caso de generarse un derrame, deberá disponer de los equipos de contención y 

remediación para controlar el evento. 

 
 Identifica el personal faltante y efectúan la búsqueda de los mismos en el área de 

emergencia. 

 
 Comunica y coordina con el JOE, sobre la necesidad de apoyo externo (ambulancia, 

bomberos, etc.). 

 
Post evento: 

 
 Inspecciona instalaciones y/o equipos afectados y determina si las condiciones son o 

no las adecuadas para continuar con sus operaciones. 

 
 Evaluación, y reporte de las consecuencias que pudiesen haber ocurrido (lesiones, 

impactos ambientales, daños materiales, entre otros). 

 
 Se encarga de brindar el soporte para la elaboración del informe de la emergencia 

ocurrida 

 
 Alcanzan sus observaciones y sugerencias al JOE que permitan mejorar la efectividad 

de futuras acciones. 

 
E.1.2.10. Brigadas de apoyo externo (BAE) 

En pre evento: 

 Están a disposición de las órdenes del Jefe de Operaciones de Emergencias. 
 

 Brindan mantenimiento y control de averías de los equipos, conexiones eléctricas, 

tuberías, válvulas y equipos pertenecientes a las Facilidades de Producción de Crudo, 

Equipos de Servicios de Pozos y Perforación. 
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En el evento: 
 

 Su función es apoyar a las demás Brigadas de Emergencia, en lo que fuese necesario 

(suministro de materiales y equipos hacia el lugar del siniestro, así como apoyo de 

cierre de operaciones de válvulas, conexiones eléctricas, control de averías, 

paralización de máquinas o equipos en funcionamiento, etc.), además del encendido 

de luces para evacuación, etc. 

 
E.2.Organismos Externos de Soporte 

 
A continuación, se indican las entidades de apoyo externo, las que brindarán cualquier apoyo 

y soporte en caso de ser requeridos ante cualquier emergencia. Principalmente están 

conformados por Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional y el Ministerio de 

Salud. La actuación de dichas entidades de apoyo externo, será coordinada con el JOE. 

 
E.2.1. Defensa Civil 

 
GMP de acuerdo a los requerimientos ante una emergencia evaluará solicitar el apoyo para 

las siguientes actividades: 

 
 Evacuación de áreas aledañas a las operaciones ante eventos de gran magnitud. 

 
 Rescate de personas, ante eventos de gran magnitud. 

 
 Apoyo en Comunicaciones. 

 
 Desarrollo de simulacros. 

 
E.2.2. Cuerpo de Bomberos 

 
GMP, solicitará apoyo y soporte, de ser necesario, para las siguientes actividades: 

 
 Intervención para lucha contra incendios. 

 
 Apoyo en rescates y primeros auxilios para el personal, 
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E.2.3. Policía Nacional del Perú (PNP) 
 

Ante cualquier emergencia, de ser necesario, GMP requerirá de apoyo a la PNP para las 

siguientes actividades: 

 
 Brindar apoyo para obtener áreas despejadas y el orden público. 

 
 Prestar apoyo al área de Seguridad  Física 

 
 Facilitar seguridad y apoyo  durante  eventos  de  saqueos,  vandalismo,  conmoción 

civil, obstrucción de carreteras y similares. 

 
E.2.4. Ministerio de Salud, 

 
De ocurrir alguna emergencia, GMP podría requerir del siguiente apoyo: 

 
 Atención de accidentados en los centros de atención médica. 

 
 Apoyo para el transporte en ambulancias para accidentados. 

 
 Primeros Auxilios a víctimas. 

 
 

E.2. Medios Técnicos de Prevención de Emergencias 
 

E.2.1. Identificación de Productos o Materiales Peligrosos 
 

En la operación del Lote V, se realizará la identificación de productos químicos con 

características de corrosividad, explosividad, etc. Con el objetivo de manejarlos o 

almacenarlos de manera adecuada, con la finalidad de evitar daños al ambiente, salud y a  los 

bienes de la empresa. 

 
Los productos químicos o materiales peligrosos serán manipulados o almacenados de acuerdo 

a la data de las hojas de seguridad (MSDS) y serán señalizados de acuerdo a la NFPA 704 

con sus respectivos rombos de seguridad en la cual los trabajadores serán informados de los 

peligros a los que están expuestos si es que no se les da un adecuado manejo. 

 
Las hojas de seguridad brindarán la siguiente información: 

 
 Identificación del Producto y del Fabricante: Nombre del producto y del fabricante o 

proveedor y teléfono para consultas en caso de emergencia. 
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 Características Físico-Químicas: Indica temperatura de descomposición, puntos de 

fusión, ebullición e inflamación, temperatura de auto-ignición, densidad relativa (con 

relación al agua), densidad de vapor, presión de vapor a 20º C, concentración, PH, 

límites permisibles, peso molecular, solubilidad en agua y la clasificación de riesgos 

según el rombo NFPA. 

 
 Medidas de Control (EPP a utilizar): Tipo de equipo de protección personal (EPP) a 

emplear (lentes, respiradores, guantes, ropa protectora, traje térmico y/o botas). 

 
 Identificación de Peligros / Riesgos: Muestra los pictogramas para Inflamabilidad, 

Estabilidad y Reactividad, Toxicidad, Posibles lesiones por inhalación, ingestión o 

contacto dérmico, Primeros auxilios y Eco toxicidad (posibles daños al ambiente). 

 
 Medidas de Prevención: Condiciones ambientales que deben mantenerse en el lugar 

donde se realiza la manipulación del producto, para disminuir el posible peligro o 
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riesgo, además del equipamiento para actuación antes emergencias (uso de EPP, 

disposición de residuos, etc.). 

 
 Efectos sobre la salud: Breve descripción del efecto agudo (por accidente)  o crónico (por 

enfermedad ocupacional) del ingreso del producto  químico  al  organismo,  a través de la 

piel, ingestión o inhalación. 

 
 Medios de Extinción / Primeros auxilios: Recomendaciones para extinción del fuego 

(agente extintor, uso de EPP), así como los productos generados de la combustión y 

actuación para los primeros auxilios (antídotos, prácticas recomendadas en caso de 

accidente o una alta exposición al producto químico). 

 
 Control de Derrames: Medidas de actuación y productos a emplear en caso de derrame 

accidental. 

 
 Almacenamiento: Requerimientos del lugar para el adecuado almacenamiento de los 

productos químicos (ventilación, iluminación, etc.). 

 
 Embalaje y Etiquetado: Indica el tipo de envase o contenedor recomendado para el 

producto, así como las características que se deben indicar en su etiqueta. 

 
E.2.2. Señalización 

 
En las operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos del 

Lote V, se ha provisto la implementación de sistema de señalización, el cual se presenta a 

continuación. 

 
E.2.2.1. Señalización Definitiva 

 
Para la etapa operativa de las facilidades de producción: 

 
 Las instalaciones contarán con una adecuada señalización de prevención (indicando 

peligros a los que el personal se encuentra expuesto al entrar a una determinada 

área de operación), así como señalización obligatoria de los EPP que deberán usar, 

así mismo se colocarán señales informativas. 
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 Nadie ubicará ninguna señal, a menos que esté autorizado por el responsable de la 

Seguridad, Salud y Ambiente del Lote V, así mismo se darán mantenimiento periódico 

de las mismas. 

 
 Las Tuberías de conducción instaladas (de gas, crudo y agua), así como las  de contra 

incendio tendrán colores de identificación de acuerdo a la NTP 399.012-1974. 

 
 Las zonas de disposición temporal de los residuos peligrosos o no peligrosos 

deberán contar con contenedores o cilindros (según código de colores aprobado). 

 
E.2.2.2. En General 

 
Para la etapa operativa de las facilidades de producción y actividades de perforación, 

reacondicionamiento y servicio de pozos: 

 
 En zonas de almacenamiento de productos químicos contarán con plantillas de 

señalización de acuerdo a la norma NFPA 704 y hojas de seguridad de cada producto 

que se utilice. 

 
 Nadie podrá ubicar o retirar ningún equipo de señalización, a menos que esté 

autorizado para hacerlo por el Supervisor HSSE, además se dará mantenimiento 

periódico a los equipos cada cierto tiempo. 

 
E.2.2.3. Para Emergencias 

 
 Se señalizarán con señales reflexivas o lumínicas (foto luminiscente) las salidas de 

emergencias al interior de las facilidades, así como las escaleras. 

 
 Se señalizarán las zonas seguras para el caso de sismos. 

 
 Se instalarán sistemas de alarmas para su utilización en caso de evacuación del 

personal, esto deberá implementarse con un adecuado entrenamiento y capacitación 

al personal. 
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E.3. Medios para Combatir Emergencias 
 

E.3.1. Brigadas de Emergencia 
 

Las Brigadas de Emergencia en las operaciones de producción, perforación, 

reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, atenderán actividades específicas de 

lucha contra emergencias. La activación de cada una las mismas, estarán relacionadas al  tipo 

de emergencia que se presente en las instalaciones. 

 
Las Brigadas de Emergencia estarán provistas de equipos y materiales necesarios para la lucha 

de cualquier emergencia que se presente al interior o al exterior (siempre y cuando se hayan 

provocado bajo efecto de actividades de GMP), además de la capacitación y entrenamiento 

constante. 

 
A continuación, como complemento a lo indicado en el capítulo E.1.2.9, se detallará el 

accionar de cada brigada y, además, se indicarán los recursos mínimos con los  que  cuentan: 

 
E.3.1.1 Brigada de Emergencia Contra Incendio, Fugas o Derrame 

 
a) Objetivo y Responsabilidad 

 
Se responsabilizará del manejo, extinción y control de emergencias de incendio, derrames o 

fugas de sustancias peligrosas, así como la eliminación de los residuos que se hayan originado 

por efecto de cualquiera de sus actividades. 

 
b) Alcance 

 
Operará en cualquier punto de las operaciones del Lote V. 

 
c) Equipamiento 

 
 Equipos portátiles de comunicación 

 
 Trajes de emergencia nivel A. (trajes estructurales, cascos, guantes, botas, entre 

otros). 
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 Equipo de control de fugas (cuñas y tacos de madera, abrazadores, cadenas, fajas, 

etc.). 

 
 Equipo de detección de gases y vapores. 

 
 Equipos y materiales contra derrames 

 
Tabla H.2.1.1.C. – Equipos y Materiales Contra Derrames 

 
Descripción Cantidad 

Picos 2 

Pieza de comba y goma 1 

Rastrillos 2 

Machetes 2 

Embudo metálico 2 

Carretillas 2 

Cordón 08" x 10 4 

Paños 17" x 19" 25 

Barreta 1 

Bandeja fierro 2 x 2 m 1 

Tacos de madera de distinta medida 5 

Guía de respuesta a emergencias 1 

Palanas 2 

Soga oleofílica 1 

Cordón 03" x 04' 3 

Sacos 5 

Fuente: Elaboración GMP 
 

 Equipos de lucha contra incendio (extintores distribuidos por instalación). 
 

Tabla H.2.1.1.C. – Distribución de Extintores Lote V 
 

UBICACIÓN CODIGO TIPO PESO 

 

Batería N° 320 

GMP-V-150-01 PQS-BC 150 Lb. 

GMP-V-30-20 PQS-BC 30 Lb. 

GMP-V-15-03 CO 2 15 Lb. 
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UBICACIÓN CODIGO TIPO PESO 

 GMP-V-20-03 PQS-BC 20 Lb. 

GMP-V-20-05 PQS-BC 20 Lb. 

GMP-V-20-08 PQS-BC 20 Lb. 

GMP-V-20-12 PQS-BC 20 Lb. 

GMP-V-20-18 PQS-BC 20 Lb. 

GMP-V-04-09 PQS-BC 04 Kg. 

GMP-V-04-04 PQS-BC 04 Kg. 

 

Batería N° 323 

GMP-V-150-03 PQS-BC 150 Lb. 

GMP-V-30-14 PQS-BC 30 Lb. 

GMP-V-30-19 PQS-BC 30 Lb. 
 

Tanque de Fiscalización 
GMP-V-30-36 PQS-BC 30 Lb. 

GMP-V-30-37 PQS-BC 30 Lb. 
Fuente: Elaboración GMP 

 
E.3.1.2. Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate 

 
a) Objetivo 

 
Estará a cargo de un grupo preparado y equipado para ubicar  y rescatar  a personas que,  por 

efectos de algún evento de emergencia en los trabajos que se estén realizando en  el  Lote V, 

se encuentren extraviados o aislados o en peligro de muerte; asimismo esta brigada se 

responsabilizará de evacuar al personal en caso explosión, incendio o alguna emergencia 

mayor que lo amerite. 

 
b) Alcance 

 
El grupo de evacuación, búsqueda y rescate operará en cualquier punto del Lote V – Talara. 

 
c) Equipos y Medios 

 
La Brigada de evacuación, búsqueda y rescate estará dotada con los siguientes equipos de 

uso individual y colectivo: 

 
Tabla H.2.1.1.C.1. – Dotación para Evacuación, Búsqueda y Rescate 

 
Descripción Cantidad 

Cinta de peligro 1 
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Descripción Cantidad 

Lentes de seguridad 10 

Mascarillas descartables R95 10 

Linterna de bolsillo 1 

Guantes de cuero 10 

Maletín de emergencias 1 

Guantes de neopreno 14” 10 

Fuente: Elaboración GMP 

Es inspeccionada mensualmente por el Responsable Local HSSE. 
 

d) Condiciones y Habilidades del Personal 
 

El personal que conformará el equipo deberá presentar el siguiente perfil: 
 

 Haber aprobado curso de primeros auxilios avanzados. 
 

 Aprobar curso de rescate de personas. 
 

 Tener buena salud y buena condición física. 
 

E.3.1.3. Brigada de Emergencia de Primeros Auxilios 
 

a) Objetivo 
 

Dispondrá de un equipo personal para brindar apoyo en atención de primeros auxilios a los 

colaboradores que hayan sufrido algún accidente por efecto de las actividades que se realicen 

en la operación del Lote V, hasta que estos reciban atención médica profesional si es de 

necesidad. 

 
b) Alcance 

 
La Brigadas de Emergencias de Primeros Auxilios asistirá a todo el personal que labora en 

el Lote V. 

 
c) Equipos 

 
Esta brigada estará dotada del siguiente equipo: 
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Tabla H.2.1.2.C.1. – Dotación para Primeros Auxilios 
 

Descripción Cantidad 

Ambu 1 

Baja lengua estéril 20 

Férulas neumáticas x 6 6 

Collarín cervical regulable 2 

Manta térmica 1 

Manta ignifuga 1 

Tabla rígida polietileno alto impacto 2 

Guantes quirúrgicos estéril 10 

Gasa aséptica 10x0.10 20 

Esparadrapo hipoalergénico 2.5 x 9.10 2 

Vendas coban 6” x 5 yds 6 

Tijera punta roma 2 

Venda elástica 4” x 5 4 

Venda elástica 5” x 5 4 

Linterna mano c/pila 2AA 2 

Fija cabezas 2 

Alcohol yodado 2 

Agua oxigenada 2 

Algodón 2 

Pinza Kelly recta 2 

Manual de primeros auxilios 1 

Instrucciones de uso de medicina 1 

Termómetro 1 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d) Condiciones y Habilidades de los Integrantes de este Grupo 
 

 Buena salud y buena condición física. 
 

 Haber aprobado un curso de primeros auxilios avanzado. 
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La Brigada de emergencia de evacuación, búsqueda y rescate contará con un grupo de apoyo 

adicional (dispuesto por el Coordinador de Emergencia); para el caso de emergencias médicas 

masivas, del cual este grupo estará preparado y entrenado para el traslado de heridos. 
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F. TIPOS DE CONTINGENCIAS 

 
F.1. Probables Emergencias 

 
En el presente Plan de Contingencias  se identifican los procedimientos a ejecutarse por todo    el 

personal, y en especial los miembros del “Organismo de  Respuesta  de  Emergencia”,  durante 

cualquier contingencia o emergencia que pudiese suscitarse en el desarrollo las actividades que se 

realicen en el Lote V. 

 
Así mismo según lo indicado y a los Estudios de Riesgos elaborados acorde la R.C.D. 

OSINERGMIN N°240-2010-OS/CD, se han identificado lo posibles eventos no deseados o 

emergencias: 

 
 Incendio y/o explosión 

 
 Derrame o Fuga de Materiales Peligrosos 

 
 Plan de Actuación frente a emergencias especiales 

 
 Accidentes de Trabajo 

 
 Plan de actuación en caso de accidente de tránsito 

 
 Emergencias Médicas 

 
 Rescate de personas 

 
 Sismos y Tsunamis 

 
 Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO) 

 
 Accidentes por mordeduras de animales Ponzoñosos 

 
 Actos de Violencia Social y Delincuencia 

 
Es preciso indicar, que en el capítulo H se desarrollaran los procedimientos a seguir ante  

las posibles ocurrencias de las emergencias antes indicadas. 

 
F.2. Análisis de las Emergencias 

 
Como ya se indicó, GMP preliminarmente y en concordancia con los requerimientos del D.S. 
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 N°043-2007-EM y la R.C.D. OSINERGMIN N°240-2010-OS/CD, elaboró los Estudios de 
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Riesgos del Lote V, en donde se han determinaron radios de afectación para lass 

instalaciones más críticas. 

 
Tabla F.2.1. – Radios de afectación para las instalaciones (Piscina de fuego) 

 
 
 

Nº 

 
 

EQUIPO 

 
 
PUNTO CRÍTICO 

 
 

TIPO DE FALLA 

Piscina de Fuego 

Radio de Zona de 
Riesgo - 5kW/m2 

(m) 

Radio de Zona de 
Amortiguamiento - 

1.4kW/m2 

(m) 
 

1 
 

Batería N° 320 
 

Tanque N° 507 Ruptura total en la 
succión del tanque 

 
24.28 

 
39.41 

 
2 

 
Batería N° 323 

 
Tanque N° 512 Ruptura total en la 

succión del tanque 

 
16.82 

 
26.81 

 
3 Tanque fe 

Fiscalización 

 
Tanque N° 501 Ruptura total en la 

succión del tanque 

 
73.55 

 
108.35 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla F.2.2. – Radios de afectación para las instalaciones (Antorcha de fuego) 
 

 
 

Nº 

 
 

EQUIPO 

 
 

PUNTO CRÍTICO 

 
 

TIPO DE FALLA 

Antorcha de Fuego 

Radio de Zona de 
Riesgo - 5kW/m2 

(m) 

Radio de Zona de 
Amortiguamiento 

- 1.4kW/m2 

(m) 
 

1 
 

Batería N° 320 
 

Compresor Ariel 
Ruptura total en la 

descarga del 
compresor 

 
2.15 

 
4.59 

Fuente: Elaboración GMP 
 

F.3. Clasificación de Emergencias 
 

Toda contingencia/emergencia se debe encarar con la mayor prontitud posible, con las 

medidas de control previstas, considerando el personal, aprobaciones y recursos específicos 

para tal fin. En este sentido, se debe seguir el presente cuadro referencial para definir el  nivel 

de actuación según corresponda: 
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Cuadro E.2.1. – Niveles de Emergencias 
 

 
 

Jefe de Producción 
activa el Plan de 
Contingencias 

Nivel I Nivel II Nivel III 

 
Se activa Plan de 

Contingencias y se 
comunica al Centro 
de Control de GMP 

 
Se activa Plan de 
contingencias y 
se comunica al 

Comité de Crisis 

 

Se activa Plan de 
contingencias y el 
Comité de Crisis 

 
Sismos 

 
< 4.5 ML 

 
Entre 4.5 y 6.0 ML 

 
> 6.0 Mw 

 
 

Tsunamis 

 

Alerta de tsunami 
luego de un sismo 

Alarma de Tsunami 
luego de sismo en 
el mar, magnitud < 

6.0 M 

Alarma de tsunami 
luego de sismo en 
el mar, magnitud 

> 6 Mw 

 
 

Accidente de trabajo 

 

Sin lesión, solo 
atención de primeros 

auxilios 

 
Lesión con 

atención médica y 
descanso medico < 

1 día 

 
Lesión grave, 

incapacitante o 
mortal, más de 24 
horas de descanso 

médico 

 
 

Accidente Vehicular 

Daños materiales sin 
pérdida mayor al 
deducible de la 

unidad. 

 

Daños materiales 
menores a 3 UIT 

 

Daños materiales 
mayores a 3 UIT 

 
Derrame de 
hidrocarburos (pool o Jet 
Fire) 

 

< 1 Bbls. 

 

Mayor a 1 Bbls. 

 

Mayor a 200 Bbls. 

 
Incendio/Explosión 

 
Amago de incendio 

(localizado) 

 
Incendio incipiente 

(área) 

 
Incendio Mayor 

(instalación) 

Fuga de H2S < 10 ppm < 25 ppm Mayor a 100 ppm 

 
Lluvias 

 
Lloviznas ligeras 

Lluvias que 
interrumpen paso 

de vehículos 

Lluvias que 
producen 

inundación y 
escorrentías 

Incremento de caudal de 
quebradas/rios 

 
< 400 m/seg Entre 400 y 600 

m/seg 

 
Mayor a 600 m/seg 

 

Emergencias medicas 

 
Requieren evacuación 

con vehículo de la 
empresa 

 
Requiere 

estabilización y 
transporte asistido 

Requieren 
estabilización y 

transporte en varias 
ambulancias 

Fuente: Elaboración GMP 

ML: Magnitud Local o Richter 

Mw: Para sismos mayores, la escala magnitud momento 
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F.3.1. Organización de Emergencias Nivel I 
 

Se considera como emergencia de Nivel I, es una situación que puede ser controlada y 

solucionada de forma rápida y directa por el personal y medios disponibles de la instalación. 

 
Estas emergencias pueden no requerir la activación de la organización de  emergencias,  pero 

si requieren ser notificadas al Coordinador de la Emergencia o al Jefe de Operaciones de 

Emergencias en caso no se encuentre, así mismo deberán ser reportadas a la Oficina de 

Seguridad, Ambiente y Salud e investigadas a fin de evitar su recurrencia. 

 
El equipo que interviene en el nivel de emergencia de Nivel I, es la organización  típica del  lugar 

de trabajo conformada por los trabajadores. 

 
F.3.2. Organización de Emergencias Nivel II 

 
Se consideran como emergencias de Nivel II, a aquellas que para ser dominada requiere la 

actuación de las brigadas de emergencia de la organización. Por ejemplo: incendios que 

comprometan una parte de la instalación, temblor, accidentes que requieren traslados a un 

centro médico y den por resultado descansos médicos por menos de un día, etc. 

 
Este nivel de organización va desde aquellas que son manejadas por  el  responsable del  área 

y con la participación de uno o más Brigadas de Emergencia, así como de la inclusión del 

Grupo de Apoyo, dependiendo de las necesidades para controlar la emergencia. Sin embargo, 

dichas emergencias son controladas con los recursos propios de la empresa. 

 
La organización de emergencias diseñada para afrontar las emergencias de Nivel II es la típica 

organización que está conformada a nivel estratégico por el Coordinador de Emergencia, a 

nivel táctico por el Jefe de Operaciones de Emergencia y a nivel de tarea o  de operación 

conformada por las Brigadas de Emergencia. 

 
F.3.3. Organización de Emergencias Nivel III 

 
Se considera emergencia Nivel III, aquella situación cuyo control se precisa de todos los 

equipos, medios de protección propios y la ayuda de medios externos (tales como cuerpo de 

bomberos, unidades médicas de traslado de pacientes, rescatistas, entre  otros).  Por  ejemplo, 

sismos de gran intensidad, incendios, emergencias médicas que comprometan la vida de las 

personas, etc. 
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Las emergencias que se originan en el Nivel III, requerirán la movilización de una gran 

cantidad de personal, equipos y materiales, así como el manejo delicado de la información a 

fin de asegurar que las personas e instituciones con responsabilidad y/o interés sobre la 

emergencia se encuentren adecuadamente informadas. 

 
Con la finalidad de poder manejar de forma efectiva las acciones de control en las operaciones 

de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, se activará la 

organización de emergencia de alto nivel “Comité de Crisis”, el cual tendrá como objetivo 

principal ejecutar la función estratégica, que planea y define las prioridades de las acciones 

para el mejor control de la emergencia, además facilitará apoyo logístico e informativo que 

se requiera. 

 
F.4. Comité de Crisis 

 
El Comité de Crisis, es la organización al interior de la empresa de más alto nivel, dónde sus 

funciones están definidas para proporcionar el apoyo necesario a las Emergencias y Grupo de 

Apoyo que se encuentren ejecutando trabajos de control o de apoyo de una determinada 

emergencia y/o rehabilitando áreas afectadas, por otra parte, tiene la responsabilidad de 

propiciar canales de comunicación apropiado a personas y entidades con interés y/o 

responsabilidad en el incidente. 

 
En caso de presentarse una emergencia de Nivel II o con potencial de convertirse en una 

emergencia del Nivel III,  el  Comité  de Crisis será  convocado por el Gerente  de operaciones  o 

en su ausencia el Gerente de Producción. 

 
El comité de crisis está conformado por los siguientes integrantes: 

 
F.4.1. Organización Interna: 

 
 Gerente General 

 
 Gerente de la Unidad de Negocios 

 
 Gerente Corporativo de Infraestructura 

 
 Gerente de Gestión Humana 
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 Gerente de Administración y Finanzas 
 

 Gerente Legal 
 

 Jefe de Área HSSE 
 

El Gerente General, es el representante de alto cargo del Comité de Crisis, el cual, en caso 

de ocurrencia de una emergencia grave, será: 

 
 Quien lidere la sesión, solicitando a los miembros del Comité que informen sobre las 

primeras acciones ejecutadas luego del accidente, tales como: 

 
 Informe de los hechos ocurridos e investigación preliminar. 

 
 Seguimiento del status de la atención de la emergencia. 

 
 Actuación de la empresa frente a la autoridad laboral competente, las autoridades 

policiales, Ministerio Público y otros que correspondan. 

 
 Actuación de la empresa frente al cliente. 

 
 Impacto en medios de comunicación. 

 
F.4.2. Funciones 

 
a) Propiciar, sostener y atender canales de comunicación con personas y entidades 

relacionadas, en caso de incidente de connotación fuera del área de operación de las 

facilidades de producción. En esta eventualidad puede ser necesaria la comunicación con: 

 
 Autoridades del Estado: Ministerios, Gobierno Regional, OSINERGMIN. 

 
 Medios de Comunicación social (televisión, prensa, radio). 

 
 Familiares de trabajadores afectados. 

 
 Clientes de GMP. 

 
 Aseguradoras y Reaseguradoras. 
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 Entidades de asistencia técnica. 
 

 Proveedores de equipos, materiales o servicios. 
 

 Pobladores con riesgo de sr afectados por efecto de actividades de GMP. 
 

 Entidades privadas defensoras del ambiente o representantes de centros poblados. 
 

 Frentes de defensa (regional o nacional). 
 

b) Analizar la efectividad de las tareas de control de la  emergencia  y la  remediación  de 

zonas afectadas, disponiendo los medios necesarios para lograr la máxima eficiencia. 

 
c) Apoyar a la organización y entidades que se encuentran trabajando en la zona del 

accidente, gestionar los materiales, equipos y servicios que se requieran. 

 
F.4.3. Conformación del Comité de Crisis 

 
Localmente se conformará un Comité de Crisis que estará conformado por la Gerencia de 

Operaciones, incluyendo al Coordinador de Emergencia y como alterno o de consulta se 

contará con la participación de asesores en HSSE y asistencia legal. 

 
F.4.4. Metodología de Trabajo 

 
El Comité de Crisis se activará mediante la notificación por parte del “Director de 

Emergencia”, quien a su vez este será notificado por el Coordinador de la Emergencia, a los 

distintos integrantes del sistema de apoyo, estos se reunirán en una oficina destinada para  tal 

fin en el Lote V. 

 
La actividad principal del Comité de Crisis será la coordinación integral en la emergencia, 

evaluará continuamente la situación del riesgo, gravedad potencial, propagación y la 

capacidad de respuesta de la organización; y sobre la base de estos factores tomará decisiones 

para el tratamiento de la emergencia manteniendo como prioritarias las acciones de rescate y 

protección de la vida del personal, entre otras funciones la toma de decisiones del comité de 

crisis se verá enfocada a enfrentar la emergencia sin arriesgar la vida de los trabajadores, 

declarará si es necesario la emergencia general, evacuación, reconstrucción y 
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retorno a condiciones normales de trabajo, además de esto se mantendrá alerta a la cronología 

del evento. 

 
En la emergencia, el comité local de crisis, tendrá la exclusividad en el uso de los medios de 

comunicación, incluyendo las vías telefónicas, radios y/o correo electrónico, cabe resaltar que 

en caso de producirse una emergencia de proporciones mayores, el Coordinador Técnico de 

Comunicaciones y Telecomunicaciones cortará las vías de comunicación de la zona afectada, 

salvo las del coordinador de emergencia, del Jefe de Operaciones del Emergencia y del equipo 

de intervención de emergencias (Brigadas de Emergencia), con la finalidad de mantener libres 

las vías de comunicación en coordinación directa con el Comité de Crisis de GMP. 
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G. SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIAS 

 
El propósito del sistema de notificación de emergencias es indicar cómo y a quien notificar 

en caso de presentarse un evento no deseado y/o emergencia, así mismo se definen las 

responsabilidades según se ha clasificado la emergencia y se establece las comunicaciones 

formales dentro de la organización y fuera de esta. En esta sección se precisarán los roles  de 

llamadas, los flujogramas de notificación de acuerdo al nivel de la emergencia. 

 
Es preciso señalar, que como parte de los sistemas de comunicación que se verán a 

continuación, en el centro de operaciones se ha instalado una alarma sonora que notificará en 

tiempo real cuando exista alguna emergencia. Dicha alarma, es probada todos los días a las 

12:30 y 13:30 horas. 

 
Esta sección detalla, los pasos funciones y responsabilidades de todos los  involucrados en  el 

proceso de notificar y reportar una emergencia. 

 
G.1. Procedimiento de comunicación Interna 

 
El Sistema de notificación girará en torno al Responsable de Comunicaciones en la 

Emergencia (Coordinador de emergencia) quien centralizará las comunicaciones y activará 

dependiendo del nivel del evento un procedimiento de notificación distinto. 

 
Si bien existen múltiples maneras de notificar una emergencia, el Responsable de 

Comunicaciones tendrá la función primordial de ejecutar el Rol de Llamadas. 

 
El proceso de notificación de una emergencia empezará con el reporte inicial de la misma. 

Una vez ocurrido el evento será responsabilidad del trabajador o testigo, reportar el evento al 

Centro de Control GMP utilizando cualquier medio que se encuentre disponible (teléfono, vía 

radial o en persona). 

 
Para el reporte inicial, se deberá contar con un listado que permita tener información de las 

locaciones y los números telefónicos o radios de todos los interesados, dicho documento será 

colocado en lugares visibles y será de conocimiento de todas aquellas personas que estén 

laborando en las instalaciones del Lote V. 

 
Para el caso de los subcontratistas que laboren GMP, se les informará que en el caso de 
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presentarse una emergencia deberá informar prioritariamente al Centro de Control GMP antes 

de informar a su superior. 

 
En el Anexo 2, se adjunta el Flujograma General de Notificación de Emergencias. No 

obstante, la secuencia simplificada del proceso de notificación a seguir duranta una 

emergencia es la siguiente: 

 
Figura G.1.1. – Procedimiento de Comunicación de una Emergencia 

 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla G.1.1. - Funciones en el Procedimiento de Comunicación General de 
Emergencias 

 
Puesto Funciones 

 
 
 
 
 
 

Informante 

 Esta función recurre a la primera persona que se encuentra en el 

lugar dónde se produce la emergencia por lo cual su 

responsabilidad será de informar inmediatamente al Centro de 

Control de GMP sobre cualquier suceso potencial de  causar daño 

al personal, bienes o al medio ambiente, en el desarrollo normal 

de las actividades. 

 En caso de la imposibilidad de comunicación  directa  con  el  

Centro de Control de GMP deberá informar del suceso a su 
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Puesto Funciones 

 jefatura inmediata. 

 
 
 
 

Agente del Centro de 

Control de GMP 

La persona encargada de realizar esta función se responsabilizará  

de lo siguiente: 

 Recibirá información del suceso ocurrente. 

 Notificará inmediatamente al Jefe  de  Operaciones  del  Emergencias 

(o su reemplazante) y HSSE, sobre la situación producida. 

 
 
 
 
 

Jefe de Operaciones del 

Emergencias 

 Será informado del suceso ocurrente y se dirigirá al lugar de los 

hechos. 

 
 Decepcionará y ejecutará la orden de activación de la Emergencia 

comunicada por el Centro de Control. 

 
 Supervisará y mantendrá comunicación con los Brigadas de 

Emergencias sobre las necesidades de apoyo (logístico y entidades 

externas). 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Con la finalidad de poder retransmitir la información correcta para determinar la clasificación 

inicial del evento (Nivel I, II o III) y de esta manera activar el procedimiento de comunicación 

correspondiente; el Centro de Control requerirá de una serie de informaciones mínimas  y básicas 

en el reporte inicial. 

 
El reporte inicial será como el siguiente esquema: 

 
a) Llamar al Centro de Control, del área donde se encuentra, en caso de no acceder algún 

equipo de comunicación, este comunicará sobre el evento a su jefe inmediato. 

 

Numero de emergencia: #994048463 
 

#994040529 
 

Numero alterno: 073 626262 – Anexo 4334 
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b) Identificarse y describir la escena, teniendo en cuenta los siguientes datos: 
 

Tabla G.1.2. - Identificación y Descripción de la Escena 
 

Pasos a seguir Ejemplo 

1° Decir su nombre Carlos Seminario Falla 

2° Indicar la ubicación Batería 210, Pozo 14183 

3° Descripción de la Emergencia Persona desmayada 

4° Descripción del Entorno de la Escena Hay fuga de hidrocarburos 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Enterado del evento, el Centro de Control, informará  al  Jefe  de  Operaciones  del  Emergencias 

de la locación para que se dirija inmediatamente al lugar del evento y confirme     la característica 

del evento. 

 
G.1.1. Contactos para Comunicación Interna de Emergencias 

 
En caso de presentarse una emergencia durante las operaciones  de  producción,  perforación, 

reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, el personal listado a continuación 

quedará a disposición inmediata en el horario habitual de trabajo, de lunes a viernes de 8:00 

hrs. hasta las 18:36 hrs, fuera de los horarios de trabajo establecidos (sábados, domingos y 

feriados), se tomará en cuenta el rol de guardias activas que se programan semanalmente. 

 
Tabla G.2.1.1. - Contactos Internos GMP 

 

Nombre Cargo Teléfono 

 
Centro de Control GMP 

 
Operador de Turno (073) 626262 Anexo: 4334 

994048463 / 994040529 

 
Anthony Alfaro Pérez Gerente de Exploración y 

Producción 

 
942973861 

 
José Arone Bravo 

 
Superintendente de Producción 

 
942972812 
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Nombre Cargo Teléfono 

 
Enrique Rivas Riglos 

 
Gerente HSSE 

 
965969928 

 
Daniel Flores Calle 

 
Jefe de Producción Lote I 

 
994242308 

 
Diógenes Torres Rivera 

 
Jefe de Mantenimiento 

 
942472669 

Rolando Requena 
Ramirez 

 
Jefe de Gestión Humana 

 
946133287 

 
Julián Taboada Carranza 

 
Jefe de Proyectos 

 
994045025 

 
Gisella Chavarria Arévalo 

 
Jefe de Administración 

 
981425218 

 
Julio García Olaechea 

 
Jefe de Relaciones Comunitarias 

 
994239623 

 
Rolando Duque Alvarado Jefe de Ingeniería y Servicios de 

Pozos 

 
982874446 

 
Cesar Meza Nuñez 

 
Supervisor de Fiscalización y Suab 

 
998264648 

 
Ricardo Gonzales Peralta 

 
Relacionista Comunitario 

 
994239011 

 
Javier Inga Angulo Supervisor de Seguridad 

Patrimonial 

 
942975763 

 
Carlos Godos Valdez 

 
Supervisor HSSE 

 
946385168 

 
Jorge Mas Otiniano 

 
Medico Ocupacional 

 
994239451 

 
Josué Campos Alvarez 

 
Supervisor de Gestión Ambiental 

 
994252227 

 
José Santa Cruz Herrera 

 
Supervisor de Mantenimiento 

 
939272135 

 
Jesus Requena Dioses 

 
Supervisor de Producción Lote I 

 
981416670 
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Nombre Cargo Teléfono 

 
Henry García Hurtado 

 
Coordinador de Producción 

 
994048415 

 
Victor Castillo Yamunaque 

 
Coordinador de Transportes 

 
994229785 

 
Diego Purizaca Peña Analista de tecnología de 

información y comunicaciones. 

 
994151765 

 
Sandra Haro Quincho Supervisora de Asuntos 

Regulatorios. 

 
998173980 

 
Sandra Ramos Garcia 

 
Coordinador de Procura 

 
981037595 

Fuente: Elaboración GMP 
 

G.2. Procedimiento de Comunicación Externa 
A continuación, se indican las entidades de apoyo externo, las que brindarán cualquier 

apoyo y soporte en caso de ser requeridos ante cualquier emergencia. Principalmente están 

conformados por Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional y el Ministerio de 

Salud. La actuación de dichas entidades de apoyo externo, será coordinada con el JOE. 

G.2.1 Defensa Civil 

GMP de acuerdo a los requerimientos ante una emergencia evaluará solicitar el apoyo para 

las siguientes actividades: 

 
H Evacuación de áreas aledañas a las operaciones ante eventos de gran magnitud. 

 
I Rescate de personas, ante eventos de gran magnitud. 

 
J Apoyo en Comunicaciones. 

 
K Desarrollo de simulacros. 

 
G.2.2 Cuerpo de Bomberos 
GMP, solicitará apoyo y soporte, de ser necesario, para las siguientes actividades: 

 
L Intervención para lucha contra incendios. 

 
M Apoyo en rescates y primeros auxilios para el personal. 
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G.2.3 Policia Nacional del Perú (PNP) 

 
Ante cualquier emergencia, de ser necesario, GMP requerirá de apoyo a la PNP para las 

siguientes actividades: 
 

N Brindar apoyo para obtener áreas despejadas y el orden público. 
 

O Prestar apoyo al área de Seguridad  Física 
 

P Facilitar seguridad y apoyo durante eventos de saqueos, vandalismo, conmoción 

civil, obstrucción de carreteras y similares. 

 
G.2.4 Ministerio de Salud 

De ocurrir alguna emergencia, GMP podría requerir del siguiente apoyo: 
 

Q Atención de accidentados en los centros de atención médica. 
 

R Apoyo para el transporte en ambulancias para accidentados. 
 

S Primeros Auxilios a víctimas. 
 

 G.3  PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE EVENTOS EXTERNOS 
 

Una vez identificada y evaluada una  emergencia, GMP  deberá informar a los  entes 

gubernamentales que correspondieran de acuerdo al marco legal vente, y/o solicitar soporte a los 

mismos y a las entidades o instituciones de apoyo. 

 
G.3.1 Notificaciones a autoridades y/o entes gubernamentales 

 
Las autoridades de supervisión y/o fiscalización serán comunicadas de acuerdo al marco 

legal vigente y los formatos que estos requieran, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 

 
Tabla G.2.1.1. – Marco Legal y Reportes Requeridos para Notificación de Accidentes 

y/o Emergencias 
 

MARCO LEGAL FORMATO INFORME 

 

RCD-172-2009-OS/CD 

 

OSINERGMIN - Formato 1 
Informe preliminar de accidentes graves o 
fatales o accidentes con daños materiales 
graves - 24 horas. 
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RCD-172-2009-OS/CD 

 
OSINERGMIN - Formato 2 

Informe preliminar de siniestros (derrames, 
pérdida de gas o erosión de terrenos) - 24 
horas. 

 

RCD-172-2009-OS/CD 

 

OSINERGMIN - Formato 3 
Informe preliminar de emergencias 
operativas (incendios - explosiones) - 24 
horas. 

 
MARCO LEGAL FORMATO INFORME 

 

R.C.D. N°172-2009-OS/CD 

 

OSINERGMIN - Formato 4 
Informe final de accidentes graves o 
fatales, o accidentes  con  daños materiales 
graves - 10 días hábiles. 

R.C.D. N°172-2009-OS/CD OSINERGMIN - Formato 5 Informe final de siniestros -  10  días 
hábiles. 

R.C.D. N°172-2009-OS/CD OSINERGMIN - Formato 6 Informe final de emergencias operativas - 
10 días hábiles. 

R.C.D. N° 018-2013- 
OEFA/CD 

 
OEFA - Formato 1 Reporte preliminar de emergencias 

ambientales - 24 horas. 

R.C.D. N° 018-2013- 
OEFA/CD OEFA - Formato 2 Reporte final de emergencias ambientales 

- 10 días hábiles. 

 
 

D.S. Nº 005-2012-TR 

 
 
MTPE - Formulario N° 01 

 

Aviso de Accidente Mortal / Aviso de 
Incidente Peligroso. 

 
D.S. Nº 005-2012-TR 

 
MTPE - Formulario N° 02 Aviso de Accidente de Trabajo / Aviso de 

Enfermedades relacionadas al Trabajo. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

En lo referido al OSINERGMIN, los reportes de 24 horas, luego de la revisión y validación de la 

información, el Jefe de Área HSSE realizará el ingreso de dicha información  vía  Plataforma Virtual 

de Osinergmin (en adelante POV). Así mismo, los reportes de 10 días hábiles, luego de realizado el 

análisis, consolidación, revisión y validación de la información,  el  Jefe  de  Área HSSE ingresará el 

reporte final vía Plataforma Virtual de Osinergmin (POV). 

 
En lo correspondiente al OEFA, el informe Preliminar de Emergencias Ambientales, dentro de 

las 24 horas de ocurrido el evento, se deberá remitir a: reportesemergencia@oefa.gob.pe. 

Posteriormente, el reporte de 10 días hábiles, luego de realizado el análisis, consolidación, 

revisión y validación de la información, el Jefe de Área HSSE presenta vía mesa de partes de 

OEFA el Informe Final de Emergencias Ambientales. 

 
Por último, en lo referido al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para el caso de 

accidentes fatales, el Jefe de Área HSSE revisará el informe en  Formulario  N°  1  del  Ministerio 
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 de trabajo. Así mismo, se solicitará el soporte a Servicios Compartidos del Grupo Graña y Montero 

S.A. y se reportará dentro  de  las  24 horas  a través del Sistema Informático de Accidentes de 

Trabajo del Ministerio de trabajo. 
 

G.3.2 Comunicación a Entidades Gubernamentales e Instituciones de apoyo 
 

La Organización de Respuesta de Emergencias, una vez  haya efectuado  el análisis, tratamiento 

y reporte  de acuerdo a lo señalado en el ítem  precedente, adicional  o paralelamente, según la 

emergencia lo requiera  podrá  solicitar soporte  a los  entes gubernamentales, o ayuda a las 

instituciones de apoyo. Dichas entidades se encuentran indicadas a continuación: 

 
Tabla G.2.2.1. - Entes Gubernamentales de Soporte 

 
 

Institución 
 

Teléfonos 

 
PERUPETRO 

 
01-6171800 

 
OSINERGMIN 

 
01-2193400 

 
OSINERGMIN – Oficina Regional Piura 

 
(073) 304074 

 
Dirección General de Hidrocarburos 

 
(01) 618-8700 

Dirección General Asuntos Ambientales  Energéticos  
MEM 

 
(01) 618-8700 

 
Dirección Regional de Energía y Minas – Piura 

 
(073) 305119 

Oficina de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente Gobierno Regional Piura 

 
(073) 305119 

 
Gobierno Regional de Piura 

 
(073) 284600 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla G.2.2.2. - Instituciones de Apoyo Externo 
 

Institución Teléfonos 

Posta Médica Los órganos (073) 257653 

Hospital EsSalud de Talara (073) 381795 

Clínica TRESA (073) 382213 
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Hospital EsSalud de Piura (073) 38 2890 

 

Institución Teléfonos 

Hospital Cayetano Heredia (Piura) (073) 287970 

Emergencia Hospital Cayetano Heredia 
(Piura) (073) 287970-1113 

Clínica Miraflores - Piura (073) 343038 

Clínica Belén - Piura (073) 285960 

Compañía de Bomberos de Negritos N° 62 (073) 393379 

Compañía de Bomberos de Talara N° 67 (073) 386600 

Compañía de Bomberos de Piura (073) 309999 

Serenazgo Los Órganos 966 854 085 

Oficina Defensa Civil sede Talara (073) 381715 

Policía Nacional de Los Órganos (073) 257808 

Policía Nacional de Piura (073) 307641 

Policía Nacional de Talara Alta (073) 382281 

Fuente: Elaboración GMP 
 

G.3.2 Procedimiento de Notificación de Eventos Externos 
 

Todo evento reportado al centro de control que preliminarmente fuese identificado  y  clasificado 

como “Evento Externo” y que hubieran ocurrido en una zona de influencia a las      en las 

operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, 

deberán ser verificadas por el Supervisor de HSSE del Lote V, quien en coordinación con el jefe 

de HSSE definirán la clasificación final de la emergencia. Si correspondiese a una emergencia 

propia de las operaciones de GMP se aplicará lo indicado y señalado en los capítulos precedentes.  

En  caso  de que  la emergencia  correspondiese  a un “Evento  Externo” a las operaciones de 

GMP, en coordinación con el  Área  Legal  se  elaborará  una  comunicación escrita e informativa 

a las entidades  que  pudiesen  corresponder  (OSINERGMIN, OEFA, MTPE entre otros). 
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H. ACCIONES DE RESPUESTA EN CASOS DE EMERGENCIAS 

 
H. Planes de Actuación ante Emergencias 

 
GMP tiene por objetivo establecer un marco de acción permanente para el manejo coordinado 

de las acciones destinadas a enfrentar eficaz y eficientemente las situaciones de emergencia 

provocadas por eventos no deseados, sustancias o materiales peligrosos, fenómenos naturales, 

entre otros, que amenacen la salud, el medio ambiente y los activos  de la empresa. 

 
En esta sección se incluye los planes de actuación para los eventos que se han considerado 

puedan presentarse en las operaciones del Lote V. 

 
Los Planes de Actuación considerados son los siguientes: 

 
 Plan de actuación en caso de incendio y/o explosión 

 
 Plan de actuación en caso de derrame o fuga de materiales peligrosos 

 
 Plan de actuación en caso de accidentes de trabajo 

 
 Plan de actuación en caso de accidente de tránsito 

 
 Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo Múltiple o Emergencias 

Médicas Masiva 

 Plan de actuación en caso rescate de personas 
 

 Plan de actuación en caso de sismos y tsunamis 
 

 Plan de actuación en caso de Fenómeno de Oscilación del Sur el Niño (ENSO) 
 

 Plan de actuación frente a accidentes por mordeduras de animales ponzoñosos 
 

 Plan de actuación frente a actos de violencia social y delincuencia 
 

 Plan de actuación frente a emergencias en las operaciones de perforación 
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El procedimiento detallado de cada uno de los Planes de Actuación indicados líneas arriba, 

se desarrollan a continuación: 
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 H.1. Plan de Actuación en caso de Incendio y/o explosión 
 

Los principales actores en el control de esta contingencia, son el personal de la Brigada de 

Incendios en dirección del JOE. Adicionalmente, si la emergencia lo requiere, se solicitará 

intervención de las demás Brigadas de Emergencias y al área médica de GMP en caso sea 

necesario. 

 
Antes: 

 
1. Realizarán mantenimiento preventivo de las tuberías, válvulas, 

abrazaderas, etc. así como de inspecciones necesarias de su 

funcionamiento. 

 
2. Realizarán inspecciones de la adecuada ubicación de los equipos 

contra incendio y de las respectivas alarmas. 

 
3. Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
4. Las actividades relacionadas al mantenimiento de líneas de 

conducción  se  realizarán previo monitoreo de explosividad. 

 
5. Se realizarán inspecciones de la adecuada ubicación de los 

equipos contra incendio, alarmas y verificar su continua 

operatividad. 

 
6. Se realizarán cursos de capacitación, entrenamiento, simulacros, 

prácticas de  manejo de extintores portátiles y rodantes. 

 
7. Evitar sobrecarga de tomacorrientes con conexiones simultáneas 

irregulares. 
 

8. Asegurar la segregación adecuada de los residuos sólidos 

(papeles, cartones entre otros) en las zonas de trabajo. 

 
Durante: 

 
9. Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento 

(de acuerdo a la comunicación de la emergencia). 

0427



- 63 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  

10. Dependiendo del tamaño del fuego, además del material 

incendiado o del que se encuentre cercano a la emergencia, así 

como las condiciones del área (espacio confinado) se realizará lo 

siguiente: 

 
Nivel I 

 
11. Se activarán las alarmas. 

 
12. Se guiará al personal a los puntos de reunión para evacuación 

determinado por el JOE. 

 
13. Se efectuará el cierre de toda fuente de la emergencia, pozo, baterías 

entre otros. 
 

14. Establecerán un perímetro inicial de seguridad antes de iniciar 

toda labor y se alejará al personal no involucrado en la extinción 

del incendio. 

 
15. Simultáneamente se cerrarán todas las fuentes cercanas que 

faciliten el  agravamiento de la emergencia (como por ejemplo las 

válvulas que conducen las líneas por donde traslada el crudo). 

 
16. Se alejarán materiales inflamables del lugar de emergencia. 

 
17. Dependiendo del material incendiado (gas, crudo, etc.) se 

utilizarán los extintores PQS. 

 
Nivel II 

 
18. En caso no se pueda controlar la emergencia por el personal del 

área, se activará el plan de contingencia a Nivel II, se procederá a 

la comunicación del personal comprometido en el Nivel II. 

 
19. Se evacuará al personal del área de la emergencia. 

 
20. Se procederá al cierre de pozos de crudo, apago de motores y 

cierre de distribución eléctrico. 

 
21. Ya con el equipo de protección adecuada, se procederá a la 

0428



- 64 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

 extinción del incendio en forma adecuada y ordenada, haciendo 

uso de los extintores necesarios. 

22. Se proveerá material adicional para el combate de emergencia si es de 
necesidad. 

 
23. Una vez asegurada la extinción del incendio se procederá a la 

limpieza del área afectada y a la disposición adecuada 

 
24. (*) En caso haya presencia de personas atrapadas, se procederá 

al rescate de  víctimas siempre y cuando no ponga en riesgo la 

integridad física del respondedor. 

 
25. (*) En caso que el incendio tenga riesgo de explosión grave a 

nivel de casi todas las facilidades de producción se procederá a 

evacuar parcial o total del área. 

 
26. (*) Se considerará las condiciones climáticas (dirección del viento, 

temperatura del lugar de incidencia, etc.). 

 
Nivel III 

 
27. En caso no se pueda controlar el incendio aún con la activación 

de los Brigadas de emergencia, se solicitará la ayuda externa. 

 
28. Llamar a la Compañía de Bomberos de Negritos, Talara, Piura; 

ambulancias, defensa civil o pedir ayuda a otras empresas 

petroleras vecinas como CNPC. 

 
Después: 

 
29. Evaluación de los daños ocurridos, y disponer de las acciones 

correctivas correspondientes (inmediatas, a mediano y largo 

plazo). 

 
30. Informes de las brigadas que participaron en la emergencia. 

 
31. Determinar comité de investigación para la emergencia ocurrida. 

 
32. Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo 

G, las comunicaciones a los entes gubernamentales 
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 correspondientes, con asesoría del Asistente Legal de la 

Emergencia. 

H.2.1. PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS ESPECIALES 
 

El plan de actuación frente a emergencias especiales obedece a 6 principios fundamentales: 
 

1. Control en la fuente 
2. Contención 
3. Confinamiento  
4. Recolección  
5. Limpieza  
6. Restauración 
7. Compensación 

Estos principios se aplican a las distintas emergencias ambientales que ocurran en las 
instalaciones de GMP. De acuerdo a su operatividad, las instalaciones de GMP se han clasificado 
en cuatro (04) grandes grupos: 
 

a) Activos Operativos: Pozos, Separadores, Scrubbers, volumeters, Gun barrels, bombas 
de transferencia. 

b) Sistemas de almacenamiento: Tinas y Tanques. 
c) Sistemas de transporte estacionario: Líneas de flujo (Petróleo y Gas), manifolds y 

Oleoductos. 
d) Sistema de transporte móvil: Camiones Cisterna. 

 
Cada grupo cuenta con procesos propios de respuesta a emergencias ambientales los cuales 
están en concordancia con los 7 principios ya mencionados. 
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H.3 Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo 

 
GMP realizará una intervención rápida y segura para atender casos de accidente de trabajo  

y seguirá el siguiente procedimiento: 

 
Antes: 

 
33. La Brigada de Emergencias, en conjunto con el supervisor de HSSE del Lote V, 

deberá verificar que en las instalaciones exista la lista de contactos de emergencias. 

 
34. Inspecciones continuas a los equipos y materiales de Primeros Auxilios, y la dotación 

para evacuación, búsqueda y rescate, en caso sea necesaria su utilización. 

 
35. Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
36. Realizar inspecciones continuas por parte de los supervisores de Mantenimiento, 

Producción y HSSE a las actividades operativas del Lote V. Corroborar el correcto 

uso de EPP, las charlas diarias, realización del análisis de riesgos diario de las 

actividades, entre otros controles de seguridad existentes. 

 
37. Continuar con la capacitación del personal relacionado a las actividades del Lote V, 

respecto al Plan de Contingencias, en temas de Primeros Auxilios, Manejos de 

Extintores, y Evacuación. El seguimiento de dichas actividades estará a cargo del área 

de HSSE. 

 
38. Ejecución de Simulacros relacionados a esta emergencia. 

 
Durante: 

 
39. Ante la presencia de accidente de trabajo, reportará inmediatamente al Centro de 

Control GMP, de no ser posible informará a su jefe inmediato para que este, por medio 

de comunicación radial o telefónica se comunique con el Centro de Control GMP. 

 
40. Centro de Control recibe información sobre el accidente de trabajo, lugar y daños 

ocurridos, según información proporcionada y grado de magnitud del daño, solicita 

apoyo JOE, las Brigadas de Emergencia de Primeros Auxilios, el área médica de 

0435



- 71 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  

GMP y/o entidades de apoyo externo. 
 

41. Brigadas de Emergencia / Apoyo externo, y el área médica de GMP, intervendrán 

según el nivel de emergencia dado. En caso de presentarse lesiones personales, se 

procederá al rescate si el caso amerita, brindándose los primeros auxilios y posterior 

evacuación para atención médica. 

 
42. Coordinador de Operaciones de Emergencia. Realizará el reporte preliminar dentro de 

las 24 horas de ocurrido el accidente de trabajo de clase Grave o Fatal, dirigido a las 

autoridades de supervisión y/o fiscalización establecido en la legislación 

correspondiente. 

 
43. Las Brigadas de Emergencias presentes en el evento aseguraran, el acceso a las 

ambulancias y los entes de Apoyo Externo que sean requeridos. 

 
44. En caso de que hubiesen más de un afectado, el JOE determinará la prioridad de 

asistencia y traslado. 

 
Después: 

 
45. Tomar las acciones inmediatas correspondientes para las medidas correctivas 

determinadas para la emergencia. 

 
46. Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del accidente, 

emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles causas y acciones 

planteadas, reportándose a la autoridad competente a los 10 días hábiles de ocurrido 

el accidente. 

 
47. El personal accidentado, retornará a sus actividades habituales, en caso si el accidente 

no hubiera sido de gravedad y el diagnóstico médico lo determine así. 

 
48. Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo 

G, las comunicaciones a los entes gubernamentales 

correspondientes, con asesoría del Asistente Legal de la 

Emergencia. 
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Complementando lo señalado en este capítulo, se tiene el procedimiento interno “Gestión 

de Emergencias y Enfermedades Ocupacionales”, documento interno de aplicación a 

todas las operaciones de GMP. 

 
Generalidades 
 

 Aplique el PAS (Protegerse, Avisar y Socorrer), previo a la atención de la victima 

 Verifique el pulso de la víctima (presente, amplitud, intensidad) y el color de piel. 

 Si el caso lo requiere limpie las vías respiratorias y practique respiración artificial o 

reanimación cardiopulmonar. 

 Verifique que las vías respiratorias no estén obstruidas y que haya pasaje normal de aire. 

Asegúrese de que el accidentado respira. 

 Atienda siempre a la víctima en una zona segura, caso contrario no realizarlo. 

 Mantenga a la víctima acostada, si ha vomitado y no es probable que haya fractura de cuello 

o columna, coloque a la víctima de costado para evitar que se aspire o ahogue.  

 Al mismo tiempo que atiende a la víctima pida o encargue a alguien que llame al Centro de 

control (073-626262 – Anexo 4334/994048463/994040529), para comunicar la emergencia 

y solicitar la ambulancia.  

 Si la victima está consciente, ayúdela a mantener la calma. 

 Verifique que la evacuación o traslado del lesionado se haga en las condiciones más seguras, 

en la postura adecuada, y continúe brindando los Primeros Auxilios si el caso lo requiere.  

 La atención del Brigadista termina sólo cuando la víctima está a bordo de la Ambulancia. 

Acontinuación se detallan las acciones de las Brigadas de Emergencia para los siguientes 

escenarios: 

 
a) RESPIRACION ARTIFICIAL- PARO RESPIRATORIO: 

Ante todo hay que asegurarse que las vías respiratorias estén libres (examine la boca y la 

garganta y saque cualquier cuerpo que las obstruya). Observe el pecho del paciente y 

compruebe si despide aire por la nariz o la boca (puede usar espejo, que se empañara si hay 

respiración); vea también si hay pulso en la muñeca. 

Si la víctima no respira por haber estado a punto de ahogarse, por haber sufrido un choque 

eléctrico o aspirado vapores químicos, o por cualquier otra causa, pero el corazón todavía late 

(y si ya examino las vías respiratorias), recurra a la respiración de boca a boca. Cuando haya 

habido choque eléctrico, asegúrese de que ha interrumpido la corriente antes de tocar al 

paciente. Si hay gas o humo, saque la víctima al aire libre. Realice las siguientes acciones: 
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  Acueste al paciente de espaldas. Quite cualquier materia extraña de la boca con los dedos. 

Póngale una mano bajo el cuello, levántele un poco la cabeza y échele hacia atrás, pero 

no demasiado. 

 Tire del mentón del accidentado hacia arriba. 

 Coloque Ud. su propia boca firmemente sobre la boca abierta de la víctima; oprímale las 

ventanas de la nariz para cerrarlas y sople lo bastante fuerte para hincharle el pecho. Si 

es un niño pequeño, al soplar cubra con su boca la nariz y la boca de éste. 

 Retire la boca y asegúrese de percibir el sonido del aire exhalado. Repita la maniobra. Si 

no circula el aire, revise la posición de la cabeza y de la mandíbula de la víctima. La 

lengua o algún cuerpo extraño puede estar obstruyendo el paso del aire. Ensaye 

nuevamente. 

 Si todavía no logra Ud. el intercambio de aire, vuelva a la víctima sobre un costado y 

golpéelo fuertemente entre los hombros (omoplatos) varias veces para desalojarle de la 

garganta cualquier cuerpo extraño.  

 Reanude la respiración boca a boca. sople vigorosamente cada cinco segundos. Si Ud. 

prefiere, puede colocar un pañuelo sobre la boca de la víctima para soplar a través de él. 

 Coloque mantas o abrigos debajo y encima de la víctima. Cuando vuelva en sí, no le deje 

levantarse por lo menos durante una hora. 

 Llamar al Centro de control y solicite la Ambulancia. 

 
b) REANIMACION CARDIOPULMONAR (RCP)- RESPIRACION SUSPENDIDA Y 

AUSENCIA DE PULSO: 
 

Si el paciente no respira, es preciso asegurarse de que no hay obstrucción en las vías respiratorias, 

tómele el pulso. Si no lo hay, es que el corazón se ha parado. En este caso es indispensable ensayar 

la reanimación cardiopulmonar (RCP), de preferencia con un ayudante. Este procedimiento 

comprende la respiración intermitente e boca a boca y el masaje cardiaco. 

 
Para administrar la RCP, acueste la víctima de espaldas sobre el suelo. De rodillas junto a ellas, de 

un golpe fuerte con el puño en el pecho (esternón). Así se suele lograr que el corazón vuelva a latir. 

Si esto no ocurre, tantee el pecho del accidentado para encontrar el esternón. Ponga un dedo de la 

mano izquierda sobre el cartílago; luego acerque la parte posterior de la mano derecha (nunca la 

palma) hasta la punta del dedo, retire el dedo y coloque la mano izquierda sobre la derecha. 

 

En seguida, empuje hacia abajo con un impulso rápido y firme para hundir el tercio inferior del 

esternón cerca de cuatro centímetros, lo cual se logra dejando caer el peso del cuerpo y levantándolo 

otra vez. Se repite cada segundo esta compresión rítmica: oprimiéndolo y soltando, oprimiéndolo y 

soltando. Cada vez que se empuja, se obliga al corazón a contraerse y a impulsar la sangre por el 
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 cuerpo de la víctima. Esta operación sustituye el latido 

 
 Realice 30 compresiones para insuflarle profundamente aire dos veces de boca a boca, y 

luego continúe con este ritmo de 30 a dos hasta que llegue ayuda.  

 

 Es necesario continuar con la RCP hasta que el paciente reviva: las pupilas se achinan, el 

color mejora, comienza la respiración y resurge el pulso. Es posible mantener viva una 

persona con este procedimiento por lo menos una hora. 

  

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

 
c) SHOCK: 

Es un estado de depresión o postración súbita que estorba el funcionamiento normal de la 

respiración y la circulación originando disminución del flujo de sangre al cerebro. 

Es una lesión grave (herida con hemorragia, fracturas, quemaduras grandes), algunas 

enfermedades, venenos ingeridos, calor o frío extremos, ver heridas propias o ajenas tener susto, 

ira o alegría puede producirse un shock y debemos conocer las medidas para atenuarlas. 

Realizando las siguientes acciones: 

 
 Si la víctima esta consiente, acostarlo con la cabeza más baja que los pies, para que llegue 

más sangre al cerebro y centros nerviosos (salvo que presente una herida importante en 

la cabeza o en el pecho; si respira con dificultad se le deberá levantar los hombros y la 

cabeza unos 25 cm. más alto que los pies). 

 Afloje en seguida la ropa apretada (cinturón, cuello, faja, botas, etc.). 

 Manténgalo abrigado. 

 Detener la hemorragia si la hay. 

 Si vomita ladearlo para que no se aspire. 

 Vigilar constantemente la respiración y el latido cardiaco. 

 Si se produce paro cardiaco o respiratorio proceda a realizar la reanimación 

cardiopulmonar 

 Transportar a la víctima en forma horizontal. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

Se debe recordar que un chocado puede morir aunque la lesión que produjo no sea de necesidad 

mortal 
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d) HEMORRAGIAS  

- EXTERNA: 
 

 Acueste a la víctima para evitar que se desmaye. 

 Para detener la hemorragia, oprima firmemente la herida con un apósito de gasa estéril 

(o la tela más limpia de que disponga).  

 Si el apósito se satura de sangre, ponga un nuevo apósito directamente sobre el saturado 

y continúe ejerciendo presión.  

 Poner la herida por encima del nivel del corazón, cuando la presión directa no da 

resultado, oprimir por encima o por debajo de herida detiene el flujo de sangre en muchos 

casos. 

 Si la hemorragia es de un brazo o de una pierna y no puede contenerse por presión directa 

sobre la herida, pruebe a detener la circulación en la arteria que riega al miembro 

lesionado, oprimiéndola fuertemente con la palma de la mano o con los dedos. Hay cuatro 

puntos donde pueda aplicarse la compresión arterial. Pero no intente en heridas de la 

cabeza, cuello o el tronco. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

 Para prevenir infecciones, no toque las heridas con tela sin esterilizar o con las manos sin 

lavar. Sin embargo, hay casos de urgencia en que no queda alternativa. El adulto tiene de 

cinco a seis litros de sangre; perder más de uno o uno y medio puede ser peligroso; por 

tanto, es de vital importancia obrar con rapidez, valiéndose de los que estén a la mano. 

- INTERNA: 
 Acueste a la víctima, boca arriba. 

 Evalué el pulso de la víctima (amplitud e intensidad), de preferencia en la yugular. 

 Si el pulso esta acelerado, pensar en inicios de Shock Hipovolémico. 

 Si el pulso esta lento, piel fría, sudorosa y pálida. Confirmar Shock Hipovolémico. 

Inmediatamente levantar las piernas de la víctima, para oxigenar el cerebro y no colocarla 

de pie. 

 Llame al Centro de control y solicite la Ambulancia. 

 
e) QUEMADURAS:  

 Son lesiones de la piel y de los tejidos blandos debidas al contacto de los tejidos de 

organismo con el fuego, el frío, la electricidad, productos químicos, líquidos hirviendo o 

en llamas y la electricidad en sus diversas formas. 

0440



- 76 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  La gravedad de las quemaduras depende de la temperatura del medio que la causó, de la 

duración de la exposición y también está determinada por su ubicación en el cuerpo, el 

tamaño, así como por la edad y el estado físico de la víctima. 

- Quemadura por fuego  
 Revolcar al quemado por el suelo o sofocar el fuego con una manta.  

 Evaluar las lesiones y clasificar la quemadura (I, II y III) 

 Si la lesión es una sofocación, aplicar agua fría a chorro continuo, por un espacio de 40 

minutos. 

 Si la lesión presenta ampollas, no reventarlas y no echar agua. 

 Si la ropa está adherida a la piel, no retirarlas. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

- Quemadura química  

 Se produce cuando la piel entra en contacto con ácidos o bases fuertes. Su gravedad 

dependerá no solo de las características del producto sino también del tiempo que haya 

estado en contacto y de la cantidad de producto. Las Pautas a seguir son:  

 Retirar el producto químico de la piel del accidentado.  

 
 Proceder al lavado abundante de la piel con agua. Tendremos mucho cuidado con las 

salpicaduras que nos pueden alcanzar o con el contacto directo de nuestra piel con la 

sustancia química. 

 Durante la ducha se procederá a retirar todos los objetos que estén en contacto directo 

con la piel: ropa, gafas, relojes, anillos etc.  

 En caso de QUEMADURAS OCULARES deben irrigarse los ojos, manteniéndolos 

abiertos, durante 20 minutos como mínimo. El traslado se hará continuando dicha 

irrigación mediante peras de agua o frascos irrigadores. 

 
 

- Quemadura eléctrica  
La corriente eléctrica a su paso por el interior del cuerpo pude dar lugar a lesiones. Los 

resultados de un accidente eléctrico en nuestro organismo pueden desencadenar una parada 

cardiorrespiratoria, convulsiones, etc. A nivel local la electricidad puede producir quemaduras 

cutáneas en los puntos de entrada y salida. La prioridad en los accidentes será aplicar las Normas 

P. A. S. (Proteger – Avisar – Socorre). La Pauta de actuación será:  

 Cortar la corriente, en condiciones seguras, no sin antes prever la caída del sujeto. 

 Iniciar la evaluación primaria y en caso de parada cardiorrespiratoria, actuar en 

consecuencia. 
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f) ATRAGANTAMIENTO: 

 
   Maniobra de Heimlich: 

Póngase de pie detrás de la persona atragantada. 

Abrácela por la cintura, dejando que la cabeza y los hombros se doblen hacia adelante. 

Luego cierre usted una mano, formando un puño que tomara con la otra mano para colocarlo 

contra el abdomen de la víctima, entre el ombligo y las costillas.  

Hunda el puño con fuerza en esa región (el epigastrio), haciendo al mismo tiempo un 

movimiento súbito hacia arriba. 

  Repita la maniobra varias veces si es necesario. 

Después: 

 Tomar las acciones inmediatas correspondientes para las medidas correctivas determinadas 

para la emergencia. 

 
A.1.1.1. Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del accidente, 

emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles causas y acciones planteadas, 

reportándose a la autoridad  competente  a  los  10 días hábiles de  ocurrido el accidente. 

 
A.1.1.2. El personal accidentado, retornará a sus actividades habituales, en caso si el accidente no 

hubiera sido de gravedad y el diagnóstico médico lo determine así. 

 
A.1.1.3. Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las comunicaciones 

a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del Asistente Legal de la 

Emergencia. 

Complementando lo señalado en este capítulo, se tiene el procedimiento interno “Gestión de 

Emergencias y Enfermedades Ocupacionales”, documento interno de aplicación a todas las 

operaciones de GMP. 

H.2. Plan de Actuación en caso de Derrame o Fuga de Materiales Peligrosos 
 

Los principales actores en el control de esta contingencia, son el personal de la Brigada Contra 

de Derrames en dirección del JOE. Adicionalmente, si la emergencia lo requiere, se solicitará 

intervención de las demás Brigadas de Emergencias 

 
Estas fugas pueden originar los denominados Piscina de Fuego y antorcha de Fuego, los 

cuales están considerados en los Estudios de Riesgos del Lote V y señalados en el capítulo F. 
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Antes: 

 
 La Brigada de Emergencias, en conjunto con el supervisor de HSSE del Lote V, 

deberán verificar que en las instalaciones exista la lista de contactos  de emergencias. 

 
 Realizarán mantenimiento preventivo de las tuberías, válvulas, abrazaderas, etc. así 

como de inspecciones necesarias de su funcionamiento. 

 
 Mantenimiento preventivo de vehículos, maquinarias afectas a las operaciones del 

Lote V. 

 
 Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
 Realizar inspecciones del adecuado estado y ubicación de los equipos para  el  control 

de derrames. 

 
 Capacitación continua del Plan de Contingencias, énfasis a personal operativo 

respecto a reportabilidad a centro de control de todo fuga o derrame avistado. 

 
 Capacitación a personal operativo en el uso y manejo de hojas de seguridad de los 

productos químicos presentes en sus operaciones. 

 
 Ejecución de simulacros de derrames y fugas. 

 
 Los equipos de mediciones de gases, se deben encontrar calibrados 
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Durante: 
 

 La recopilación de datos, reconocimiento e identificación de a emergencia será 

liderada por el JOE (Supervisor de Producción). 

 
 Determinar si el incidente involucra un derrame PEQUEÑO o GRANDE y si es de 

DIA o de NOCHE. Generalmente, un derrame PEQUEÑO es el que involucra menos 

de 1 Barril (42 galones USA), cilindro pequeño o fuga pequeña de un envase grande. 

Un DERRAME GRANDE es aquel que involucra un derrame de más de 1 Barril, o 

múltiples derrames de muchos envases pequeños. El DIA es cualquier momento 

después de la salida del sol y antes del atardecer. La NOCHE es cualquier momento 

entre el atardecer y la salida del sol. Derrame o fuga deberá ser  aislado por la Brigada 

de Emergencia. 

 
 La Brigada de Emergencias en coordinación con el JOE, verificará y controlará la 

fuente de fuga o del derrame. Así mismo coordinará la recuperación del volumen que 

sea posible de la sustancia derramada. 

 La Brigada de Emergencia y el JOE, restringirá el acceso al área afectada y  evacuará 

al personal que no pertenezca Organización de Respuesta de Emergencia para el 

evento ocurrido, finalmente realizará el conteo de los mismos. 

 
 Los brigadistas, direccionados por el JOE y el área de HSSE, aplicarán  las distancias 

de acuerdo a los radios de las zonas de amortiguamiento y zonas de  riesgo 

identificados en los Estudios de Riesgos (indicados en el capítulo F). 

 
 En caso de existir algún lesionado se deberá proceder de acuerdo a lo indicado en “El 

Plan de Actuación en caso de Accidentes de Trabajo”. 

 
Después: 

 
 Se efectuará la descontaminación del área afectada (remediación). Se pueden cambiar 

químicamente los contaminantes en sustancias innocuas. El personal técnico 

procederá al armado del Sistema de Descontaminación en la zona Amortiguamiento. 
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 Si los productos químicos con consideraciones especiales (reactividad, entre otros), 

se comunicará con la empresa proveedora para la activación de su Plan de 

Contingencias. 

 
 Se determinará el comité de investigación para la emergencia ocurrida. 

 
 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del 

Asistente Legal de la Emergencia. 

 
 Se contendrá y trasladará lo residuos generados producto de las acciones de control y 

remediación, de acuerdo a las características de los mismos (si correspondiese a un 

residuo peligroso con una EPS-RS Registrada). 

 

H.4. Plan de actuación en caso de Accidentes de Tránsito 
 

GMP tiene como prioridad atender emergencias por Accidentes de Tránsito, en forma rápida, 

eficiente y con los recursos necesarios. Este procedimiento guarda relación con el indicado 

en el “Plan de actuación en caso de Accidentes de Tránsito”. No obstante, se detallan las 

siguientes particularidades: 

 
Antes: 

 
A.1.1.4. Es responsabilidad del grupo de respuesta de primeros auxilios, el grupo de apoyo 

alterno designado por el Coordinador de Emergencia y el área médica de GMP, la 

ejecución del presente procedimiento. 

A.1.1.5. Contar con una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo y 

actualizarla cada mes Verificar que la documentación del personal como las del 

vehículos estén en regla y actualizadas a la fecha (licencia de conducir, SOAT, curso 

de manejo defensivo, entre otros) 

A.1.1.6. Se deben realizar cursos de manejo defensivo para los choferes y operarios y 

evaluarlos periódicamente. 

A.1.1.7. Para manejar cualquier unidad en el Lote I, es necesario que apruebe el curso de 

manejo defensivo teórico-práctico 

Durante: 
 

 Informar a centro de información y control.  
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  En caso de lesionados, proceder de acuerdo al capítulo de accidentes con lesiones 
personales. 

 
 De ser necesario solicitar el asesoramiento legal. 

 
 El o los participantes están obligados a solicitar de inmediato la intervención de la 

autoridad policial e informar sobre lo ocurrido. 
 

 El Conductor está obligado a detener en el acto el vehículo que conduce sin obstruir ni 
generar un nuevo peligro para la seguridad en el tránsito, permaneciendo en el lugar hasta 
la llegada del efectivo de la policía nacional del Perú asignado al control de tránsito 
interviniente. 

 
 Suministrar sus datos y presentar los documentos que le requiera el efectivo de la policía 

nacional del Perú interviniente. 
 

 En caso de accidentes con víctimas, dar el auxilio inmediato a las personas lesionadas, 
hasta que se constituya la ayuda médica. Tener actualizado el certificado SOAT.  

 

 

 
 Señalizar adecuadamente el lugar, de modo que se evite riesgos a la seguridad de los 

demás usuarios de la vía.  
 

 Evitar la modificación o desaparición de cualquier elemento útil a los fines de la 
investigación policial y de la empresa. 

 
 Someterse al dosaje etílico. 

 
 Comparecer ante la autoridad cuando sea citado. 

 
 En caso de daños personales, la policía nacional de tránsito puede retener el o los vehículos 

involucrados directamente, durante un plazo que no debe de exceder las 24 horas, para 
realizar el peritaje técnico y la constatación de daños en el vehículo. 

 
Después: 

 
 Realizar exámenes médicos correspondientes. 

 
 Realizar la investigación de accidente. 

 
 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y 

consecuencias del evento al personal directivo de la empresa contratista. 
 

  Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 
 

  Notificar a la compañía de seguros y autoridades pertinentes.Realizar exámenes médicos 
correspondientes. Realizar la investigación de accidente. 

 
 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y 

consecuencias del evento al personal directivo de la empresa contratista. 
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  Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 
  Notificar a la compañía de seguros y autoridades pertinentes. 
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H.4. Plan de actuación en caso de Accidentes de Tránsito 

 
GMP tiene como prioridad atender emergencias por Accidentes de Tránsito, en forma 

rápida, eficiente y con los recursos necesarios. Este procedimiento guarda relación con el 

indicado en el “Plan de actuación en caso de Accidentes de Tránsito”. No obstante, se 

detallan las siguientes particularidades: 

 
Antes: 

 
 Es responsabilidad del grupo de respuesta de primeros auxilios, el grupo de apoyo 

alterno designado por el Coordinador de Emergencia y el área médica de GMP, la 

ejecución del presente procedimiento. 

 Contar con una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo y 

actualizarla cada mes Verificar que la documentación del personal como las del 

vehículos estén en regla y actualizadas a la fecha (licencia de conducir, SOAT, 

curso de manejo defensivo, entre otros) 

 Se deben realizar cursos de manejo defensivo para los choferes y operarios y 

evaluarlos periódicamente. 

 Para manejar cualquier unidad en el Lote I, es necesario que apruebe el curso de 

manejo defensivo teórico-práctico. 

Durante: 
 

 Informar a centro de información y control.  

 

 En caso de lesionados, proceder de acuerdo al capítulo de accidentes con lesiones 

personales. 

 

 De ser necesario solicitar el asesoramiento legal. 

 

 El o los participantes están obligados a solicitar de inmediato la intervención de la 

autoridad policial e informar sobre lo ocurrido. 

 

 El Conductor está obligado a detener en el acto el vehículo que conduce sin obstruir ni 

generar un nuevo peligro para la seguridad en el tránsito, permaneciendo en el lugar 

hasta la llegada del efectivo de la policía nacional del Perú asignado al control de 

tránsito interviniente. 
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  Suministrar sus datos y presentar los documentos que le requiera el efectivo de la 

policía nacional del Perú interviniente. 

 

 En caso de accidentes con víctimas, dar el auxilio inmediato a las personas lesionadas, 

hasta que se constituya la ayuda médica. Tener actualizado el certificado SOAT. 

  

 Señalizar adecuadamente el lugar, de modo que se evite riesgos a la seguridad de los 

demás usuarios de la vía.  

 

 Evitar la modificación o desaparición de cualquier elemento útil a los fines de la 

investigación policial y de la empresa. 

 

 Someterse al dosaje etílico. 

 

 Comparecer ante la autoridad cuando sea citado. 

 

 En caso de daños personales, la policía nacional de tránsito puede retener el o los 

vehículos involucrados directamente, durante un plazo que no debe de exceder las 24 

horas, para realizar el peritaje técnico y la constatación de daños en el vehículo. 

 
Después: 

 
 Realizar exámenes médicos correspondientes. 

 Realizar la investigación de accidente. 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y 

consecuencias del evento al personal directivo de la empresa contratista. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Notificar a la compañía de seguros y autoridades pertinentes.Realizar exámenes 

médicos correspondientes. Realizar la investigación de accidente. 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y 

consecuencias del evento al personal directivo de la empresa contratista. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Notificar a la compañía de seguros y autoridades pertinentes. 
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H.5  Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo Múltiple o 

Emergencias Médicas Masiva 

 
GMP tiene como prioridad atender todo tipo emergencias, y a los pacientes en forma rápida, 

eficiente y con los recursos necesarios. Este procedimiento de atención guarda relación con       el 

indicado en el “Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo”. No obstante,  se  detallan 

las siguientes particularidades: 

 
Antes: 

 
49. Es responsabilidad del grupo de respuesta de primeros auxilios, el grupo de apoyo 

alterno designado por el Coordinador de Emergencia y el área médica de GMP, la 

ejecución del presente procedimiento. 

 
Durante: 

 
50. Para la atención de emergencias médicas masivas se tomará en  cuenta  el método  de 

Triaje, el cual permite priorizar el orden de atención médica especializada tanto para 

los accidentes como para enfermedades comunes u ocupacionales, así como asegurar 

los recursos disponibles para la atención médica durante una emergencia. La misma 

se indica a continuación: 

 
Tabla H.3.5.1. - Actuación Frente a Emergencias Médicas Masivas 

 
 
 

Fuente: Elaboración GMP 

Emergencia Médica Masiva 

 
 Dada la emergencia, notificar según el nivel de la emergencia. Seguir el procedimiento de 

notificación descrito en las secciones anteriores. 

 Identificar dicha emergencia, usando los criterios de clasificación de emergencias médicas 

(ver Cuadro Criterios para la Clasificación de la Emergencia Médica). 

 Evaluar los niveles de respuesta de urgencia médica de acuerdo al método de triaje (ver 

Cuadro Método de Triaje). 

 Se procederá a la evacuación de acuerdo a lo indicado en el cuadro “Método de Triaje”. 

 Disponer el tiempo, comunicación, recursos necesarios y atender la emergencia. 
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Cuadro H.3.5.1. - Criterios para la Clasificación de la Emergencia Médica 
 

Criterios Rojo Naranja Amarillo Verde 

 
 

Riesgo de Vida 
 Respiración ausente 

 
 Pulso ausente 

   

Dolor 
 

 Severo  Moderado  Leve 

 
Hemorragia 

 
 Profusa 

 
 Mayor no controlada 

 Menor no 

controlada 

 Sangrado 

menor 

 
 
 

Consciencia 

 
 

 Paciente convulsionando 

 Alterada 

 
 Pérdida de 
consciencia post 

trauma verificada 

 

 Antecedente de 

pérdida de 

consciencia post 

trauma, sin otros 

síntomas 

 
 
 

 Sin pérdida de 

la consciencia 

Temperatura Hipertermia=>41ºC Tº>38.5 constante Tº > 38.5 Calentura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mecanismo del 

Trauma / Accidente 

 Quemaduras graves por 
Incendio 

 

 Víctima de explosión 

 
 Shock eléctrico 

 
 Traumatismo múltiple 

 
 Vertebro –medular 

 
 Severo, cerrado de tórax 

/ abdomen 
 
 

 Heridas punzantes 

 
 Emergencia. 
Cardiovascular 

 

 Emergencias Médicas 

 
 Emergencia Quirúrgica 

 
 Abdomen agudo con 
signos de peritonitis 

 

 Amputaciones de 

 
 
 
 
 
 
 

 Incendio (Quemadura 
Grave, 2º profundo ó 

3º grado de cara, 

ojos, manos, 

articulaciones, 

genitales. 

 
 Urgencias Médicas. 

 
 Urgencias 
Quirúrgicas. 

 

 Víctima de accidente 
fluvial c/signos de 

ahogamiento. 

 
 Otros a 
consideración. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Contusiones 

 
 Escoriaciones 

 
 Luxaciones 

 
 Fracturas 

 
 Intoxicaciones sin 
compromiso 
sistémico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Contusión 

 
 Escoriación 

 
 Luxaciones 

 
 Fracturas 
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Criterios Rojo Naranja Amarillo Verde 

 miembro 
 
 

 Trauma severo de ojo 

 
 Otros  a consideración 

   

 
 
 

Forma de Inicio 

 
 

 Brusco, en minutos 

 
 
 

 Puede ser brusco ó 

Insidioso en horas 

 
 

 Empeora en horas. 

 Inicia / 

Empeora 
 

 En 24 - 48 

horas 

Fuente: Elaboración GMP  

Cuadro H.3.5.2. - Método de Triaje 
 

 
Clasificación de 

la Atención 

 
 

Código 

 
Prioridad para 

Evacuación 

 
Tiempo Meta 
de Atención 
(Minutos) 

 
 

Destino 

 
 

Niveles de Respuesta 

    
UNIDAD DE SHOCK 

TRAUMA 

 
Accidente Grave 

 
 

Inmediata 

 
 

Rojo 

 
 

I 

 
 

Inmediata 

 
Conducta: 

Estabilización – 

Evacuación 

 
Por 6 Horas 

Requiere evacuación 

inmediata transportado en 

helicóptero u otro medio 

necesario / Puede causar 

fallecimiento 

    
SERVICIO DE 

EMERGENCIA 

 

 
 
 

Muy Urgente 

 
 
 

Naranja 

 
 
 

I 

 
 
 

10 

 

Conducta: 

Estabilización – 

Evacuación a centro 

con mayor capacidad 

de resolución 

Accidente Grave 

invalidante/ Requiere 

evacuación inmediata 

transportado en helicóptero 

u otro medio necesario / 

Puede causar fallecimiento 

     
12 /24 hrs 

 

    
SERVICIO DE 

EMERGENCIA 

 

 
 

Urgente 

 
 

Amarillo 

 
 

II 

 
 

60 

 

Conducta: 

Tratamiento 

Pertinente, referir 

para evaluación de la 

especialidad 

Accidente potencialmente 

invalidante/ Requiere 

evaluación o tratamiento 

médico. 
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Clasificación de 
la Atención 

 
 

Código 

 
Prioridad para 

Evacuación 

 
Tiempo Meta 
de Atención 
(Minutos) 

 
 

Destino 

 
 

Niveles de Respuesta 

    24-48 hrs  

 
 
 
 
 

Standard 

 
 
 
 
 

Verde 

 
 
 
 
 

III 

 
 
 
 
 

120 

ATENCION DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

 
Conducta: 

Tratamiento 

 
 
 

Accidentes leves /Pueden  ser 

tratados en forma 

ambulatoria/ Pueden o no 

requerir hospitalización por 

24-48 horas. 

    Observación  

 
 
 

Fallecido 

 
 
 

Negro 

 
 
 

Sin prioridad 

 
 
 

Variable 

De acuerdo a lo que 

determine la 

autoridad 

competente 

 
De acuerdo a lo que 

determine la autoridad 

competente. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Después: 
 

 En caso el diagnóstico médico lo indique, el personal afectado retornara a  sus laborea 

habituales o a tareas restringidas. 

 
 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del accidente, 

emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles causas y acciones 

planteadas. 

 
 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del 

Asistente Legal de la Emergencia. 

 
Al igual de los señalado en el capítulo anterior, este Plan de Actuación es complementando 

lo señalado en este capítulo, se adjunta en el Anexo 3, el procedimiento interno “Gestión de 

Emergencias y Enfermedades Ocupacionales”, documento interno de aplicación a todas las 

operaciones de GMP. 
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H.3.6 Plan de actuación en caso rescate de personas 

 
GMP establecerá un marco de respuesta antes, durante y después, frente a una situación     de 

emergencia que involucre personal que se encuentre atrapado, aislado o con riesgo de muerte 

por efecto de una situación de emergencia. 

 
Antes: 

 
51. El JOE y la Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y 

Rescate, ejecutará  el presente procedimiento., Así mismo, 

llevaran a cabo reuniones periódicas con el personal (además de 

otros Brigadas de emergencia) para coordinar acciones que 

conlleven al mejoramiento del presente procedimiento de 

respuesta. 

 
52. Continuar con la capacitación del personal relacionado a las 

actividades del Lote V, respecto al Plan de Contingencias. Así 

mismo, capacitación a las Brigadas de Emergencia de 

Evacuación, Búsqueda y Rescate. 

 
53. Verificar la correcta delimitación de las rutas de evacuación y 

señales de emergencia en las instalaciones, así como el adecuado 

funcionamiento de las  alarmas  existentes. 

 
54. Ejecución de Simulacros relacionados a esta emergencia. 

 
Durante: 

 
55. En el caso de una situación de emergencia y que por efecto de la misma ponga en 

riesgo la vida del personal que labore en zonas cercanas a la zona  de  la  emergencia, 

la prioridad en la actuación y respuesta será salvar vidas, y por ello los primeros 

esfuerzos se orientarán a ubicar las personas que estén en riesgo, para evacuarlas a un 

lugar seguro. 

 
56. La brigada de emergencias se encargará de evacuar y/o trasladar al personal a las 

zonas seguras que el JOE indique. 

 
57. En caso la situación lo amerite, el JOE se verá en la necesidad de solicitar ayuda a los 
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 entes externos de apoyo para el rescate del personal. 
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58. Así mismo se preverá en conjunto con la Brigada de Emergencia de Primeros Auxilios 

estar pendientes para atención temprana de primeros auxilio y evacuación con soporte 

de ambulancia, en caso sea necesario. 

 
Después: 

 
59. Se efectuará el conteo del personal y verificará el estado de los mismos. 

 
60. Verificar el estado del personal evacuado y trasladado con ayuda de los entes externos 

a los centros médicos. 

 
61. Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo 

G, las comunicaciones a los entes gubernamentales 

correspondientes, con asesoría del Asistente Legal de la 

Emergencia. 

 
62. Se determinará el comité de investigación para la emergencia ocurrida. 
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H.3.7 Plan de Actuación en caso de sismos y Tsunamis 

 
GMP para el control de esta emergencia, designa a la Brigada de Emergencia de Evacuación, 

Búsqueda y Rescate en coordinación con JOE, la ejecución del presente procedimiento, así 

como llevar a cabo reuniones periódicas con el personal que lo conforma, además de otras 

brigadas a fin de coordinar acciones que conlleven al mejoramiento del presente Plan de 

Actuación. 

 
Antes: 

 
63. Identifique las señalizaciones en las instalaciones y/o guíese de los Mapas de 

Riesgos de cada una (ver Anexo 4 – Mapas de Riesgos de Instalaciones). 

 
64. Participe activamente en los simulacros que se ejecuten en la organización 

 
65. Capacitación del personal para actuar ante un sismo de gran intensidad, así como la 

programación de simulacro, por lo menos 1 vez al año, para acostumbrarlo a actuar 

ante este tipo de emergencias. 

 
66. Se establecerá un plan interno para actuación y comunicación en caso de sismos. 

 
67. Se mantendrá el área libre de cualquier objeto que obstaculice las vías  de  

circulación del personal. 

 
68. Se contará con una lista de todo el personal que trabaja para las operaciones de 

producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos. 

 
Durante: 

 
En el caso de sismos de Moderada o Alta intensidad, se activará el plan de 

contingencias, el Personal procederá de la siguiente manera: 

 
69. Suspensión inmediata de actividades. 

 
70. Se dirige a la zona de seguridad más próxima a su ubicación (zonas señalizadas),   de 

encontrarse en áreas abiertas debe permanecer en dichos lugares y de  ser  el  caso 

mantenerse alejado de ventanales u otras instalaciones que pudieran caer o causar 

algún tipo de lesión. 
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71. En caso de tener visitantes en la instalación, es responsabilidad del colaborador 

visitado, conducirlos por las vías de evacuación a las zonas de seguridad y luego 

evacuarlas. 

 
72. Colaboradores que tengan dificultad para desplazarse (por ejemplo, colaboradoras 

gestantes, colaboradores con lesiones que les impidan o restrinjan desplazamiento 

pedestre, uso de bastones, muletas, sillas de rueda, etc.), el  compañero  más  próximo 

será designado para ayudarlos en toda la evacuación. 

 
73. Luego del movimiento sísmico, proceda a evacuar por las rutas de evacuación 

establecidas y diríjase hacia el Punto de Reunión, donde se agruparán para efectuar el 

conteo de personas y esperarán indicaciones del Coordinador de Emergencias. 

 
74. Los Brigadistas dirigirán a todo el personal de la instalación, por las rutas de 

evacuación, colabore con ellos durante todo el proceso de evacuación. 

 
75. Mantenga la calma en todo momento y evitar correr durante la evacuación. 

 
76. Si el sismo es de gran intensidad, por precaución avisar por teléfono o radio al 

personal de Producción, Seguridad y Vigilancia Contratada que no se acerquen a los 

pozos cerca a la playa, que tiene muy poca altura respecto al nivel del mar por posible 

alerta de tsunami. 

 
77. En el caso de sismo de baja intensidad, siga el mismo procedimiento y en la zona de 

seguridad, espere por un periodo de 10 minutos, luego el Coordinador de Emergencias 

le ordenara regresar al área de trabajo. 

 
78. En caso de presentarse personas lesionadas, los Brigadistas de Primeros Auxilios, 

procederán a evacuarlo al Punto de Concentración, donde serán atendidas y luego 

trasladadas en ambulancia a los centros médicos. 

 
79. Mantener comunicación de estos traslados al Coordinador de Emergencias a efectos 

de mantener al tanto a la gerencia de Gestión Humana para las comunicaciones con 

los familiares de los lesionados. 
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Después: 
 

Dependiendo de la intensidad del sismo: 
 

80. Evite usar los teléfonos móviles para comunicarse con sus familiares, emplee los 

mensajes de texto de su equipo. 

 
81. Sismos de baja o mediana intensidad: En el punto de concentración, se esperará por 

un tiempo de diez (10) minutos de pasado el sismo y luego el Coordinador de 

Emergencia ordenará el regreso al edificio. 

 
82. Sismos de gran intensidad: el Coordinador de Emergencia (en coordinación con el 

Jefe de Área HSSE/Gerencia General) ordenará el retiro del personal  a  sus  hogares. 

 
83. En el caso de haber ocurrido derrames o haber accidentados, se deberá elaborar los 

informes preliminar y final para el OSINERGMIN, dentro de los plazos establecidos y en 

lo formatos oficiales. 

 
De igual forma, si existiese personal en las Instalaciones de Campo, se deben considerar las 

siguientes particularidades: 

 
Antes: 

 
84. Participe activamente en los simulacros que se ejecuten en la organización 

 
85. Capacitación del personal para actuar ante un sismo de gran intensidad, así como la 

programación de simulacro, por lo menos 1 vez al año, para acostumbrarlo a actuar 

ante este tipo de emergencias. 

 
86. Se establecerá un plan interno para actuación y comunicación en caso de sismos. 

 
87. Se mantendrá el área libre de cualquier objeto que obstaculice las vías  de  circulación 

del personal. 

 
88. Se contará con una lista de todo el personal que trabaja para las operaciones de 

producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos. 
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Durante: 
 

En el caso de sismos de Moderada o Alta intensidad, se activará el plan de 

contingencias, el Personal procederá de la siguiente manera: 

 
89. Suspende su trabajo. 

 
90. Se dirige a la zona de seguridad más próxima a su ubicación (zonas señalizadas),   de 

encontrarse en áreas abiertas debe permanecer en dichos lugares y de  ser  el  caso 

mantenerse alejado de ventanales u otras instalaciones que pudieran caer o causar 

algún tipo de lesión. 

 
91. En caso de tener visitantes en la instalación, es responsabilidad del colaborador 

visitado, conducirlos por las vías de evacuación a las zonas de seguridad y luego 

evacuarlas. 

 
92. Colaboradores que tengan dificultad para desplazarse (por ejemplo, colaboradoras 

gestantes, colaboradores con lesiones que les impidan o restrinjan desplazamiento 

pedestre, uso de bastones, muletas, sillas de rueda, etc.), el  compañero  más  próximo 

será designado para ayudarlos en toda la evacuación. 

 
93. Luego del movimiento sísmico, proceda a evacuar por las rutas de evacuación 

establecidas y diríjase hacia el Punto de Reunión, donde se agruparán para efectuar el 

conteo de personas y esperarán indicaciones del Coordinador de Emergencias. 

 
94. Los Brigadistas dirigirán a todo el personal de la instalación, por las rutas de 

evacuación, colabore con ellos durante todo el proceso de evacuación. 

 
95. Mantenga la calma en todo momento y evitar correr durante la evacuación. 

 
96. Si el sismo es de gran intensidad, por precaución avisar por radio al personal de 

Producción, Seguridad y Vigilancia Contratada que  no  se  acerquen  a  los  pozos  cerca 

a la playa, que  tiene muy poca  altura respecto al  nivel del mar por  posible  alerta de 

tsunami. 
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97. En el caso de sismo de baja intensidad, siga el mismo procedimiento y en la zona de 

seguridad, espere por un periodo de 10 minutos, luego el Coordinador de Emergencias 

le ordenara regresar al área de trabajo. 

 
98. En caso de presentarse personas lesionadas, los Brigadistas de Primeros Auxilios, 

procederán a evacuarlo al Punto de Concentración, donde serán atendidas y luego 

trasladadas en ambulancia a los centros médicos. 

 
99. Mantener comunicación de estos traslados al Coordinador de Emergencias a efectos 

de mantener al tanto a la gerencia de Gestión Humana para las comunicaciones con 

los familiares de los lesionados. 

 
Después: 

 
Dependiendo de la intensidad del sismo: 

 
100. Evite usar los teléfonos móviles para comunicarse con sus familiares, emplee los 

mensajes de texto de su equipo. 

 
101. Sismos de baja o mediana intensidad: En el punto de concentración, se esperará 

por un tiempo de diez (10) minutos de pasado el sismo y luego el Coordinador de 

Emergencia ordenará el regreso al edificio. 

 
102. Sismos de gran intensidad: el Coordinador de Emergencia (en coordinación con 

el Jefe de Área HSSE/Gerencia General) ordenará el retiro del personal  a  sus  

hogares. 

 
103. En el caso de haber ocurrido derrames o haber accidentados, se deberá elaborar los 

informes preliminar y final para el OSINERGMIN, dentro de los plazos establecidos y en 

lo formatos oficiales. 
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H.3.8 Plan de Actuación a consecuencia del Fenómeno de Oscilación del Sur El 

Niño (ENSO) 

 
GMP para el control de esta emergencia contará con los siguientes grupos: 

 
104. Grupos de apoyo: 

 
1. Equipo de Vigilancia. 

 
2. Equipo de Evaluación de Daños 

 
3. Equipo de Aseguramiento de Equipos y Procesos. 

 
105. Brigadas de emergencias: 

 
1. De Evacuación, Búsqueda y Rescate. 

 
2. De Control de Derrames 

 
3. De Primeros Auxilios. 

 
a) Actuación ante los efectos del fenómeno el niño (antes y durante) 

Centro de operaciones 

El campamento Base Manta es el centro de operaciones de GMP para el lote I y V.  Con    el 

propósito de mantener las actividades de operación sin interrupción se recomienda lo 

siguiente: 

 
 Establecer como Centros de Operaciones en el Lote V a Batería 320 (central) y al 

Campamento El Alto (alternativo). 

 
 La revisión de los sistemas de doble tracción de las camionetas asignadas al Lote con 

el propósito de que estén operativos para poder transitar por el área de operaciones y 

presten apoyo al personal administrativo en caso que las movilidades asignadas para 

su transporte tengan problemas para llegar o salir de los centros de operaciones. 
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 Implementar en los vehículos de campo: tacos, parrillas y palanas para ayudar a  

salir de atascos. 

 
 Almacenar agua potable en los tanques especialmente habilitados para este fin en  

los centros de operaciones, en previsión que el suministro de agua sea cortado. 

 
 Mantener permanentemente dotado con medicamentos de primeros auxilios los 

botiquines instalados en los Centros de Operaciones. 

 
 Habilitar estrobos adecuados para el remolque de vehículos. 

 
 Prever el alquiler de caballos, burros o acémilas para el transporte  de  agua,  

lubricantes, y personal. 

 
Unidades de extracción y baterías de producción: 

 
 Identificar e inspeccionar el cauce de escorrentías y quebradas para analizar su 

crecimiento y posibles embalses, que podrían afectar las baterías, pozos de 

producción, se recomienda colocar sacos o geo bolsas con arena para protección de 

instalaciones de producción. 

 
 Tomar acción colocando conductoras para evitar embalses o estar preparados en caso 

desborden su cauce natural. 

 
 Inspeccionar, efectuar mantenimiento y de ser el caso reemplazar el aislamiento de 

conexiones en los pozos operados por motores eléctricos. 

 
 Impermeabilizar los cables de bujía de los motores de los pozos operados con motores 

a gas. 

 
 Cubrir con plástico los magnetos de todos los motores instalados en el Lote V. 

Inspeccionar y efectuar el mantenimiento de los techos de tanques de 

almacenamiento. 

 
 Inspeccionar el correcto funcionamiento de las puestas a tierra en los tanques de 

almacenamiento de crudo, separadores y volumeters, así como en los equipos que 
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funcionan con energía eléctrica, como arrancadores, motores, bombas centrífugas, 

unidades de bombeo y otros. 

 
 Inspeccionar las puestas a tierra de las estructuras de gran masa metálica como las 

Estaciones de Compresores, batería 323, 320 y área de Tanques de Fiscalización 

en el Lote V. 

 
 Inspeccionar los pararrayos de las Baterías y Tanque de fiscalización GMP. 

 
 De manera preventiva se inspeccionará que todos los pozos swab estén con sus 

válvulas cerradas, evitando ingreso de agua a los pozos y posibles derrames, por 

surgencia de fluido. 

 
Equipos instalados en zonas de riesgo 

 
En el Lote V se han identificado 06 pozos que actualmente vienen produciendo con 

equipo de bombeo mecánico y que se encuentran en cursos de quebradas o zonas 

susceptibles a ser afectados en caso de ocurrir precipitaciones pluviales (Pozos en Zonas 

de Riesgo Lote V). 

 
Para evitar la pérdida o el daño de estos equipos y el posible daño ambiental, se ha 

considerado implementar las siguientes medidas: 

 
 Inicialmente proteger las plataformas de estos pozos con sacos de arena para 

mantener el equipo en el pozo y evitar producción diferida. 

 
 Si la situación se torna peligrosa se procederá a retirar la unidad de bombeo y  

motor. 

 
Caminos y accesos 

 
 Realizar mantenimiento a vías principales del lote V, evitando presencia de grietas o 

cangrejeras, las cuales podrían extenderse, causando mayor daño ante la presencia de 

lluvias, revisar estado de conductoras en caminos con cruce de quebradas. Evaluar la 

colocación de material para relleno y compactación de vías principales. 
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Ingreso a campamento batería 320 y batería 323 
 

 Se evaluará estado de vías, el ingreso será por tranqueras de batería 320 y batería 323 

en unidades 4x4, al no poder ingresar en unidades vehiculares se procera a ingresar a 

pie. 

 
Control de pozos 

 
 El control de la producción de los pozos y operación  y  mantenimiento  de  las  unidades 

de bombeo y motores se realizarán de la manera usual utilizando las camionetas de doble 

tracción. 

 
 En caso que las carreteras a los pozos se encuentren dañadas o  cortadas,  este trabajo 

se realizaría con el apoyo de cuatrimotos, caballos, burros o acémilas de no ser posible 

se realizarían a pie para lo cual el personal será provisto de los implementos 

necesarios como botas de jebe, galoneras, radios portátiles o teléfonos Nextel, 

mochilas, linternas, agua potable, etc. 

 
Transporte de Producción 

 
 En caso que la cisterna no pueda ingresar a la batería 323 y batería 320, para la carga 

y transportes de producción hacia los tanques de fiscalización, se tendrá la siguiente 

medida: 

 
 De las baterías 323 a 320, a la altura del cruce de tranquera batería 323,  se  habilitará 

línea HDPE de 2”, con dirección de salida a tranquera, cerca de carretera 

panamericana para facilitar la carga de producción a cisterna. 

 
 Para la descarga en de producción en tanque de fiscalización N° 501, se evaluará 

ingreso por tranquera CNPC lote X, en caso de no poder ingresar la cisterna, se 

habilitará línea de HDP DE 3” del tanque N° 501 hacia carretera panamericana, para 

facilidad de descarga de producción. 
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Trabajos de servicio de pozos. 
 

 Los trabajos de servicio de pozos se realizarán en pozos cuyos accesos y  plataformas 

se encuentren en  buen estado y permitan el ingreso de estos equipos  sin poner en 

riesgo la seguridad del personal de GMP, contratistas y equipos. 

 
 Se evitará el ingreso de unidades de servicio de pozos en ubicaciones que hayan  sido 

inundadas o mientras se encuentre lloviendo. 

 
 Ante la presencia de lluvias se paralizarán los trabajos de servicio de WO, Pulling y 

SWAB. 

 
Trabajos de perforación. 

 
Fenómenos Naturales: Sismo – Tsunami – Fenómeno del Niño, entre otros durante 

los Trabajos de Perforación. 

 
 Tener al alcance el botiquín de primeros auxilios con el stock necesario suficiente 

para una emergencia. 

 
 Tener al alcance la dotación de alimentos perecibles para proveer al personal en 

caso sea necesario. 

 
 Disponer en el comedor bidones (20 Lt. Aprox.) de agua ozonizada. 

 
 Proveer al personal de ropa de lluvias: 01 botas de PCV con punta de acero y 01 

impermeable. 

 
 Dar mantenimiento e inspeccionar el pararrayo del equipo. 

 
 Inspeccionar y medir las puestas a tierra. 

 
 Mantener las camionetas en buen estado, cumpliendo las inspecciones y 

mantenimientos programados. 

 
 Los vehículos livianos propios y de sub-contratistas a cargo de la supervisión  estarán 

completamente equipados como lo indica el procedimiento HSE-E-011 Manejo de 

Vehículos y Operación de Maquinaria Pesada. 
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 Para el caso de presencia de lluvias, proteger los contactos eléctricos cubriéndolas con 

resinas sellantes y bolsas de polietileno. 

 
Transporte de Personal. 

 
 Se cuenta con camionetas 4x4, a disposición de cualquier emergencia. Mientras las 

carreteras se encuentren sin problemas, se continuará usando el  vehículo  contratado 

de la Cía. Trasportadora. 

 
 En caso de cortarse el transporte terrestre, se evaluará la forma de reemplazar al 

personal que viene, con personal que se encuentre de descanso, cuya coordinación 

estará a cargo del área de RRHH de la empresa Perforadora en coordinación  con  los 

Supervisor de HSEQ del equipo. 

 
 Si las vías de transporte terrestre se cortaran y/o fueran intransitables, se realizará la 

suspensión de las labores. 

 
Alimentación 

 
 Si las tareas de perforación y/o vías de acceso al pozo resultaran afectadas, en el 

Equipo se cuenta con una dotación de alimentos perecibles para proveer al personal 

en caso sea necesario. 

 
Suministro de agua 

 
 Para consumo humano se dispondrá bidones de agua ozonizada, se estima un 

consumo normal de 3 bidones por día en el equipo de perforación, por lo que se 

cuenta con 3 bidones adicionales para en caso de emergencia. 

 
 Además, en el Equipo de perforación se tiene un tanque de agua potable con capacidad 

de 1500 galones utilizada para el lavado de vajilla y servicios higiénicos. 

 
Suministro de combustible 

 
 El Equipo de Perforación cuenta con 01 cisterna de almacenamiento de gasoil con 

capacidad de 40,000 L. 
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Atención Médica – primeros auxilios 
 

 En el equipo permanece las 24 horas, una (01) Enfermera(o) que se encarga de la atención 

de primeros auxilios ante cualquier emergencia, además lidera al Equipo de Brigadistas 

de Primeros Auxilios en cada guardia, aplicando el Plan MEDEVAC. 

 
Botiquín 

 
 El Equipo de perforación cuenta con un Botiquín de Emergencias. Entre los materiales 

están presentes: Férulas neumáticas (inflables)  de  diferentes dimensiones que nos 

permitirán inmovilizar miembros inferiores, miembros superiores, manos, cuello, 

tórax, etc.; collarín cervical, tensiómetro, camilla con inmovilizador latero cervicales 

incorporados para la inmovilización total de la cabeza, entre otros. Estos botiquines 

han sido implementados de acuerdo a lo estipulado por la normativa vigente. 

 
Comunicación 

 
 Con la finalidad de mantener un adecuado nivel de comunicación y de esta forma 

permitir el seguimiento y coordinación de las tareas, en el Equipo de Perforación se 

cuenta con equipos para comunicación de voz. 

 
 Si el sistema telefónico fallara, se cuenta con radios Handy y sistema de Internet 

satelital. 

 
Personal 

 
 Las personas que cubrirán los puestos durante la emergencia, serán trabajadores de 

turno y en caso de ser necesario el personal de descanso estará disponible, con 

funciones definidas dentro de la operación y contingencia. 

 
Mantenimiento de la operación 

 
 El personal del Equipo de Perforación, mantendrá comunicación con el Company 

Man, en caso que este no estuviera se llamará al Administrador de contrato, para 

decidir la continuación de las tareas y/o la planificación de estas, evaluando la 
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magnitud de las condiciones de trabajo, las cuales no deben representar riesgos a la 

salud y seguridad de nuestros trabajadores. 

 
 Si se tuviese que desarrollar la tarea de perforación en lugares de difícil acceso se 

hará, utilizando camionetas del tipo doble tracción en condiciones operativas, y 

equipadas de acuerdo al procedimiento HSE-E-011 Manejo de Vehículos y Operación 

de Maquinaria Pesada. 

 
 Las locaciones que hayan sido inundadas y estén programados para efectuarles 

servicios, deberán acondicionarse para facilitar el ingreso de equipos. Dichas 

coordinaciones serán responsabilidad del cliente. 

 
 Para el caso de presencia de lluvias se debe realizar una inspección visual de los 

taludes de la locación, previniendo la caída de campers y/o equipos generados por 

formación de cangrejeras. Al evidenciar que existe la posibilidad de derrumbes, caída 

de campers o equipos al abismo, se posicionaran los equipos en un lugar seguro. Se 

realizará esta operación siempre que no se genere riesgos para la seguridad de los 

trabajadores. 

 
 En casos necesarios se solicitará la reparación de accesos y carreteras durante los 

periodos de lluvias. 

 
 Se gestionará en lo posible, desarrollar las actividades de los equipos en áreas de fácil 

acceso para las unidades, minimizando los riesgos. 

 
 Protección del área de Habitaciones y Oficinas: Durante la contingencia se deberá 

efectuar: 

 
 Limpieza permanente de la acumulación de lodo fuera de las oficinas y 

habitaciones tanto del campo Base como de la locación. 

 
 Fumigación  general periódica para evitar la  proliferación de  insectos. 

 
 Protección de las sub-estaciones eléctricas y estaciones telefónicas (donde 

aplique). 
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Atención médica - Primeros auxilios 
 

 Verificar que todos los vehículos de GMP cuenten con un botiquín de primeros 

auxilios. 

 
 En caso de ocurrir una emergencia que involucre daños personales en el Lote V, los 

primeros auxilios serán suministrados por el personal con conocimiento de ello 

(personal GMP, Empresa de Vigilancia y Contratistas), y se seguirá el procedimiento 

en caso de emergencias considerado en el plan de contingencias, dando aviso al 

Centro de Control de GMP quien coordinará con Seguridad y Supervisor de Guardia, 

la atención médica especializada. 

 
Prevención de Enfermedades 

 
 Con la finalidad de mantener el campamento de la batería 320 que será el centro de 

coordinación de las actividades durante el periodo de emergencia, libre de insectos y 

zancudos se procederá a desinfectar y fumigar los centros de operaciones en forma 

periódica, de manera preventiva ante la presencia de zancudos se dotará de repelentes. 

Así mismo en caso de detectarse la presencia de enfermedades propias de esta 

temporada, se realizarán las coordinaciones con el Ministerio de Salud, EsSalud o 

clínicas particulares para proceder a una campaña de vacunación. 

 
 Se coordinará con MINSA para aplicación de abate en los tanques de  abastecimiento 

de ambos lotes, para prevención de la enfermedad Dengue y Chikungunya. 

 
Suministro de materiales 

 
 En Base Manta se encuentra el almacén de GMP para el Lote I y V, cuyo stock incluye 

todos los materiales requeridos para el desarrollo de las operaciones de producción y 

recolección de petróleo y gas. 

 
 Adicionalmente y en prevención de posibles daños en la carretera Panamericana 

Norte que impida el tránsito de vehículos entre Talara y Los Órganos, una parte de 

estos materiales y tubulares serán almacenados en la Batería 320 - Órganos Norte 
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que cuenta con vigilancia durante las 24 horas del día. Así mismo, se incrementará 

el número de efectivos de vigilancia para brindar seguridad a esta Batería. 

 
b) Acciones después de la emergencia: 

 
 El equipo de evaluación de daños (conformado por el Coordinador de Emergencia, y 

demás personal asignado), evaluará  los  daños  y  presentará  un  informe  completo  con 

previa revisión del director del Comité de Crisis, hacia la Gerencia General y las gerencias 

respectivas. 

 
 El personal afectado directamente por la emergencia, que fue evacuado deberá 

permanecer en las zonas de seguridad por el tiempo que lo indiquen la Organización 

de Respuesta de Emergencias. 

 
 Atención y traslado inmediato del personal afectado (accidentado) siguiendo el o los 

procedimientos correspondientes indicados en el presente Plan de Contingencias. 

 
 Finalizada la emergencia, se realizarán las gestiones para el saneamiento del área y 

control de plagas (fumigación) convenientemente con la finalidad de evitar la 

propagación de enfermedades o epidemias. 

 
 Se evaluará si la zona de trabajo es segura, y se dará aviso de reinicio de las 

actividades con previa aceptación superiores. 

 
 Se deberá comunicar a las autoridades respectivas del desarrollo de  esta emergencia. 

 
 Si en el desarrollo de esta emergencia ocurre algún evento adicional que requiera 

reportabilidad de acuerdo al marco legal vigente, se deberán generar los reportes 

según los entes gubernamentales que correspondan (OSINERGMIN, OEFA y 

MTPE), Para el particular se debe seguir el procedimiento indicado en el capítulo G. 
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H.3.9 Plan de actuación frente a accidentes por mordeduras de animales ponzoñosos 

 
GMP establece un marco de respuesta para uniformizar los criterios para la prevención y 

tratamiento ante mordedura de Animales Ponzoñosos (serpientes, arácnidos, insectos), que 

pongan en riesgo la vida del personal durante la etapa de operación. 

 
H.3.9.1 Tipos de Emponzoñamiento 

 
 Botrópico (Bothrops, Bothriopsis, 

 
- Bothriechis y Bothrocophias): Manifestaciones clínicas después de 1 a 3 horas de 

la mordedura. 

 
- Dolor local intenso con edema firme que va aumentando progresivamente, luego 

eritema con manchas rosáceas o cianóticas. 

 
- También en las primeras horas hay disminución de la presión arterial y 

presentándose, además, equimosis, linfangitis, bulas. 

 
- Luego de unos días o semanas aparecen casi siempre fenómenos de necrosis 

superficial o profunda del miembro o zona afectada, llegando en algunos casos a 

la necrosis total. 

 
- Puede haber también epistaxis, gingivorragia, hematuria, melena, hematemesis, 

hemoptisis y sangrado en otros órganos. 

 
 Crotálico (Crotalus durissus ssp) 

 
- Si hay dolor local, este es leve y desaparece rápidamente. 

 
- Hay sensación de adormecimiento, mialgia generalizada, disnea progresiva, 

taquicardia, diplopía y obnubilación. 

 
- Luego de 30 a 60 minutos se manifiesta la “Fascies neurotóxica” que consiste en 

la caída de los párpados, con perturbaciones de la vista, visión doble o confusa 

de las imágenes que puede llegar hasta la ceguera temporal. 
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- La orina se presenta gradualmente de color rojo vinoso, para luego hacerse más 

oscura (mioglobinuria) disminuyendo el volumen (oliguria) hasta llegar a la 

anuria e insuficiencia renal aguda. 

 
 Lachésico (Lachesis muta muta) 

 
- Presenta hipotensión, lo cual es observable en aquellos casos que llegan 

precozmente a la atención y confusión mental (acción vagal) en las primeras 

horas de la mordedura que puede llegar al choque y a la muerte del paciente. 

 
- Después de 8 a 12 horas, la presión puede normalizarse, presentándose palidez 

intensa, sudoración, frialdad cutánea, obnubilación. 

 
 Elapídico (Micrurus) 

 
- No se presenta reacción cutánea local importante, sólo se observa un 

adormecimiento de la región lesionada. 

 
- Después de 30 a 60 minutos se presenta la “Fascies neurotóxica” (trismus y caída 

de párpados), acompañada de sialorrea, disfagia y a veces dificultad para articular 

las palabras. 

 
- Parálisis flácida del sistema locomotor y alteraciones de la función miocárdica. 

 
- Las manifestaciones tardías incluyen alteraciones urinarias (inicialmente por 

algunas especies) y hematuria que puede progresar a oliguria, anuria e 

insuficiencia renal aguda. 

 
H.3.9.2 Procedimiento Operacional de Respuesta 

 
GMP por medio de su Brigada de Emergencia de Primeros Auxilios será el encargado de la 

asistencia inmediata, luego del reporte al Centro de Control y en coordinación con el JOE. 

Así mismo, se seguirán las siguientes medidas: 

 
Antes: 

 
 Asegurar que la lista de contactos internos y externos se encuentren siempre en 

lugares visibles y de fácil acceso en todas las instalaciones. 
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 Asegurar la existencia interna (GMP) de los sueros antiofídicos, los mismos que serán 

manejados por la Brigada de Emergencias de Primeros Auxilios y Área Médica de 

GMP. 

 
 Identificar y segregar lugares y/o centros médicos de atención donde se encuentran lo 

sueros antiofídicos disponibles para el control y/o evacuación por la posible 

ocurrencia de esta emergencia. 

 
 El personal que desempeñe actividades en campo, bajo ninguna circunstancia  deberá 

buscar el contacto con nidos, huecos en árboles, arbustos y similares. 

 
 Ejecución de simulacros para este tipo de emergencia. 

 
Durante: 

 
Respuesta o protocolo para accidentes por mordeduras de serpientes e insectos 

venenosos 

Reconocimiento del animal: 

Debe tratar de reconocer al animal (forma, color, tamaño, cabeza, cola), en lo posible se debe 

atrapar al animal. 

Primeros Auxilios: 

 

El caso debe tratarse como una emergencia: 

 Tranquilizar e inmovilizar al paciente. 

 Lavar la zona de la mordedura con agua y jabón. 

 Instalar el extractor de veneno 

 Inmovilizar la parte afectada empleando férula, entablillado u otros. 

 Trasladar al paciente al centro o puesto de salud más cercano, el medico ocupacional se 

trasladará al Hospital del MINSA con el suero antiofídico para su aplicación en el centro de 

salud. 

Nota: No aplicar torniquetes ni ligaduras en el miembro afectado, no hacer cortes ni succionar el 

veneno, no aplicar medidas caseras como hielo, corriente eléctrica, kerosene u otros. 

Tratamiento específico: 

Los accidentes ofídicos deben ser tratados con los sueros antiofídicos de acuerdo a la especie o 

género del animal agresor para lo cual se debe haber hecho un adecuado diagnóstico del accidente. 

a. Suero antibotrópico polivalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 
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Respuesta o protocolo para accidentes por mordeduras de serpientes e insectos 

venenosos 

Bothrops. 

b. Suero anticrotálico monovalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 

Crotalus. 

c. Suero antilachésico monovalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 

Lachesis. 

Pronóstico del paciente: 

 Toda persona que sufre un accidente por un animal ponzoñoso debe ser considerada como una 

atención de emergencia, que necesita observación o internamiento por 24 horas o más para 

evaluar la evolución de las manifestaciones clínicas. 

 El pronóstico dependerá de la severidad del accidente y de las medidas de atención 

inmediatas. 

GMP cuenta con: 

 (04) Sueros Antiofídico Polivalente Liofilizado de Laboratorio Probiol. 

 (01) Kit extractor Sawyer (en cada uno de los lotes). 

 Las indicaciones del Suero con el que se cuenta son para neutralizar el veneno de serpientes de 

los Géneros Botrhops, Crotalus y Lachesis, siendo aplicado de acuerdo a criterio médico con 

un tiempo de respuesta dentro de 24 horas; siendo administrado por personal de salud 

entrenado/capacitado para atender este tipo accidentes  por  animales  ponzoñosos  producidos 

por la exposición (mordedura, picadura, contacto) en un establecimiento de 

salud. 

Después: 
 

 Asegurar el traslado inmediato del accidentado al centro de atención médico que 

cuente con suero antiofídico. Así mismo se le deben realizar los exámenes médicos 

correspondientes para asegurar la correcta recuperación del accidentado. 

 
 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del accidente, 

emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles causas y acciones 

planteadas. 

 
 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del 

Asistente Legal de la Emergencia. 
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H.3.10 Plan de actuación Frente a Actos de Violencia Social y Delincuencia 

 
GMP establecerá un marco de respuesta ante ataques de terrorismo, huelgas o paros con actos 

de vandalismo o cualquier tipo de situación que ponga en riesgo la vida del personal y de los 

bienes, durante la etapa de operación de las facilidades de producción y/o durante la etapa de 

perforación de pozos de desarrollo. 

 
La Brigada de Emergencia de Evacuación y Rescate en conjunto con el JOE, el Asistente 

Legal de Emergencia y Área de Relaciones Comunitarias, son los encargados de actuar frente 

a actos de violencia social, delincuencia y relacionados, así como la ejecución del presente 

procedimiento. 

 
Antes: 

 
 El sector de Relaciones Comunitarias en conjunto con el Área Legal, deberán estar en 

constante comunicación con las autoridades locales y anticipar cualquiera de estas 

emergencias. 

 
 Asegurar que la lista de contactos internos y externos se encuentren siempre en lugares 

visibles y de fácil acceso en todas las instalaciones. 

 
 Seguimiento continuo a los medios comunicación local. 

 
 Se deberá coordinar sobre un plan de vigilancia especial en caso de prever esta 

emergencia. 

 
 Estar en constante comunicación con las Policía Nacional del Perú en caso de requerir 

su apoyo inmediato. 

 
Durante: 

 
 Director de Emergencias deberá, con asesoría del Asistente Legal de Emergencias y 

el Área de Relaciones Comunitarias, solicitarán a las autoridades correspondientes las 

garantías personales para los trabajadores de GMP. 
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 De ser posible se evacuará a las zonas de refugio previamente indicadas por el JOE y 

guiados por la Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate. Así 

mismo, se comunicará a la Policía Nacional del distrito y se solicitará su apoyo. 

 
 Mantener la calma y silencio durante todo el tiempo. 

 
 En caso se encuentre frente a los hechos no mostrar resistencia, recibir indicaciones y 

esperar la ayuda. 

 
Después: 

 
 La Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate se encargará de 

controlar y restringir el acceso a las zonas donde se haya desarrollado la  emergencia 

hasta que la misma este controlada totalmente. 

 
 En caso sea necesaria una nueva evacuación, la Brigada de Emergencia de 

Evacuación, Búsqueda y Rescate será la encargada de realizarla. 

 
 En caso se amerite algún reporte asociado por daños ocasionados a personal, 

instalaciones o similares, el jefe de HSSE en conjunto con el Asistente Legal de 

Emergencias, elaboraran los reportes a las entidades gubernamentales 

correspondientes (revisar capítulo G). 

 
 Esperar la autorización del Director de Emergencias para retornar a las labores 

normales. 
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H.3.11 Plan de Actuación Frente a Emergencias en las Operaciones de Perforación 

 
Al inicio de la campaña de perforación en las instalaciones correspondientes al Lote V, se ha 

de considerar los procedimientos indicados anteriormente, así como el proceso de 

comunicación y tratamiento de indicado en el presente Plan de Contingencias. No obstante, y 

en adición a lo antes señalado se complementa con procedimiento en caso de surgir algún 

evento propio de las actividades de perforación. 

 
a) Objetivo 

 
Definir responsabilidades, acciones y la secuencia de la comunicación debida a la  ocurrencia 

de situaciones de emergencia ocasionadas por: Accidente con Lesión Grave, derrames, golpe 

de gas (blow out), H2S, incendio / fuego y evacuación médica. 

 
b) Alcance 

 
Aplica para todo el personal que trabaja en las operaciones de Perforación en el Lote V –  

Talara. 

 
c) Responsabilidad 

 
El Plan de Contingencia, es general para todas las operaciones de perforación, de alcance 

general, como una herramienta permanente, y de estricto cumplimiento. 

 
Para jefes, empleados y trabajadores que laboran en el equipo de perforación y/o tomen parte 

de las operaciones de Perforación, es obligación participar en las tareas de implantación y 

aplicación permanente del Plan. 

 
Para los contratistas y el personal a su cargo, que realicen labores en los equipos de 

perforación, la participación de las actividades del plan, y el cumplimiento de las exigencias 

aquí estipuladas es de carácter obligatorio. 

 
En la preparación, ejecución y evaluación del plan, deben involucrarse a la empresa de 

Perforación y a los Organismos e Instituciones que hacen parte del Sistema de Defensa Civil 

para la Prevención y Atención de Desastres como: Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Policía 

Nacional, Defensa Civil. 

0478



- 99 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  

d) Procedimiento Operacional para las situaciones de Emergencia. 
 

En el siguiente Cuadro se presenta una guía del plan de actuación para las siguientes 

situaciones de emergencia en las actividades de perforación: 

 
 Surgencia, golpe de gas (blow out). 

 
 Incendio / Fuego. 

 
 Accidente con Lesión Grave. 

 
 Escape de H2S. 

 
 Derrame de Sustancias Oleosas / Químicas. 

 
 Evacuación de Equipo. 

 
 Fuga de Gas 

 
 Derrame de Petróleo Crudo 

 
d.1 Surgencia de Pozo, Golpe de Gas, Blow Out. 

 

RESPONSABLE FUNCIONES 

Perforador  Levantar tubería hasta que la conexión se 

quede de 2 – 3 pies arriba de la mesa 

rotaria (con el objeto de asegurar que 

dentro de la preventora se quede sólo 

tubería lisa. Sin conexiones. 

Perforador  Parar bomba. 

Perforador  Chequear flujo. 

Perforador  Cerrar pozo. De acuerdo a lo estipulado 

por el cliente, realizar el tipo de cierre de 

pozo: 

 
 Cierre Blando: Ø Abrir válvula hidráulica 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

 del Choke Line (HCR), Ø Cerrar preventor 

designado (anular o ranes de tubería), 

 
 Ø Cerrar choke remoto. 

 
 Ø Verificar que el pozo este cerrado. 

 
 Cierre Duro: (El choke remoto ya debe 

estar cerrado) Ø Cerrar preventor 

designado (anular o ranes de tubería), 

 
 Ø Abrir válvula hidráulica del Choke Line 

(HCR), Ø Verificar que el Choke remoto 

está cerrado. 

 
 Ø Verificar que el pozo este cerrado. 

Perforador / Supervisor de Tareo  Activar la alarma de emergencia (2 sonidos 

cortos) 

Supervisor de Tareo  Activar el Rol de llamadas. 

Supervisor de Tareo / Jefe de Equipo  Registrar: presiones de la tubería y del 

casing en cada intervalo de tiempo. 

Asistente del Perforador / Ingeniero de 

lodos de Cía. contratista del cliente 

 Verificar ganancia del fluido en las tinas. 

Asistente del Perforador / Ingeniero de 

lodos de Cía. contratista del cliente 

 Verificar características reológicas del lodo, 

adecuadas para controlar la  presión  del 

pozo. 

Toda la Guardia  Controlar pozo, de acuerdo al método 

estipulado por GMP. 

Supervisor de Tareo / Jefe de Equipo / 

Mecánico 

 Supervisor de Tareo / Jefe de Equipo 

accionan válvulas de Choke, si es 

necesario y según instrucciones 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

 específicas del Jefe de Equipo. 

 
 Mecánico espera indicaciones del Jefe de 

Equipo. 

Poceros y Operador de Cargador Frontal  Agregar química requerida  para aumentar 

el peso del lodo. 

Electricista de Equipo / Supervisor de 

Tareo 

 Cortar suministro eléctrico, si  es necesario 

y según instrucciones del Jefe de Equipo. 

Supervisor HSEQ / Enfermero de Equipo  Evitar y controlar el pánico. • Dirigir al 

personal que no cumple función alguna 

hacia el punto de reunión. • Realizar el 

conteo del personal. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d.2 Incendio / Fuego 
 

RESPONSABLE FUNCIONES 

Perforador / Supervisor de Tareo  Activar la alarma de emergencia (3 

sonidos cortos) 

Supervisor de Tareo  Activar el Rol de llamadas. 

Electricista / Mecánico / Supervisor de 

Tareo 

 De ser necesario, suspender las  fuentes 

de energía o combustión. 

Mecánico / Supervisor de Tareo  islar todos los combustibles o elementos 

comburentes. 

Personal que detecte el amago  Usar extintor, personal que detecte el 

amago de incendio en caso no 

encontrarse ningún miembro titular de la 

brigada contra incendio. Si no es posible 

contener el amago de incendio evacuar la 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

 zona. 

Asistente de Perforador / Poceros  De requerirse el uso del Equipo de 

Espuma contraincendios; coordinar la 

manipulación y uso del mismo. 

 
 Dirigirse al sitio de emergencia y combatir 

el conato. 

 
 Controlar la propagación del fuego. 

 
 Colaborar con el cuerpo de bomberos. 

 
 Establecer la necesidad la abandonar la 

extinción si el fuego se sale de control. 

Supervisor de Tareo / Jefe de Equipo o 

Supervisor de CSMS 

 Evitar y controlar el pánico. 

 
 Dirigir al personal que no cumple función 

alguna hacia el punto de reunión. 

 
 Realizar el conteo del personal. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d.3 Accidente con lesiones graves 
 

RESPONSABLE FUNCIONES 

 

Perforador / Supervisor de Tareo 
 Activar la alarma de emergencia (sonidos 

intermitentes corto-largo-corto-largo). 

 
Supervisor de Tareo 

 
 Activar el Rol de llamadas. 

 
 
Personal que detecta al lesionado 

 Dirigirse inmediatamente a los campers del 

Enfermero,  pasándole la voz. • 

Llevar tabla rígida donde se requiera. 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

 
Enfermero de Equipo 

 Portar la mochila de primeros auxilios hacia 

donde se encuentra el lesionado. 

 
Enfermero de Equipo / Operador de 
Cargador Frontal / Poceros 

 
 Brindar los primeros auxilios. 

 
Enfermera de Equipo 

 Evaluar las condiciones generales del 

lesionado. 

 
Jefe de Equipo / Supervisor HSEQ / 
Enfermero de Equipo 

 
 Aplicar Plan MEDEVAC 

 
 
Supervisor HSEQ / Supervisor de Tareo 

 
 Dirigir al personal que no cumple función 

alguna hacia el punto de reunión. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d.4 Presencia de Sulfuro de Hidrógeno o Gas Sulfhídrico (H2S) 
 

RESPONSABLE FUNCIONES 

 
Perforador / Supervisor de Tareo. 

 Activar la alarma de emergencia (4 sonidos 

cortos). 

Supervisor de Tareo.  Activar el Rol de llamadas. 

  Colocarse máscara y filtro canister para H2S. 

 
Perforador 

 Cerrar el pozo según indicaciones del 

Company Man. 

 
 Proceder a la evacuación 

  Colocarse el Equipo autocontenido SCBA N°1 
Operador de Cargador Frontal /  y N°2 ubicados fuera del camper de Enfermero. 
Pocero   

  Colocarse los protectores auditivos. 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

  Portar el detector Multigas. 

 Verificar alrededor de la locación la presencia 
 de algún lesionado, en caso lo hubiera: 

 Ø Traer Tabla rígida. 

 Ø Dar inicio a su evacuación. 

 Realizar mediciones con el Multigas, alrededor 
 de la locación y verificar la presencia de gas. 

  Evitar y controlar el pánico. 

 
 Dirigir al personal que no cumple función 

  alguna hacia el punto de reunión 
  (preferentemente al punto más alto), 
  considerando lo siguiente: Ø Evacuar 
  conteniendo la respiración. 

Supervisor HSSE/ Enfermero de 
 

 
 

Ø Siempre tener puesto los protectores 
Equipo  auditivos. 

 
 Ø Evacuar en sentido contrario de la dirección 

  del viento (ver mangas de viento) 

 
 Brindar los primeros auxilios en caso de 

  persona afectada con el gas tóxico. 

 
 Realizar el conteo del personal. 

Jefe de Equipo / Supervisor HSSE 

/ Enfermero de Equipo 

 
 
 

Aplicar PLAN MEDEVAC 

NOTAS: 
 

Solo se autoriza el reingreso del personal y restablecimiento de las operaciones  

normales, cuando tanto los detectores/medidores muestren concentraciones de H2S por 
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RESPONSABLE FUNCIONES 

debajo de las 10 ppm ó 0 ppm en lo posible. 

 
Si la concentración de H2S supera las 10 ppm = 0,001% (5 ppm por abajo del Valor 

Techo o CMP o PEL, Olor a huevo podrido, Exposición segura por 8 horas) 

LEYENDA: 

CMP: Concentración Máxima Permisible ponderada en el tiempo. 

PEL: Permissible Exposure Limit. Ceiling - Valor techo. 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d.5 Control de Derrames (Aspectos) y Control de Contaminaciones (Impactos 

Ambientales): 
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Descripción 

 

considerar el volumen desplazado por los otros tanques. 
 

Para el caso de otros sistemas más pequeños: 

 
Estos ya incluyen sus propios sistemas para el control de derrames, por ejemplo: 

generadores, bombas, contenedores de aceite nuevo, etc. 

 
Control de Impacto: Contaminación 

 
A continuación, se describen las acciones a tomar: 

 
 Activar Rol de llamadas. 

 
 Utilizas los elementos de protección personal. 

 
 Permanecer a favor de la dirección del viento. 

 
 Despejar y delimitar el área afectada. 

 
 Prohibir el acceso a personas ajenas a la zona afectada. 

 
 No tocar ni pisar sobre el producto derramado. 

 
 No fumar ni permitir llamas abiertas. 

 
 Tratar de controlar el derrame del producto (en caso de poderlo hacerlo y sin riesgo). 

 
 Prevenir el ingreso del derrame hacia alcantarillas, cauces o cursos de agua cuando 

aplique. 

 
 Confinar el derrame con un cordón de producto absorbente, arena o tierra. 

 
 Proceder a la remediación o limpieza, para ello Operador de Cargador Frontal o Poceros 

con carretilla quitan la tierra impactada y realizan traslado de tierra limpia hacia la zona 

afectada (impactada), para ello la pala (utilizada por el  Pocero)  debe ser de material a 

prueba de chispas (Ejemplo: Bronce). 

 
 Trasladar la tierra impacta al centro de acopio temporal del lote en sacas. 
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Fuente: Elaboración GMP 

 

d.6 Plan de Evacuación 
 

Descripción 
 

Evacuar las instalaciones del Equipo de perforación, significa trasladar a un lugar seguro 

(punto de reunión), a todo el personal expuestos a los riesgos  inherentes  a  una emergencia, 

de forma planificada. 

 
Como material de apoyo para la realización de una evacuación, en el equipo se cuenta con su 

respectivo LAY OUT de las rutas de evacuación que estará colocado en: Tablero de planillas 

de visitas (entrada), Dog House, comedor, oficina Jefe de equipo. 

 
Para la confección del LAY OUT en la instalación de sus diferentes áreas, se realizará 

tomando en cuenta las medidas de la locación y condiciones del lugar (dirección del viento, 

abismos, etc.), además de considerar los peligros de la actividad, la cual se realizará para cada 

locación. Esta deberá ser aprobada por Jefe de Equipo, Supervisor de HSEQ y el Company 

Man u otro de GMP. 

 
En el LAY OUT, se especificará: ruta de escape, punto de reunión, ubicación de extintores, 

distribución de todas las partes del equipo de perforación y complementos, identificación de 

campers, consideración de peligros, zona de estacionamiento, etc. 

 
Cuando se debe evacuar: 

 
Para tomar la decisión de evacuar las instalaciones (equipo de perforación), tiene que 

presentarse un riesgo que provenga del interior del mismo o que ponga en peligro al personal 

que se encuentra en su interior. Ejemplos: Incendio, Explosión, Surgencias de pozo, Presencia 

de H2S, lluvias, atentados, motines, conmoción civil, entre otros. 
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Descripción 

 
Cómo evacuar el pozo: 

 
Cuando se escuche la señal de alarma (sonido continuo) se procederá al desalojo de las 

instalaciones. Los trabajadores saldrán de forma ordenada, guardando la calma y a paso ligero 

para ser evacuado según las instrucciones del Company Man / Jefe de Equipo. 

 
Procedimiento de evacuación 

 
 Comenzar a evacuar de acuerdo al LAY OUT, y en contra de la dirección del viento, en 

forma ordenada. 

 
 Ubicarse en el punto de reunión o sitio alterno en caso de amenaza, según decisión del 

Company Man / Jefe de Equipo. 

 
 Realizar conteo de personal y verificar si todo el personal logró salir (Jefe de Equipo y/o 

Supervisor de HSEQ). 

 
 En caso de duda sobre si alguien logró o no salir, notificar al Company Man / Jefe de 

Equipo. 

 
 Esperar que el Company Man / Jefe de Equipo determine qué ha pasado el peligro y 

notificarlo a los trabajadores y dé la orden de reingreso. 

 
Si la emergencia es considerada grave por parte de quien esté a cargo de la misma, recibir 

instrucciones para que el grupo se disuelva. En caso contrario estar pendiente de la orden para 

reingresar. 
 

Fuente: Elaboración GMP 
 

d.7. Actuación en Caso de Fuga de Gas 
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Descripción 

 
En la Emergencia: 

 
Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento (de acuerdo a la 

comunicación de la emergencia). 

 
El coordinador de Emergencia, se constituirá en el lugar de la emergencia  y evaluará,  así mismo 

dependiendo del estado de la emergencia,  se activarán  la actuación  de  emergencias para el Nivel 

I, II ó III, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Nivel I 

 
Se activarán la alarma de emergencia. 

 
Se mantendrán alertados a los Brigadas de emergencia. 

 
Se evacuará al personal que realiza sus actividades de trabajo de las zonas  donde  sucedió  

la emergencia. 

 
Simultáneamente se apagarán las posibles fuentes de ignición cercanos al área de la 

emergencia. 

 
Se detendrá la fuga bloqueando el paso del gas por las líneas que lo conducen o por los 

equipos de los procesos (Scrubber, tanques bifásicos, válvulas, y zonas de venteo del gas). 

 
Luego se realizará la reparación respetiva al origen de la fuga cuando el director de la 

Emergencia lo determine cerciorándose que no exista atmosfera explosiva. 

 
Nivel II 

 
En caso se presente riesgo de explosión e incendio, se activará los Brigadas de 

emergencias y se procederán de acuerdo a las guías de explosión e incendio. 

 
En caso exista personal afectado por la fuga de gases, se procederá de acuerdo a las guías 

de primeros auxilios. 

 
Nivel III 

 
En caso exista personal con problemas graves a la salud (intoxicación grave) después de 
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Fuente: Elaboración GMP 
 

d.8. Actuación en Caso de Derrame de Petróleo Crudo 
 

Descripción 
 

En Prevención: 
 

Se mantendrá el control de mantenimiento de los tanques, así como de los manómetros y 

válvulas. 

 
En la Emergencia: 

 
Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento (de acuerdo a la 

comunicación de la emergencia. 

 
El coordinador de Emergencia, se constituirá en el lugar de la emergencia  y  evaluará,  así mismo 

dependiendo del estado de la emergencia,  se activarán  la actuación de  emergencias  para el Nivel 

I, II ó III, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Nivel I 

 
Se activará la alarma de emergencia. 

 
Se mantendrán alertados a los Brigadas de emergencia. 

 
Se evacuará al personal que realiza actividades de trabajo en el área de emergencia. 

 
Simultáneamente se apagarán las posibles fuentes de ignición cercanos al área de la 

emergencia. (Motores o bombas, etc.). 

 
Se detendrá la fuga bloqueando el paso del crudo de petróleo por las líneas  que  lo  

conducen o por los equipos de los procesos. 

 
Luego se realizará la reparación respetiva al origen de la fuga cuando el director de la 

Emergencia lo determine, cerciorándose que no exista atmosfera explosiva. 

Descripción 

haber estado expuesto al gas, se trasladará a un centro médico más cercano. 
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Fuente: Elaboración GMP 

 
 

I. PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN 
  

El objetivo principal del Plan de Evacuación es garantizar la atención oportuna del personal, 

heridos y/o enfermos, asegurando la disponibilidad de todos los recursos de la empresa Graña 

y Montero Petrolera S.A. y/o Contratistas para una respuesta oportuna y eficiente ante 

emergencias. 

 
Es preciso indicar que este procedimiento, será soportado por los Planes de  Actuación  indicados 

en el capítulo precedentes capítulo H. 

 
I.1. Medios de Comunicación 

 
GMP utilizará y desplegará el procedimiento y recursos indicados en el capítulo G del 

presente Plan de Contingencias. Además, se indica que el personal perteneciente a la 

Organización de Respuesta de Emergencias y el personal operativo del Lote V, cuentan con 

teléfonos móviles, radios en algunos casos, así como correos electrónicos, fax, y alarmas. En 

caso de que los equipos antes mencionados no se den abasto en una emergencia real, o  se 

encuentren obsoletos, será necesario requerir ayuda a los “Entes de Apoyo Externo”. 

 
I.2. Tipos de Evacuación 

 
Es objetivo del Plan de Evacuación, asegurar que todas las partes involucradas sean 

conscientes de sus responsabilidades antes, durante y después de una emergencia y que 

seguirán los siguientes tipos de evacuación: 

 

 

 

Nivel III 

 

 

Nivel II 
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  Evacuación Parcial: Es la evacuación de todas las personas no esenciales que se 

encuentren en el área afectada o en la Instalación durante una situación de emergencia, 

exceptuando al personal con participación activa en el Plan de Contingencias. 

 
 Evacuación Total: Es la evacuación de todas las personas que se encuentren en el área 

afectada o en la Instalación durante una situación de emergencia. 

 
 Evacuación Médica: Es la evacuación de heridos hasta los centros de atención médica 

para su adecuada atención de acuerdo a la situación. Confinamiento Parcial: Es el 

aislamiento de las personas que se encuentren en el área afectada o en la 
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Instalación durante una situación de emergencia dentro de un espacio interior 

protegido y aislado del exterior, exceptuando al personal con participación activa en 

el Plan de Contingencias (que estará debidamente protegido). 

 
 Confinamiento Total: Es el aislamiento de las personas que se encuentren en el área 

afectada o en la Instalación durante una situación de emergencia dentro de un espacio 

interior protegido y aislado del exterior. 

 
I.3. Rutas de Evacuación 

 
Las rutas de escape y puntos de reunión que se utilizarán en caso de emergencia estarán 

identificadas por el JOE, el mismo que durante el desarrollo de la emergencia deberá a 

difundir al personal que se encuentre en campo y a las brigadas correspondientes. 

 
Las rutas de evacuación deberán ser de libre paso, sin obstáculos, con las características de 

las normativas vigentes. Dichas características serán validadas con el área de HSSE.  

 

RUTAS DE EVACUACIÓN LOTE V 
 

Ruta I: Batería 320 – Órganos 
Longitud: 3 Km. 
Tiempo de evacuación: 2 min. 
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 Punto Coordenadas 
Este Norte 

Batería 320 488760 9539124 
P2 487389 9539072 
P3 487411 9539542 
P4 487011 9539432 
P5 486636 9538859 

Centro médico de Órganos 485912 9538288 
 
Ruta 2: Batería 320 - Talara 
Longitud: 69.5 km 
Tiempo de evacuación: 60 min. 
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Punto Coordenadas 
Este Norte 

Batería 320 488760 9539124 
P2 487389 9539072 
P3 487411 9539542 
P4 487011 9539432 
P5 486636 9538859 
P6 485241 9537730 
P7 484230 9535001 
P8 482927 9534808 
P9 481427 9533380 

P10 480159 9531501 
P11 478170 9530219 
P12 477061 9528343 
P13 478151 9528251 
P14 478378 9526845 
P15 481808 9523375 
P16 485793 9519854 
P17 486223 9518606 
P18 482910 9511024 
P19 480403 9508214 
P20 478628 9507577 
P21 477167 9505088 
P22 475549 9504136 
P23 475366 9502254 
P24 476206 9500580 
P25 477407 9500154 
P26 475801 9495475 
P27 472124 9493997 
P28 472082 9492580 
P29 471788 9493048 
P30 470250 9493039 
P31 470204 9493724 

Clínica Tresa 469474 9493894 
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I.4. Recursos 
 

El Plan de Evacuación deberá nombrar el personal clave para su implementación durante el 

desarrollo de las actividades del Lote V. Entre el personal que deberá ser nombrado, están: 

 
 Jefe de Operaciones de Respuesta (JOE). 

 
 Brigada de Emergencia de Primeros Auxilios y los recursos que esta brigada maneja 

(capítulo H). 

 
 Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate y lo recursos que esta 

brigada maneja (capítulo H). 

 
 Personal de Vigilancia en Centro de Control. 

 
 Médico ocupacional. 

 
 Supervisor de HSSE (Seguridad / Medio Ambiente). 

 
 Operador de Producción / Perforación y Servicio de Pozos. 
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 Supervisor de Producción / Perforación y Servicio de Pozos: Jefe de Operaciones  del 

Comité de Emergencia. 

 
I.5. Acciones Generales de Evacuación 

 
 Se debe detener toda actividad que se estén desarrollando, así mismo desconectar, 

apagar y asegurar los equipos operados antes de la evacuación del personal. 

 
 La Brigada de Evacuación, búsqueda y rescate será la responsable de dirigir y dar las 

instrucciones necesarias para la evacuación. 

 
 Dirigirse, en orden y sin correr hacia los puntos de reunión indicados por el JOE. 

 
 El personal ajeno a las operaciones del Lote V, deberá finalizar toda actividad en 

curso, asegurando la desconexión y apagado. Así mismo evacuará al área de 

concentración dirigiéndose por la ruta señalada por la Brigada de Emergencia 

responsable. 

 
 Líder de la brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate realizará el 

conteo del personal, de igual forma le reportará al JOE. 

 
 Bajo ninguna circunstancia, personal que no pertenezca a la Organización de 

Respuesta de Emergencia deberá retornar a la zona de emergencia o de riesgo. 

 
 Una vez controlada la emergencia y verificada la seguridad de la instalación, se 

permitirá el retorno a la lugar o zona donde ocurrió la emergencia. 

 
I.6. Niveles de Prioridad 

 
Este Plan, establecer los niveles de prioridad decisión en la evaluación  de  la  emergencia, definir 

a los encargados de la implementación del plan, los procedimientos de transporte y comunicación, 

los  posibles  centros de evacuación,  los niveles y canales de  comunicación, y  la prioridad de 

evacuación en caso de varios individuos. 

 
I.6.1. Prioridad 1 

 
 Accidentes de trabajo leve 

0497



- 118 - 

 

 

 

 

 
PLAN DE CONTINGENCIAS 

LOTE V 

GMP-HS-L-007 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

  

 Casos médicos que puedan ser tratados en forma ambulatoria 
 

 Pacientes hospitalizados por 24-48 horas (localmente) 
 

Procedimiento: 
 

 De ocurrir un accidente, si la persona accidentada está sola y  puede  caminar, deberá 

llamar al Centro de Control de GMP e informar de su accidente, para prever su 

traslado a una clínica u hospital más cercano para su atención inmediata de ser el caso 

y deberá gestionar su relevo. 

 
 De estar en compañía de otro trabajador, este último comunicará a Centro de Control, 

y si perteneciese a la Brigada de Emergencia le aplicará de inmediato los primeros 

auxilios y reportará al jefe inmediato del hecho, indicándole el estado del accidentado 

y la necesidad de atención. 

 
I.6.2. Prioridad 2 

 
 Accidentes de trabajo potencialmente invalidante que requiera evacuación a 

Talara/Piura/Lima. 

 
 Paciente que requiera evaluación/tratamiento en Talara/Piura/Lima. 

 
Procedimiento 

 
 De quedar inconsciente, el personal de producción, seguridad o vigilancia que lo 

encuentre, informará JOE por teléfono o radio para solicitar una ambulancia y un 

relevo al lugar del hecho. Así mismo, en caso este pertenezca a la Brigada de 

Emergencia, le aplicará los primeros auxilios, y de ser necesario lo transportará de 

inmediato a Talara para su atención especializada. 

 
I.6.3. Prioridad 3 

 
 Accidentes de trabajo grave invalidante que requiera evacuación inmediata, 

transportado vía aérea a Lima/Extranjero 
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Procedimiento 
 

 De quedar inconsciente, el personal que lo encuentre, informará de inmediato al JOE por 

radio para que envíen  una ambulancia  y un relevo al lugar del hecho, asimismo     le 

aplicará los primeros auxilios, y de ser necesario lo transportará de inmediato a 

Talara/Lima/Extranjero para su atención especializada. 

 
 De ser necesario se solicitará ayuda a los Entes Externos de Ayuda. 

 
I.6.4. Sin Prioridad 

 
 Fallecimiento de trabajador propio o de empresa Contratista. 

 
 Las acciones a tomar serán de acuerdo a lo que determine la autoridad competente 

 
 El Comité de Crisis, recomienda acciones necesarias para la evacuación de acuerdo 

con las autoridades competentes. 

 
I.7. Recomendaciones 

 
 Mientras se encuentre en una evacuación, se recomienda desplazarse en calma, 

silencio y escuchando claramente las indicaciones de la Brigada de Evacuación, 

Búsqueda y Rescate. 

 
 El personal en proceso de evacuación no puede retornar a sus labores normales, si 

antes haberse controlado la emergencia y la Organización de Respuesta de 

Emergencia lo determine. 

 
 En la medida que sea posible, se deberán desconectar los aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

 
 Cooperación con las Brigadas de Emergencias que se encuentren activadas durante la 

evacuación 
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J. LISTA DE CONTACTOS 

 
En el Capítulo G – Sistemas de Comunicación de Emergencias, se indica los procedimientos 

a seguir para las distintas comunicaciones que una emergencia requiera al igual que la lista 

de contactos disponibles de acuerdo a los distintos procedimientos de comunicación que se 

requiera. Sin embargo, a continuación, se resumen la lista de contactos antes señalados: 

 
J.1. Lista de contactos internos 

 
Tabla J.1.- Contacto GMP 

 

Localidad GMP TELÉFONO 

LIMA: Av. Petit Thouars 4957 - Miraflores (01) 215-1500 

Lote V: Batería 320 994239222 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla J.2.- Lista de Contactos Internos GMP 
 

Nombre Cargo Teléfono 

 
Centro de Control GMP 

 
Operador de Turno (073) 626262 Anexo: 4334 

994048463 / 994040529 

 
Anthony Alfaro Pérez Gerente de Exploración y 

Producción 

 
942973861 

 
José Arone Bravo 

 
Superintendente de Producción 

 
942972812 

Juan Carlos Taboada 
Sinchez 

 
Gerente de Proyectos 

 
994243256 

 
Enrique Rivas Riglos 

 
Gerente HSSE 

 
965969928 

 
Daniel Flores Calle 

 
Jefe de Producción Lote I 

 
994242308 

 
Diógenes Torres Rivera 

 
Jefe de Mantenimiento 

 
942472669 

Rolando Requena 
Ramirez 

 
Jefe de Gestión Humana 

 
946133287 
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Nombre Cargo Teléfono 

 
Julián Taboada Carranza 

 
Jefe de Proyectos 

 
994045025 

 
Gisella Chavarria Arévalo 

 
Jefe de Administración 

 
981425218 

 
Julio García Olaechea 

 
Jefe de Relaciones Comunitarias 

 
994239623 

 
Rolando Duque Alvarado Jefe de Ingeniería y Servicios de 

Pozos 

 
982874446 

 
Cesar Meza Nuñez 

 
Supervisor de Fiscalización y Suab 

 
998264648 

 
Ricardo Gonzales Peralta 

 
Relacionista Comunitario 

 
994239011 

 
Javier Inga Angulo Supervisor de Seguridad 

Patrimonial 

 
942975763 

 
Carlos Godos Valdez 

 
Supervisor HSSE 

 
946385168 

 
Jorge Mas Otiniano 

 
Medico Ocupacional 

 
994239451 

 
Josué Campos Alvarez 

 
Supervisor de Gestión Ambiental 

 
994252227 

 
José Santa Cruz Herrera 

 
Supervisor de Mantenimiento 

 
939272135 

 
Jesus Requena Dioses 

 
Supervisor de Producción Lote I 

 
981416670 

 
Henry García Hurtado 

 
Coordinador de Producción 

 
994048415 

 
Victor Castillo Yamunaque 

 
Coordinador de Transportes 

 
994229785 

 
Diego Purizaca Peña Analista de tecnología de 

información y comunicaciones. 

 
994151765 

 
Sandra Haro Quincho Supervisora de Asuntos 

Regulatorios. 

 
998173980 

 
Sandra Ramos Garcia 

 
Coordinador de Procura 

 
981037595 
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Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla J.3.- Lista de Contactos Internos - Actividades de Perforación y Servicio de 

Pozos 
 

Nombre Cargo Teléfono 

José Pinto Corrales Jefe de Ingeniería de Perforación y 
Completación 946460329 

Jose Luis Pisconte Lomas Jefe de Área de Geología 998117474 

Manuel Gomez Castillo Jefe de Reservorios y Completación 994046037 

Javier Portuguez Cordova Ing. de Reservorios 994242866 

Abraham Pingo León Ing. de Perforación 981456183 

Christian Vera Beteta Ing. de Perforación 981125088 

Carlos Ramirez Castañeda Company Man 942974385 

Jorge Saldarriaga Zapata Company Man 993016248 

Ivan Rodriguez Company Man 987542049 

Jorge Bocanegra Pereda Ing. Geólogo 994239816 

Haynner Calle Mimbela Geólogo de Pozo 955004234 

Omar Ojeda Ojeda Geólogo de Pozo 942974458 

Juan Cortez Prado Ing. Completación 942973953 

Melchor Zegarra Moreno Ing. Completación 981485091 

Rolando Duque Alvarado Jefe de Ingeniería y Servicios de Pozos 982874446 

Segundo Garcia Mondragon Supervisor de Servicio de Pozos 994238582 

Jhonny Huayllaquispe Supervisor de Servicio de Pozos 998282148 

 
Centro de Control GMP 

 
Operador de Turno 

(073) 626262 
(Anexo: 4334 
#994040529 
#994048463 

Fuente: Elaboración GMP 
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J.2. Lista de contactos externos 
 

Tabla J.2.1. – Lista de Contactos de Entes Gubernamentales 
 

 
Institución 

 
Teléfonos 

 
PERUPETRO 

 
01-6171800 

 
OSINERGMIN 

 
01-2193400 

 
OSINERGMIN – Oficina Regional Piura 

 
(073) 304074 

 
Dirección General de Hidrocarburos 

 
(01) 618-8700 

Dirección General Asuntos Ambientales Energéticos 
MEM 

 
(01) 618-8700 

 
Dirección Regional de Energía y Minas – Piura 

 
(073) 305119 

Oficina de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente Gobierno Regional Piura 

 
(073) 305119 

 
Gobierno Regional de Piura 

 
(073) 284600 

Fuente: Elaboración GMP 
 

Tabla J.2.2. – Lista de Contactos de Instituciones de Apoyo Externo 
 

Institución Teléfonos 

Posta Médica Los órganos (073) 257653 

Hospital EsSalud de Talara (073) 381795 

Clínica TRESA (073) 382213 

Hospital EsSalud de Piura (073) 38 2890 

Hospital Cayetano Heredia (Piura) (073) 287970 

Emergencia Hospital Cayetano Heredia 
(Piura) (073) 287970-1113 

Clínica San Miguel - Piura (073) 285210 

Clínica Miraflores - Piura (073) 343038 
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Institución Teléfonos 

Clínica Belén - Piura (073) 285960 

Compañía de Bomberos de Negritos N° 62 (073) 393379 

Compañía de Bomberos de Talara N° 67 (073) 386600 

Compañía de Bomberos de Piura (073) 309999 

Serenazgo Los Órganos 966 854 085 

Oficina Defensa Civil sede Talara (073) 381715 

Policía Nacional de Los Órganos (073) 257808 

Policía Nacional de Piura (073) 307641 

Policía Nacional de Talara Alta (073) 382281 

Fuente: Elaboración GMP 
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K. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN APLICACIÓN DEL PLAN 

DE CONTINGENCIAS 

K.1. Capacitación del Personal 
 

Los responsables del área de HSSE de las operaciones de producción, perforación, 

reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, organizarán y desarrollarán charlas de 

capacitación, entrenamiento o simulacros, dirigido a todo el personal, del cual se tendrá en cuenta 

que los temas para capacitación, entrenamiento y simulacros serán ampliados y mejorados según 

sea necesario. 

 
Las capacitaciones, entrenamiento y simulacro se brindarán de acuerdo al programa de 

capacitación. Así mismo, se deberá mantener un control de las capacitaciones a través de  un 

registro de asistencia a cada capacitación. 

 
K.2. Programa de Inspección de Medios y Recursos 

 
Este programa consiste en el mecanismo de verificar el funcionamiento de los equipos y 

materiales con las que se cuentan para enfrentar las emergencias o contingencias de las 

operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote V, 

a través de un programa de inspecciones, del cual se contará con un Responsable HSSE 

encargado de mantener, registrar e inspeccionar dichos equipos, las desviaciones identificadas 

serán comunicadas a las áreas de producción y serán corregidas dentro de plazos adecuados 

para mantener el equipamiento disponible ante una emergencia. 

 
Se planteará un cronograma de inspecciones en coordinación con el área de mantenimiento y 

operaciones, estas inspecciones revisaran lo siguiente: 

 
 Estado de equipos y materiales que se utilizarán para las emergencias de búsqueda, 

rescate, incendios, etc., así como las condiciones de seguridad de los mismos. 

 
 Espacios para evacuación (liberar de obstáculos las salidas de emergencia). 

 
 Mantenimiento de los equipos de emergencias (con registros de los mismos). 

 
 Reporte de Actos y Condiciones sub estándares. 
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K.3. Programa de Capacitación Continua 
 

Para la implementación del Plan de Contingencias, se sensibilizará al personal en la 

probabilidad de ocurrencias que puedan poner en riesgo su integridad, así como a las 

instalaciones de las Facilidades de Producción de Crudo, Perforación, Reacondicionamiento 

y Servicio de Pozos, realizando una serie de capacitaciones, así como Simulacros, a fin de 

tener siempre presente las normas que se dictan en el presente  Plan.  Para  esto  se  necesitan 

cursos y simulacros como se muestran en el PAAS. 

 
K.4. Programa de capacitación en aplicación del plan de contingencias 

 
Para el buen funcionamiento del Plan de Contingencias, todo el personal que desarrolle su 

trabajo en la instalación del Lote V, tiene la obligación de conocer las funciones específicas 

que tiene asignada en el Plan, incluyendo al personal de Empresas contratistas, visitas, etc. 

 
Por esta razón, en los siguientes apartados se detalla el programa de capacitación que la 

Empresa Autorizada deberá implantar para la aplicación del Plan de Contingencias. 

 
K.4.1. Programa de Formación e Información a todo el Personal sobre el Plan de 

Contingencias 

 
Con objeto de conseguir que el Plan de Contingencias sea operativo en todas  las  situaciones 

de emergencia, es necesario realizar la difusión de su contenido y la formación diferenciada 

de las personas que pueden verse involucradas en una emergencia, tengan o  no, misión 

asignada durante la misma. 

 
Por esta razón, todo el personal de la instalación deberá recibir una formación general, tanto 

teórica como práctica, adecuada en cuanto a criterios y normas establecidas en el presente 

Plan de Contingencias. 

 
El contenido mínimo habitual de la formación sobre el Plan de Contingencias es el siguiente: 

 
 Información general del Plan de Contingencias. 

 
 Organización de la emergencia. 

 
 Puestos/personas claves en la organización de emergencia 
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 Notificación en caso de emergencias 
 

 Planes de actuación para cada riesgo definido 
 

 Rutas de escape, punto(s) de reunión y área(s) de confinamiento. 
 

En el Programa de formación e información a todo el personal se debe fomentar que los 

usuarios reporten incidencias en las instalaciones mediante el uso de formularios anónimos, 

llamadas anónimas, etc. 

 
K.4.2. Programa de Formación y Capacitación para el Personal con Participación 

Activa en el Plan de Contingencias 

 
Aquellas personas que tengan asignada una labor específica dentro del Plan de Contingencias 

deberán recibir, de forma periódica, formación específica (teórica y práctica), de acuerdo con 

sus obligaciones y responsabilidades. 

 
Este programa incluirá la formación específica que recibe el personal con participación activa 

en el Plan de Contingencias (Brigadas), indicando la periodicidad y el contenido mínimo de 

los cursos de formación. 

 
K.4.3. Programa de Formación e Información General para el Personal de Empresas 

Contratistas y Terceros 

 
Este programa se inicia en la comunicación que recibe el personal contratista en le Charla  de 

Inducción HSSE, exponiéndoles los riesgos existentes en la instalación y cómo actuar en 

casos de emergencia. 

 
Participa en los ejercicios o simulacros que se tienen programados para el año. 

 
Esta formación permite que el personal de la Empresa Contratista o Terceros, tenga un 

conocimiento general de las instalaciones y las pautas de actuación a seguir. 

 
Para las empresas y poblaciones que se encuentran cercanas a la instalación, se impartirán 

charlas informativas sobre los posibles riesgos a los que podrían estar sometidos y cómo 

actuar en caso de que se produzca una emergencia. 
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K.4.4. Programa de Simulacros 
 

La realización de los simulacros tiene como objetivo la verificación y comprobación de: 
 

 La eficacia de la organización de respuesta ante una emergencia. 
 

 La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta. 
 

 El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a una 

emergencia. 

 
 La disponibilidad de los medios y recursos asignados. 

 
Una vez efectuado el simulacro, es usual realizar una reunión de evaluación del simulacro 

entre los mandos del presente Plan de Contingencias para luego realizar un informe sobre el 

desarrollo de éste, evaluándose los resultados del mismo. 
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L. MEDIDAS DE REHABILITACIÓN DESPUÉS DEL EVENTO 

 
Las medidas de rehabilitación están dirigidas para evitar que vuelva a ocurrir el accidente, 

para realizar la recolección y adecuada disposición de los residuos resultantes del control  del 

evento, la descontaminación y limpieza de los equipos, la recuperación y saneamiento  de las 

áreas afectadas. En términos generales, la implementación de estas  medidas  involucra la 

ejecución de los siguientes pasos: 

 
 Prevención de recurrencia: Una vez controlado el accidente, el coordinador de 

emergencia dará los pasos necesarios para asegurar que no ocurra otro evento después 

del accidente inicial. 

 
 Puesta en Marcha: El responsable de la instalación emitirá las instrucciones para  que 

los encargados de las áreas restauren los sistemas y equipos que fueron suspendidos 

paralizados durante el accidente. Deberán seguir las indicaciones establecidas en los 

manuales operativos para la puesta en marcha de los equipos. 

 
 Recuperar las instalaciones afectadas: El responsable de la instalación emitirá las 

Instrucciones para que los encargados de las áreas reparen, repongan los equipos 

Dañados e infraestructura, pintar, despejar, reponer las áreas verdes, etc. 

 
 Tratamiento y disposición de los materiales liberados y de los de contención: 

 
o Saneamiento del área 

 
o Descontaminación y limpieza de los equipos 

 
L.1. Acciones después del evento 

 
Se realizará la investigación para determinar las causas del evento y extraer  las conclusiones 

y acciones correctoras encaminadas a evitar su repetición e implementar las mejoras en el 

Plan de Contingencia. 
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14. ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL 
 
La Estrategia de Manejo Ambiental (EMA) está compuesta por un conjunto de medidas 
generales, así como medidas específicas plasmadas en planes y programas con el fin 
de prevenir, controlar, minimizar, rehabilitar y/o compensar (de ser el caso) los impactos 
ambientales derivados de la ejecución y desarrollo del Plan de Abandono por 
Terminación de Contrato del Lote V (identificados y evaluados en el Capítulo 13.0 
Caracterización del Impacto Ambiental). 
  
El presente capítulo contempla los programas de gestión ambiental de forma de 
minimizar los impactos (Plan de Manejo Ambiental) y reducir los riesgos (Plan de 
contingencia). 
 
Las medidas a aplicar en la EMA estarán en concordancia con lo establecido en el 
Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, y su Modificación por el Decreto Supremo N°023-2018-
EM, el cual establece en su artículo 22-A, la jerarquía de mitigación que debe ser 
considerada en las EMA: 
 
“Artículo 22-A.- De la jerarquía de mitigación  
 
Para el diseño de la Estrategia de Manejo Ambiental o la que haga sus veces, el Titular 
de las Actividades de Hidrocarburos debe adoptar las medidas en el siguiente orden de 
prelación: 
 

a) Medidas de prevención: Dirigidas a evitar o prevenir los impactos ambientales 
negativos de un proyecto. 

b) Medidas de minimización: Dirigidas a reducir, mitigar o corregir la duración, 
intensidad y/o grado de los impactos ambientales negativos que no pueden ser 
prevenidos o evitados. 

c) Medidas de rehabilitación: Dirigidas a recuperar uno o varios elementos o 
funciones del ecosistema que fueron alterados por las actividades del proyecto 
y que no pueden ser prevenidos ni minimizados. 

d) Medidas de compensación: Dirigidas a mantener la biodiversidad y la 
funcionalidad de los ecosistemas perdidos o afectados por los impactos 
ambientales negativos residuales, en un área ecológicamente equivalente a la 
impactada. La compensación ambiental se aplica de acuerdo a los lineamientos 
y guías que emite el Ministerio del Ambiente.” 

 
Asimismo, se incluyen medidas de control, correspondientes a los monitoreos 
ambientales que forman parte del Plan de Vigilancia Ambiental. 
 
La EMA ha sido elaborada tomando en consideración el marco normativo legal, como 
es la Ley General del Ambiente (Ley N° 28611), el Decreto Supremo N° 039-2014-EM, 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, y su 
Modificación por el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos Decreto Supremo N°023-2018-EM, así como  los Términos de Referencia 
para la Elaboración de Planes de Abandono en el Subsector Hidrocarburos, aprobado 
por la Resolución Ministerial N° 307-2018-MEM/DM. 
 
La responsabilidad de la aplicación de la EMA en el proyecto de abandono, corresponde 
al Titular; el cual hará extensivo el contenido de la EMA a las empresas contratistas que 
participen en la ejecución del proyecto. UNNA se asegurará de que sus contratistas 
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cuenten con altos estándares de seguridad, salud y medio ambiente y que cumplan el 
presente Plan de Abandono. 
 

1) Objetivo general 
 

➢ Establecer medidas de prevención, mitigación, rehabilitación, contingencia y/o 
compensación para los impactos evaluados, producto del abandono del Lote V 
por Terminación de Contrato, sobre los componentes físico, biológico y 
socioeconómico. 

 
2) Objetivos específicos 

 
➢ Establecer el Plan de Manejo Ambiental (PMA) con las medidas, programas y 

actividades necesarias para la gestión ambiental, a ser aplicadas en el 
abandono del Lote V. 

➢ Elaborar un Plan de Vigilancia Ambiental que permita asegurar el cumplimiento 
de las medidas de manejo ambiental propuestas, considerando la evaluación 
de su eficacia mediante indicadores de desempeño ambiental. 

➢ Elaborar un Plan de Relaciones Comunitarias que permita establecer los 
lineamientos a fin de mantener una relación de respeto y confianza entre las 
poblaciones del área de influencia del proyecto, contratistas y representantes 
de UNNA durante el abandono del Lote. 

➢ Establecer un Plan de Contingencias que permita establecer las principales 
acciones para la prevención ante situaciones de emergencia en las 
instalaciones, a fin de preservar la salud y la seguridad de los trabajadores, 
población local y al medio ambiente. 

 
14.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) está constituido por un conjunto de programas, los 
cuales contienen las medidas de manejo ambiental (prevención, minimización, 
rehabilitación y/o compensación), en respuesta a los impactos ambientales identificados 
y evaluados, para las actividades a realizarse en el marco del Plan de Abandono del 
Lote V por Terminación de Contrato. 
 

1) Objetivo General 
 

➢ Prevenir, minimizar, rehabilitar y/o compensar los efectos adversos causados 
sobre los elementos del medio físico, biológico y socioeconómico por la 
ejecución del Plan de Abandono del Lote V, a través de la aplicación de 
medidas ambientales y del cumplimiento de las normas ambientales vigentes 
en el país. 

 
2) Objetivo Específico 

 
➢ Implementar medidas de seguimiento y control de los impactos negativos a 

generarse en el área de influencia del Plan de Abandono del Lote V. 
➢ Determinar las relaciones entre los potenciales impactos ambientales 

negativos, las medidas y acciones a implementar, así como los indicadores que 
permitan verificar su cumplimiento, eficacia y eficiencia. 
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3) Metas 
 

➢ El 100% de las medidas de manejo ambiental serán ejecutadas durante el 
abandono y post abandono del Lote V. 

 
14.1.1. Medidas Preventivas, Correctivas y/o de Mitigación 
 
A continuación, se presentan los programas de prevención y/o mitigación para el 
presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V. 
 

- Programa de manejo del medio físico. 
- Programa de manejo del medio biológico. 
- Programa de manejo del medio social. 
- Programas específicos: 

• Programa de mantenimiento de los vehículos. 
 
14.1.1.1. Programa de manejo del medio físico 

 
En este apartado se describirán las medidas específicas para el manejo de impactos 
identificados en el Plan de Abandono para el medio físico ambiental. 

 
A. Aire 
 
A.1. Objetivo  
 

- Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del proyecto, 
ante la potencial afectación por las actividades a realizar. 

 
A.2. Impacto a controlar  
 

- Alteración de la calidad de aire, producto de la emisión o generación de material 
particulado (polvo) y emisiones de gases debido a la circulación de vehículos. 

 
A.3. Medidas de mitigación 
 

- UNNA, estableció límites de velocidad de los vehículos que circulan en el Lote 
en el Estándar SSOMA de Manejo de Vehículos Livianos y Pesados (UNNA-
SS-E-011). Los límites de velocidad llevarán a disminuir la dispersión del 
material particulado. 

- Se realizará el mantenimiento de los vehículos (Conforme kilometraje de 
recorrido) a fin de garantizar su buen estado y reducir la emisión de gases. 

- Asimismo, para la verificación de la calidad del Aire se ejecutará el respectivo 
monitoreo, el mismo que se detalla en el Ítem 14.2 Plan de Monitoreo Abandono 
y Post Abandono. 

 
A.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Según Kilometraje (conforme kilometraje de recorrido). 
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B. Ruido 
 
B.1. Objetivo  
 

- Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del proyecto, 
ante la posibilidad de afectaciones por las actividades a realizarse. 

 
B.2. Impacto a controlar  
 

- Alteración de los niveles de ruido base, producido por ruidos originados por la 
circulación de los vehículos. 

 
B.3. Medidas de mitigación 
 

- Uso de bocinas de los vehículos únicamente en caso de emergencia para evitar 
el incremento de los niveles de ruido, siempre y cuando no sean parte de 
maniobras de buena conducción.  

- Como se indicó anteriormente, se realizará el mantenimiento de los vehículos 
a fin de garantizar su buen estado y reducir los niveles de ruido a generar. 

- Asimismo, para la verificación de la calidad del Ruido se ejecutará el respectivo 
monitoreo el mismo que se detalla en el Ítem 14.2 Plan de Monitoreo Abandono 
y Post Abandono. 

 
B.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Según Kilometraje (conforme kilometraje de recorrido). 
 
C. Suelo 
 

Para garantizar la preservación de las condiciones óptimas y adecuadas del 
factor ambiental suelo, se propone establecer un programa que tiene como 
objetivo proteger la calidad del suelo de las actividades a realizarse en el Lote 
V por la ejecución del Plan de Abandono por Terminación de Contrato.  
 
Asimismo, para la verificación de la calidad del Suelo se ejecutará el respectivo 
monitoreo el mismo que se detalla en el Ítem 14.2 Plan de Monitoreo Abandono 
y Post Abandono. 
 

D. Agua 
 

D.1. Objetivo  
 

- Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del proyecto, 
ante la potencial afectación por las actividades a realizar. 

 
D.2. Impacto a controlar  
 

- Alteración de la calidad de agua superficial, producto de la escorrentía de 
remanentes de crudo, agua de producción o agua de limpieza, en un supuesto 
de activación de cauces secos por FEN o eventos extraordinarios. 
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D.3. Medidas de prevención y mitigación 
 

- Se contará con personal capacitado para el desarrollo de las actividades de 
drenaje de remanentes de crudo, agua de producción y limpieza de 
componentes, aminorando así, la posibilidad de ocurrencia de derrames por 
error humano. 

- Se implementarán bandejas de contención, en caso sea necesario, y kit de 
antiderrames al momento de realizar las labores que involucren limpieza de 
remanentes de crudo, agua de producción o agua de limpieza. 

- Se restringirá los frentes de trabajo a las áreas autorizadas para la ejecución 
de las actividades de abandono, evitando en la medida de lo posible zonas 
cercanas a los cauces secos. 

- De darse la ocurrencia de derrames accidentales de remanentes de crudo, 
agua de producción o agua de limpieza, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el Plan de Actuación en caso de Derrame o Fuga de Materiales 
Peligrosos del Plan de Contingencias del Lote V (Anexo 5.2), evitando así, que 
estos se extiendan por escorrentía. 

 
D.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Durante la ejecución del drenaje del oleoducto, retiro de agua de producción y 
sedimentos de las pozas de evaporación, y desmontaje de instalaciones de 
superficie de pozos. 

 
14.1.1.2. Programa de manejo del medio biológico 
 
Este programa tiene como prioridad la conservación y el manejo de la flora y fauna 
silvestre en las áreas de trabajo durante la ejecución del Plan de Abandono del Lote V; 
potenciando el impacto positivo que se genera por la revegetación a implementarse 
como propuesta de UNNA. 
 
A. Flora y Vegetación 
 
A.1. Objetivos 
 

- Restablecer la vegetación en áreas intervenidas, en los casos que 
corresponde, y brindarles las condiciones naturales del entorno actual, 
mediante el proceso de revegetación con su propia cobertura vegetal extraída. 

 
A.2. Impacto a controlar 
 

- Pérdida de cobertura vegetal. 
- Afectación a especies de flora silvestre amenazada. 

 
A.3. Medidas de mitigación 
 

- Se evitará el desbroce innecesario de la vegetación adyacente o fuera de las 
zonas de ubicación de los componentes a abandonar y vías de acceso. 

- En caso sea necesario, emplear técnicas apropiadas para la limpieza y 
desbroce. Así, por ejemplo: los cortes de la vegetación (en caso corresponda) 
se deberán efectuar con sierra de mano y no emplear equipos pesados, a fin 
de no dañar los suelos y la vegetación adyacente.  

- Cuando corresponda el desbroce, las especies extraídas serán replantadas. 
- Se prohibirá la extracción o deterioro de especies de flora.  
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- Se prohibirá la quema de la vegetación.  
- UNNA instruirá al personal trabajador sobre las especies de flora amenazada 

presentes en el área de influencia del proyecto. 
 
A.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Antes del inicio de labores de abandono en la zona donde se haya realizado el 
desbroce. 

 
B. Fauna Silvestre 
 
B.1. Objetivos 
 

- Diseñar y proponer medidas de manejo y control, orientados a prevenir, mitigar 
o corregir los impactos negativos que resulten de las actividades del proyecto, 
sobre la fauna silvestre. 

 
B.2. Impacto a controlar 
 

- Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre  
- Atropellamiento de fauna 
- Afectación a especies de fauna silvestre amenazada. 

 
 
B.3. Medidas de mitigación 
 

- Las actividades involucradas en las labores de abandono serán realizadas 
estrictamente en áreas establecidas dentro del Área de Influencia; con el 
propósito de no afectar áreas innecesarias y con eso minimizar la afectación 
de hábitats de la fauna. 

- Se utilizará, las vías o caminos existentes para minimizar perturbaciones en la 
vida silvestre. 

- Se evitará la generación de ruido innecesario a fin de no perturbar la fauna 
existente. 

- UNNA, estableció límites de velocidad de los vehículos que circulan en el Lote 
en el Estándar SSOMA de Manejo de Vehículos Livianos y Pesados (UNNA-
SS-E-011). En caso de encontrar fauna en las vías de acceso, se disminuirá la 
velocidad y se esperará que sigan su recorrido. Asimismo, el uso de bocinas 
de los vehículos será únicamente en caso de emergencia, siempre y cuando 
no sean parte de maniobras de buena conducción. 

 
B.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Durante la etapa de abandono y post abandono.  
 

14.1.1.3. Programa de manejo del medio social 
 
Comprende las medidas a implementar durante la ejecución del Plan de Abandono por 
Terminación de Contrato del Lote V, en el Área de Influencia del Proyecto. Dicho 
subprograma definirá lineamientos buscando prevenir y/o evitar acciones que causen 
malestar en el centro poblado cercano o aledaño a los componentes a abandonar.  
 
El impacto a controlarse por medio de este programa está relacionado a evitar 
afectación a la salud por la generación de polvo y ruido, así como los temores de la 
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contaminación ambiental que pueden generar en los centros poblados cercanos o 
aledaños a los componentes abandonar. 
 
Para lo cual se proponen las siguientes medidas de manejo de impacto ambiental: 
 

• Comunicar a pobladores o autoridades locales de las áreas de influencia social 
directa, en zonas aledañas al pozo EA1175; sobre el inicio y fin de las actividades 
de abandono.  

• Utilizar equipos de protección personal para los operarios, para evitar daños por 
la exposición a ruido y polvo. 

• Cumplir cronograma de ejecución del proyecto.  

• Cumplir con normas de seguridad de la empresa. 

• Monitoreo de aire post abandono. 

• Monitoreo de ruido durante actividades de abandono. 

• Aplicación del Plan de Contingencia ante la ocurrencia de accidentes de trabajo. 
 
14.1.1.4. Programas específicos 
 
A. Programa de mantenimiento de los vehículos 
 
El realizar un mantenimiento rutinario implica que los vehículos operen a los niveles 
específicos. En consecuencia, la prioridad es prevenir fallas y, de este modo reducir los 
riesgos de paradas imprevistas, emitir cantidades mayores de gases; generación de 
ruidos molestosos, para que se tenga un mejor rendimiento de los vehículos. 
 
A.1. Objetivos 
 

- Garantizar el buen funcionamiento de los vehículos, buscando la reducción de 
los impactos negativos que resulten de la operación en condiciones 
inadecuadas o sin mantenimiento. 

 
A.2. Impacto a controlar 
 

- Alteración de la salud poblacional y de los trabajadores por la calidad del aire 
(reducción de emisiones gaseosas). 

- Alteración de la salud poblacional y de los trabajadores por el ruido 
(disminución del nivel sonoro en las áreas de trabajo). 
 

A.3. Medidas de Mitigación 
 

- Las actividades para el mantenimiento vehicular, serán realizadas en talleres 
del Contratista de UNNA. 

- Al presentarse inconveniencias con los vehículos, el personal tendrá que 
comunicarse con el área de Cadena de Abastecimiento para que envíen el 
apoyo correspondiente que sea aplicable, para llevarlo hasta el taller. 

 
A.4. Frecuencia de aplicación 
 

- Según Kilometraje (conforme kilometraje de recorrido). 
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B. Programa de protección del suelo 
 
Para garantizar la preservación de las condiciones óptimas y adecuadas del factor 
ambiental suelo, se propone el presente programa de protección de áreas de 
intervención. 

 
B.1. Objetivos 
 

- Garantizar la protección del suelo, buscando la reducción potenciales impactos 
negativos que resulten de la ejecución de actividades que involucren 
remanentes de crudo, agua residual de limpieza y transporte de residuos 
peligrosos. 

 
B.2. Impacto a controlar 
 

- Alteración de la calidad del suelo por derrame de remanentes de crudo, fuga 
de combustibles/lubricantes o residuos peligrosos. 
 

B.3. Medidas de Mitigación 
 

- Se verificará el cumplimiento del mantenimiento preventivo de los vehículos, 
maquinarias y equipos que aplique, con el fin de evitar alguna fuga de 
combustible y/o lubricante que pueda afectar la calidad del suelo. 

- Los residuos sólidos peligrosos generados durante la ejecución del Plan de 
Abandono serán manejados de acuerdo al Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del lote V. 

- Se impermeabilizará con una geomembrana las áreas donde se ubican las 
zonas de intervención que involucren la limpieza de remanentes de crudo. 

- Se implementarán kit de antiderrames en las zonas que involucren labores de 
limpieza de remanentes de crudo y agua de producción. 

- Se implementarán bandejas de contención, en caso sea necesario. 
- Se restringirá los frentes de trabajo a las áreas autorizadas para la ejecución 

de las actividades de abandono. 
 
 
14.2. PLAN DE MONITOREO ABANDONO Y POST ABANDONO  
 
El presente plan de monitoreo de abandono y post abandono constituye el documento 
técnico de control ambiental, conformado por un conjunto programas orientados a la 
evaluación de los parámetros físicos, cuyos resultados serán vigilados durante la etapa 
de abandono y post abandono del Plan de Abandono por Terminación de Contrato del 
Lote V, a fin de garantizar la conservación y protección del entorno ambiental donde se 
desarrollan las actividades. 
 
14.2.1. Objetivos 
 
14.2.1.1. Objetivo general 
 

- El objetivo general del presente plan es proporcionar información que 
demuestre que las medidas de manejo ambiental establecidas dentro del Plan 
de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V alcanzaron los resultados 
esperados, protegiendo la calidad ambiental del área de influencia del proyecto 
dentro de los estándares establecidos en el marco legal vigente. 
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14.2.1.2. Objetivos específicos 
 

- Vigilar la calidad ambiental del entorno del proyecto, generando información 
confiable, comparable y representativa. 

- El cumplimiento de las exigencias de la legislación ambiental vigente por todos 
los involucrados en el proyecto. 

 
14.2.2. Alcance 
 
El presente plan abarca el área de influencia del proyecto, y está orientado a verificar el 
cumplimiento de las medidas de manejo ambiental. Asimismo, los resultados permitirán 
establecer los ajustes correspondientes a las medidas planteadas. 
 
Los componentes ambientales a ser monitoreados serán comparados con la normativa 
ambiental vigente, tales como son los:  
 

- Estándares de Calidad Ambiental para Aire (D.S. Nº 003-2017-MINAM).  
- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-

PCM). 
- Estándares de Calidad de Ambiental para Suelo (D.S. Nº 011-2017-MINAM). 

 
Se precisa que en el presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato la 
frecuencia de los monitoreos de los componentes (aire, ruido, suelo, flora, fauna y 
revegetación), son los siguientes: 
 

Cuadro 14.2.2-1. Frecuencia de Monitoreo de Abandono y Post abandono 

Componentes 
ambientales 

Frecuencia de monitoreo 

Abandono  Post Abandono 

Aire 
Única vez dentro del periodo de 

actividades de abandono 
Única vez posterior a las 
actividades de abandono 

Ruido 
Única vez dentro del periodo de 

actividades de abandono 
Única vez posterior a las 
actividades de abandono 

Suelo - 
Única vez posterior a las 
actividades de abandono 

Flora y vegetación 
Única vez dentro del periodo de 

actividades de abandono 

Semestral durante 2 años 
posterior a las actividades 

de abandono 

Fauna 
Única vez dentro del periodo de 

actividades de abandono 

Semestral durante 2 años 
posterior a las actividades 

de abandono 

Revegetación - 
Semestral durante los 

primeros 2 años y anual 
desde el 3er al 5to año 

Elaborado por: Biogea, 2023. 

 
14.2.3. Criterios para la Ubicación de las Estaciones de Monitoreo 
 
Para el presente Plan de Monitoreo de Abandono y Post Abandono se ha establecido 
las estaciones de monitoreo más representativas definidas en el Plan de Abandono por 
Terminación de Contrato del Lote V, tanto para aire, ruido, suelo y revegetación. Los 
criterios empleados para la ubicación de las estaciones de monitoreo dentro del área de 
influencia del proyecto son detallados a continuación: 
 

• Representatividad en los ecosistemas que hay en el Lote V. 
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• Ubicación de los grupos de interés. 

• Ubicación y/o cercanía a los componentes materia del presente Plan de 
Abandono. 

• Impacto hacia el medio físico, biológico y social debido a las actividades de 
abandono a realizarse en el Lote V. 

• Accesibilidad a la estación de monitoreo. 

• Seguridad de los profesionales y equipos. 
 
14.2.3.1. Calidad de aire 
 
A. Componentes a abandonar 
 
La ubicación de las estaciones se encuentra relacionada a la cercanía con los 
componentes materia del presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato del 
Lote V y sus accesos. 
 
B. Características topográficas 
 
Se consideró el efecto de la topografía local sobre la circulación superficial del viento. 
La topografía influye en los procesos de dispersión de partículas y gases, debido a que 
puede actuar como barrera limitando la circulación de estos. Además, se consideró la 
accesibilidad para la instalación y seguridad de las estaciones en campo. 
 
C. Ubicación de las estaciones 
 
Las estaciones fueron ubicadas en lugares accesibles, totalmente descubiertos, 
alejados de centros poblados o libre de cualquier elemento que interfiera. 
 
D. Dirección de viento 
 
Para determinar la ubicación de las estaciones se consideró también la dirección del 
viento. 
 
14.2.3.2. Calidad de ruido 
 
A. Componentes a abandonar 
 
La ubicación de las estaciones se encuentra relacionada a la cercanía con los 
componentes materia del presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato del 
Lote V y sus accesos. 
 
B. Características topográficas 
 
Se consideró el efecto de la topografía local sobre la circulación superficial del viento. 
La topografía influye en los procesos de dirección del viento, debido a que puede actuar 
como barrera limitando la circulación de estos. Además, se consideró la accesibilidad 
para la instalación y seguridad de las estaciones en campo. 
 
C. Ubicación de las estaciones 
 
Las estaciones fueron ubicadas en lugares accesibles, totalmente descubiertos, 
alejados de centros poblados o libre de cualquier elemento que interfiera. 
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D. Dirección de viento 
 
Para determinar la ubicación de las estaciones se consideró también la dirección del 
viento. 
 
14.2.3.3. Calidad de suelo 
 
A. Componentes abandonar y/o sitios contaminados 
 
Las estaciones de monitoreo de calidad de suelo han sido establecidas en aquellas 
instalaciones (pozos a abandonar, pozas de evaporación, oleoducto, sitios 
contaminados), en donde sea aplicable realizar actividades de remediación.  
 
B. Actividades a realizarse 
 
Específicamente, las áreas de muestreo serán determinadas sobre los sectores 
adyacentes a las áreas de trabajo. 
 
14.2.3.4.  Flora y fauna 
 
A. Ubicación de las estaciones 
 
Las estaciones fueron ubicadas en los lugares que fueron considerados durante la 
evaluación biológica, realizada en setiembre del 2018 por la consultora TEMA, a fin de 
tener un mismo criterio comparativo. 
 
14.2.3.5. Revegetación 
 
A. Espacial 
 
El criterio con el que se estableció los puntos de monitoreo se encuentra en función del 
área - parcelas (m2) a revegetar.  
  
14.2.4. Impactos a controlar 
 
Los impactos a controlar mediante la implementación del Plan de Monitoreo de 
Abandono y Post Abandono (los mismos que son considerados en la evaluación de 
impactos ambientales) son los siguientes: 
 
14.2.4.1. Impacto al medio físico 
 

• Alteración de la calidad de aire. 

• Alteración de los niveles de ruido. 

• Alteración de la calidad del suelo. 
 
14.2.4.2. Impacto al medio biológico 
 

• Incremento de flora y vegetación. 
 

14.2.5. Acciones a Desarrollar 
 
Las acciones del Plan de Monitoreo Abandono y Post Abandono son detalladas 
conforme a los siguientes programas: 
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• Programa de monitoreo de calidad ambiental, el cual incluye el monitoreo físico 
y monitoreo biológico (Flora y fauna). 
 

14.2.6. Lugar de Aplicación 
 
Los lugares de aplicación serán los establecidos en los programas de monitoreo físico, 
biológico, en conformidad con el Área de Influencia del proyecto. 
 
14.2.7. Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental  
 
14.2.7.1. Monitoreo de calidad de aire 
 
El monitoreo de calidad de aire permitirá conocer las variaciones de este componente 
ambiental derivadas de las actividades de abandono del proyecto. El monitoreo es 
considerado como una medida de control y prevención, ya que los resultados permitirán 
realizar un seguimiento de la posible afectación de la calidad del aire. 
 
A. Parámetros 
 
El monitoreo de calidad del aire considera la determinación de los parámetros detallados 
en el siguiente Cuadro 14.2.7-1. 
 

Cuadro 14.2.7-1. Parámetros de aire evaluados en cada estación de monitoreo 

Parámetros Período Criterios de evaluación 

Material Particulado PM-10 (PM10) 24 horas NE más de 7 veces al año 

Material Particulado PM-2.5 (PM2.5) 24 horas NE más de 7 veces al año 

Dióxido de azufre 24 horas NE más de 7 veces al año 

Monóxido de Carbono 8 horas Media aritmética móvil 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 1 hora NE más de 24 veces al año 

Elaboración propia: Biogea, 2021. 
 
B. Métodos de monitoreo 
 
El monitoreo de la calidad del aire estará sujeto al cumplimiento de los Estándares de 
Calidad Ambiental para Aire, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM. 
Asimismo, se tomará como referencia el Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad 
Ambiental del Aire, establecido mediante el Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM. 
 
C. Frecuencia de monitoreo 
 
La frecuencia del monitoreo para el presente Plan de Abandono por Terminación de 
Contrato del Lote V se muestra en el siguiente Cuadro 14.2.7-2. 
 

Cuadro 14.2.7-2. Frecuencia de monitoreo de aire 

Componente ambiental 
Frecuencia del monitoreo 

Abandono Post abandono 

Aire 
Única vez dentro de las 

actividades de abandono 
Única vez posterior a las 
actividades de abandono 

Elaboración propia: Biogea, 2021. 
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D. Estaciones de monitoreo 
 
En el Cuadro 14.2.7-3, se presentan las estaciones de monitoreo consideradas para 
calidad de aire en la etapa de abandono y en el Cuadro 14.2.7-4, para la etapa post 
abandono. Se precisa que a fin de garantizar las buenas prácticas ambientales respecto 
a las actividades de abandono y verificar el estado de la calidad ambiental una vez 
culminadas las labores de abandono se han considerado, para la etapa post abandono, 
la evaluación de 04 estaciones representativas (mayor número de componentes a 
abandonar). 
 
Cuadro 14.2.7-3. Ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de aire 

en etapa de abandono  

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Altitud 

(m.s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

AIR-01 486870 9538691 10 A 10 m., del pozo 1175 

AIR-02 489801 9540866 30 
A 30 m., de la poza de evaporación 

BP 323 

AIR-03 488749 9539226 38 A 20 m., del Tanque NL 506 

AIR-04 490067 9537340 114 A 30 m., del pozo 5965 

AIR-05 491216 9535799 282 A 20 m., del pozo 1361 

AIR-06 487153 9536240 146 A 15 m., del pozo 2022 

Fuente: UNNA, 2021. 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 

 
Cuadro 14.2.7-4. Ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de aire 

en etapa de post abandono  

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Altitud 

(m.s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

AIR-01 486870 9538691 10 A 10 m., del pozo 1175 

AIR-03 488749 9539226 38 A 20 m., del Tanque NL 506 

AIR-05 491216 9535799 282 A 20 m., del pozo 1361 

AIR-06 487153 9536240 146 A 15 m., del pozo 2022 

Fuente: UNNA, 2021. 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 

 
E. Indicadores 
 
Los indicadores de seguimiento para el proyecto de abandono son detallados a 
continuación: 
 

• Resultados de laboratorio levantados durante los programas de muestreo de 
calidad de aire comparados con los criterios de calidad establecidos por las 
leyes y normativas vigentes. 

 
14.2.7.2.  Monitoreo de calidad de ruido 
 
El monitoreo de ruido ambiental permitirá conocer las variaciones de este componente 
ambiental derivadas de las actividades de abandono del proyecto. El monitoreo es 
considerado como una medida de control, ya que los resultados permitirán realizar un 
seguimiento de la posible alteración de los niveles de ruido. 
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A. Parámetros 
 
Para establecer comparaciones entre los resultados de los monitoreos de ruido, se 
utilizarán los valores establecidos por el Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM). El monitoreo de ruido evaluará 
el nivel de presión sonora continuo equivalente de ponderación A (LAeqT), expresado en 
decibeles (dB) y solo se realizará en horario diurno, porque solo se realizará actividades 
en horario extendido en ocasiones especiales. Ver Cuadro 14.2.7-5. 
 
Cuadro 14.2.7-5. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para ruido 

Zona de aplicación 
Horario 

Diurno (1) Nocturno (2) 

Zona de protección especial 50 dB 40 dB 

Zona residencial 60 dB 50 dB 

Zona comercial 70 dB 60 dB 

Zona industrial 80 dB 70 dB 

Fuente: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido D.S. Nº 085-2003 PCM. 
(1) Horario diurno: periodo comprendido entre las 07:01 y las 22:00 horas. 
(2) Horario nocturno: periodo comprendido entre las 22:01 y las 07:00 horas del día siguiente. 

 
B. Métodos de monitoreo 
 
Los métodos y técnicas a emplear estarán en conformidad con las disposiciones 
transitorias del D.S. N° 085-2003-PCM, que señala la aplicación de los criterios descritos 
en las normas técnicas siguientes: 
 

• NTP-ISO 1996-1:2007 (revisada el 2017). Acústica – Descripción y mediciones 
de ruido, Parte I: Índices básicos y procedimientos de evaluación. 

• NTP-ISO 1996-2:2008. Acústica – Descripción, mediciones y evaluación del 
ruido I, Parte II: Determinación de niveles de ruido ambiental. 

 
C. Frecuencia de monitoreo 
 
La frecuencia del monitoreo para el presente Plan de Abandono del Lote V, se muestra 
en el siguiente Cuadro 14.2.7-6. 
 

Cuadro 14.2.7-6. Frecuencia de monitoreo de ruido 

Componente ambiental 
Frecuencia 

Abandono Post abandono 

Ruido 
Única vez dentro de las 

actividades de abandono 
Única vez posterior a las 
actividades de abandono 

Elaboración propia: Biogea, 2021. 
 

D. Estaciones de monitoreo 
 
En el Cuadro 14.2.7-7, se presentan las estaciones de monitoreo consideradas para 
calidad de ruido para la etapa de abandono y en el Cuadro 14.2.7-8, para la etapa de 
post abandono. Se precisa que a fin de garantizar las buenas prácticas ambientales 
respecto a las actividades de abandono y verificar el estado de la calidad ambiental una 
vez culminadas las labores de abandono se han considerado, para la etapa post 
abandono, la evaluación de 04 estaciones representativas (mayor número de 
componentes a abandonar). 
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Cuadro 14.2.7-7. Ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de ruido 
en etapa de abandono 

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Descripción 
Este (m) Norte (m) 

RUI-01 486871 9538696 10 A 10 m., del pozo 1175 

RUI-02 489804 9540861 30 
A 30 m., de la poza de 
evaporación BP 323 

RUI-03 488749 9539226 38 A 20 m., del Tanque NL 506 

RUI-04 490067 9537340 114 A 30 m., del pozo 5965 

RUI-05 491142 9535848 283 A 100 m., del pozo 1361 

RUI-06 487153 9536240 146 A 15 m., del pozo 2022 

Fuente: UNNA, 2021. 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 

 
Cuadro 14.2.7-8. Ubicación de las estaciones de monitoreo para calidad de ruido 

en etapa de post abandono 

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

RUI-01 486871 9538696 10 A 10 m., del pozo 1175 

RUI-03 488749 9539226 38 A 20 m., del Tanque NL 506 

RUI-05 491142 9535848 283 A 100 m., del pozo 1361 

RUI-06 487153 9536240 146 A 15 m., del pozo 2022 

Fuente: UNNA, 2021. 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 
 

E. Indicadores 
 
Los indicadores de seguimiento para el proyecto de abandono son detallados a 
continuación: 
 

• Informes de monitoreo con los resultados obtenidos durante la evaluación de 
ruido ambiental. 
 

14.2.7.3. Monitoreo de calidad de suelo 
 
El monitoreo es considerado como una medida de control, ya que los resultados 
permitirán realizar un seguimiento de la posible alteración de la calidad del suelo. 
 
A. Parámetros 
 
Para el presente informe se tomó como referencia la comparación con el uso de suelo 
industrial establecidos en el D.S. N°011-2017-MINAM que aprueban los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. Ver Cuadro 14.2.7-9. 
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Cuadro 14.2.7-9. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para suelo 

Parámetro Unidad 

ECA Suelo D.S. N° 
011-2017-MINAM 

Suelo Industrial 

INORGÁNICOS 

Arsénico mg/kg MS 140 

Bario Total mg/kg MS 2000 

Cadmio mg/kg MS 22 

Cromo Total mg/kg MS 1000 

Cromo VI mg/kg MS 1,4 

Mercurio mg/kg MS 24 

Plomo mg/kg MS 800 

Cianuro Libre mg/kg MS 8 

HIDROCARBUROS DE PETROLEO 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) mg/kg MS 500 

Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) mg/kg MS 5000 

Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) mg/kg MS 6000 

Fuente: D.S. N°011-2017-MINAM. 
Elaborado por Biogea, 2021. 

 
B. Métodos de monitoreo 
 
El muestreo de campo se desarrollará conforme a los criterios establecidos R.M. N° 085- 
2014-MINAM, Guía para el muestreo de suelos.  
 
Para el análisis de los parámetros del ECA para suelo, el laboratorio seguirá los métodos 
de ensayo establecidos en la R.M N° 137-2016-MINAM. 
 
C. Frecuencia de monitoreo 
 
La frecuencia del monitoreo para el presente Plan de Abandono del Lote V, se muestra 
en el siguiente Cuadro 14.2.7-10. 
 

Cuadro 14.2.7-10. Frecuencia de monitoreo de suelo 

Componente ambiental 
Frecuencia 

Post Abandono 

Suelo 
Única vez posterior a las actividades de 

abandono 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 
 

D. Estaciones de monitoreo 
 
El muestreo de suelos se realizará en aquellas locaciones en las que sea aplicable la 
remediación. El criterio general se ha detallado ampliamente en el ítem C. Remediación 
del subtítulo 10.1.3 Abandono de pozos, presentado en la respuesta a la observación 4.  
En el Cuadro 14.2.7-11 y Cuadro 14.2.7-12, se presentan las instalaciones en donde se 
realizará el muestreo de calidad de suelo.  
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Cuadro 14.2.7-11. Muestreo de suelo Post Abandono en Instalaciones a 
abandonar 

N° Descripción N° Descripción 

1 Pozo 2072 7 Pozo 7602 

2 Pozo 5958 8   Tanque NL: 506 

3 Pozo 274 9 Poza de Evaporación BP 323 

4 Pozo 7269 10 Poza de Evaporación N°1 BP 320 

5 Pozo 1533 11 Poza de Evaporación N°2 BP 320 

6 Pozo 7601 12 Oleoducto BP 323 – BP 320 

Fuente: UNNA, 2021. 
Elaboración propia: Biogea, 2021. 

 
Cabe señalar que para el caso de las pozas de evaporación se ha considerado un punto 
de muestreo por cada pared y un punto de muestreo en el fondo de las pozas, para 
descartar la presencia de suelo contaminado y, en el caso de identificarse suelos 
contaminados, se procederá con su retiro, se realizará el muestreo que verifique el 
cumplimiento del ECA para Suelo, previo al relleno del área excavada. 
 

Cuadro 14.2.7-12. Muestreo de suelo Post Abandono en Instalaciones a tratar 
como sitio contaminado 

N° Sitio N° Sitio 

1 Pozo 5944 17 Pozo 5965* 

2 Pozo 7398 18 Pozo 2022* 

3 Pozo 7394 19 Pozo 2428E* 

4 Pozo 6829 20 Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 

5 Pozo 6085 21 Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 

6 Pozo 5979 22 Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 

7 Pozo 278 23 Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar 

8 Pozo 6852R 24 Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 

9 Pozo 6696 25 Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 

10 Pozo 6716 26 Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 

11 Pozo 6639  27 Quebrada aledaña Pozo 1909 

12 Pozo 7032 28 Pozo EA1175* 

13 Manifold Calamar 29 Pozo EA7259* 

14 Batería 323 30 Pozo EA2015* 

15 Ex Batería 993 31 Pozo 7499* 

16 Pozo 1361* 32 Pozo 1909* 

* Pozos incluidos para el abandono 
Fuente: UNNA, 2021. 

 
E. Indicadores 
 
Los indicadores de seguimiento para el proyecto de abandono son detallados a 
continuación: 
 

• Resultados de laboratorio del muestreo de calidad de suelo comparados con 
los criterios de calidad establecidos por las leyes y normativas vigentes. 
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14.2.7.4. Monitoreo de flora 
 
El presente Programa de Monitoreo de Flora tiene como objetivo, garantizar el 
cumplimiento de las actividades del Plan de Manejo del Medio Biológico (Flora y 
Vegetación) para las etapas de abandono y post abandono del proyecto. 
 
A. Métodos de monitoreo 
 
Se seguirá los procedimientos y metodologías descritas la Guía de inventario de flora y 
vegetación, aprobada por el Ministerio del Ambiente, mediante Resolución Ministerial Nº 
059-2015-MINAM, así como las recomendaciones contenidas en el Decreto Supremo 
Nº 018-2015-MINAGRI “Reglamento para la gestión Forestal”, en la cual se establecen 
los criterios y procedimientos básicos que orientan la realización de inventarios 
biológicos. En el documento se detallan y estandarizan los procedimientos a seguir en 
el proceso de inventario de la flora y vegetación, así como los parámetros a obtener, 
como la riqueza específica, valores de abundancia, y frecuencia e índices de diversidad 
y de abundancia, entre otros. 
La aplicación de este instrumento es de alcance nacional, dirigido u orientado 
principalmente a los responsables de trabajar las líneas de base biológicas para los 
estudios ambientales que corresponda en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA). 
 
B. Frecuencia de monitoreo 
 
La frecuencia del monitoreo actualizado para el presente Plan de Abandono del Lote V, 
se muestra en el siguiente Cuadro 14.2.7-13: 
 

Cuadro 14.2.7-13. Frecuencia de monitoreo de flora y vegetación 

Componente biológico 
Frecuencia del monitoreo 

Abandono Post abandono 

Flora y vegetación 
Única vez dentro de las 

actividades de abandono 
Semestral x 2 años, posterior a 

las actividades de abandono 

Elaboración propia: Biogea, 2022. 

 
C. Estaciones de monitoreo 
 
En el siguiente Cuadro 14.2.7-14, se presenta las ubicaciones de monitoreo en donde 
se realizará el muestreo de flora y vegetación.  
 
Cuadro 14.2.7-14. Ubicación de las estaciones de muestreo de flora y vegetación 

durante las etapas de abandono y post abandono 

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Zona 

17S 
Altitud 
(msnm)  

Descripción Frecuencia 

ESTE  NORTE  

B1 486862 9538700 10 Pozo EA1175  
Única vez 
durante las 
actividades 

de 
abandono y 
semestral 
por 2 años 

B3 488759 9539220 243 Tanque NL506-Batería 320 

B4 491141 9536235 277 Ex batería 993-Pozo 1361 

B5 489447 9540464 37 Oleoducto 

B6 490080 9537318 117 Pozo EA 5965 
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Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Zona 

17S 
Altitud 
(msnm)  

Descripción Frecuencia 

ESTE  NORTE  

B7 489789 9540844 31 Batería 323 
posterior al 
abandono 

B8 487166 9536228 142 Pozo EA 2022 

B9 488887 9538737 42 Pozo EA 2428E 

Fuente: TEMA, 2018. 
Elaborado por Biogea, 2021. 

 
D. Indicadores 
 
Los indicadores de seguimiento se presentan a través del informe de monitoreo de 
especies de flora y vegetación a lo largo del área de influencia del proyecto, el cual debe 
incluir lo siguiente:  
  

• Abundancia y riqueza de especies (S). 

• Índices de diversidad: índice de riqueza de Margalef (d), índice de equidad de 
Pielou (J´), índice de Diversidad de Shannon – Wiener (H') e índice de Simpson 
(1-D’). 

• Registro fotográfico mediante una inspección visual. 
 
14.2.7.5. Monitoreo de fauna 
 
El presente Programa de Monitoreo de fauna tiene como objetivo, garantizar el 
cumplimiento de las actividades del Plan de Manejo Ambiental del Medio Biológico 
(Fauna Silvestre) para las etapas de abandono y post abandono del proyecto. 
 
E. Métodos de monitoreo 
 
Se seguirá los procedimientos y metodologías descritas en la Guía de inventario de la 
fauna silvestre, aprobada por el Ministerio del Ambiente, mediante Resolución Ministerial 
Nº 057-2015-MINAM, así como las recomendaciones contenidas en el Decreto Supremo 
Nº 019-2015-MINAGRI “Reglamento para la gestión de Fauna Silvestre”, en la cual se 
establecen los criterios y procedimientos básicos que orientan la realización de 
inventarios biológicos. En el documento se detallan y estandarizan los procedimientos 
a seguir en el proceso de inventario de la fauna silvestre, así como los parámetros a 
obtener, como la riqueza específica, valores de abundancia, y frecuencia e índices de 
diversidad y de abundancia, entre otros. 
 
La aplicación de este instrumento es de alcance nacional, dirigido u orientado 
principalmente a los responsables de trabajar las líneas de base biológicas para los 
estudios ambientales que corresponda en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA). 
 
F. Frecuencia de monitoreo 
 
La frecuencia del monitoreo actualizado para el presente Plan de Abandono del Lote V, 
se muestra en el siguiente Cuadro 14.2.7-15: 
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Cuadro 14.2.7-15. Frecuencia de monitoreo de fauna 

Componente Biológico 
Frecuencia del monitoreo 

Abandono Post abandono 

Fauna 
Única vez dentro de las 

actividades de abandono 
Semestral x 2 años, posterior a 

las actividades de abandono 

Elaboración propia: Biogea, 2022. 

 
G. Estaciones de monitoreo 
 
En el siguiente Cuadro 14.2.7-16, se presenta las ubicaciones de monitoreo en donde 
se realizará el muestreo de fauna.  
 
Cuadro 14.2.7-16. Ubicación de las estaciones de muestreo de fauna durante las 
etapas de abandono y post abandono 

Estación 
de 

monitoreo 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Zona 

17S 
Altitud 
(msnm)  

Descripción Frecuencia 

ESTE  NORTE  

B1 486862 9538700 10 Pozo EA1175 

Única vez 
durante las 
actividades 

de 
abandono y 
semestral 
por 2 años 
posterior al 
abandono 

B3 488759 9539220 243 Tanque NL506-Batería 320 

B4 491141 9536235 277 Ex batería 993-Pozo 1361 

B5 489447 9540464 37 Oleoducto 

B6 490080 9537318 117 Pozo EA 5965 

B7 489789 9540844 31 Batería 323 

B8 487166 9536228 142 Pozo EA 2022 

B9 488887 9538737 42 Pozo EA 2428E 

Fuente: TEMA, 2018. 
Elaborado por Biogea, 2022. 

 
H. Indicadores 
 
Los indicadores de seguimiento se presentan a través del informe de monitoreo de 
especies de fauna a lo largo del área de influencia del proyecto, el cual debe incluir lo 
siguiente:  
  

• Abundancia y riqueza de especies (S). 

• Índices de diversidad: índice de riqueza de Margalef (d), índice de equidad de 
Pielou (J´), índice de Diversidad de Shannon – Wiener (H') e índice de Simpson 
(1-D’). 

• Registro fotográfico mediante una inspección visual. 
 

14.2.8. Programa de Revegetación 
 
En el ítem 14.3 Plan de Revegetación, se abordará todo el contenido referido con la 
revegetación a realizarse en el Lote V en el marco del Plan de Abandono. 
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14.3. PLAN DE REVEGETACIÓN 
 
El presente plan de revegetación, se plantea acorde al Artículo 98º del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobados mediante D.S. 
Nº 039-2014- EM; esencialmente a las actividades de restauración ambiental a 
realizarse en función de las actividades de abandono y remediación del Lote V.  
 
Cabe indicar que, la revegetación es una actividad que se realiza al final del Plan del 
Abandono, ya que esta será la que iniciará el proceso de recuperación del hábitat, 
renovar la cubierta vegetal de los componentes que fueron ocupados y así restaurar la 
vegetación propia del área. 
 
En el caso específico del presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato del 
Lote V, la revegetación se realizará ex situ, es decir, fuera de las locaciones en donde 
sea aplicable la revegetación. Ello significa que la revegetación se podrá iniciar de 
manera paralela a las actividades de abandono de instalaciones y remediación de sitios 
contaminados. Considerando ello, el proceso de recuperación del hábitat se iniciará en 
un área equivalente a la afectada. 
 
El área comprometida a revegetar para el Plan de Abandono por Terminación de 
Contrato del Lote V comprende una superficie de 2.99 ha. 
 
Se debe tomar en cuenta que antes de diseñar un sistema de revegetación en zonas 
impactadas por la actividad es necesario tener bien definido el objetivo de la misma, 
porque de acuerdo a este criterio se seleccionará el tipo de especies a utilizar, los 
requerimientos de cada una de ellas, así como también las prácticas de evaluación y el 
monitoreo que se desarrollarán. 
 
14.3.1. Objetivo  
 
El plan de revegetación tiene como objetivo establecer las medidas y pautas necesarias 
que permitan restaurar en forma efectiva la cobertura vegetal de las zonas afectadas 
por las actividades del proyecto. 

 
14.3.2. Lugar de Aplicación 
 
El área establecida para la revegetación será ex situ, a razón de no contar con 
facilidades en las zonas a revegetar que nos permitan el manejo de las especies para 
garantizar su prendimiento.  
 
La ubicación geográfica destinada para ejecutar el plan de revegetación es la siguiente: 
 
- Distrito  : Los Órganos   
- Provincia  : Talara 
- Departamento : Piura 
 
En el siguiente Cuadro 14.3.2-1 se indica las coordenadas UTM de los vértices del área 
donde se propone realizar la revegetación ex situ: 
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Cuadro 14.3.2-1. Ubicación de la zona a reforestar 

Polígono Vértice 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 17S 

Este (m) Norte (m) 

1 

A 488533.20 9539343.00 

B 488715.70 9539393.00 

C 488759.30 9539250.00 

D 488710.80 9539236.00 

E 488700.50 9539233.00 

F 488696.10 9539242.00 

G 488670.80 9539253.00 

H 488619.60 9539281.00 

I 488579.80 9539287.00 

J 488541.80 9539279.00 

2 

A 488657.50 9539131.00 

B 488666.30 9539082.00 

C 488566.70 9539073.00 

D 488560.60 9539161.00 

E 488609.90 9539164.00 

3 

A 488613.70 9539129.00 

B 488665.60 9539066.00 

C 488668.60 9539047.00 

D 488575.70 9539038.00 

E 488571.30 9539060.00 

F 488755.50 9539093.00 

4 

A 488751.50 9539098.00 

B 488816.00 9539143.00 

C 488822.70 9539130.00 

D 488808.90 9539160.00 

5 

A 488768.70 9539125.00 

B 488762.90 9539132.00 

C 488805.10 9539164.00 

D 488594.80 9539258.00 

6 

A 488579.40 9539229.00 

B 488547.00 9539217.00 

C 488541.00 9539256.00 

D 488557.40 9539278.00 

 Fuente: UNNA S.A. 
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Figura 14.3.2-1. Ubicación geográfica de las áreas proyectadas para la 
revegetación ex situ 

 

Fuente: UNNA S.A. 

 

14.3.2.1. Alcance 
 

La revegetación será aplicada en un área equivalente a las áreas a restaurar producto 
de las actividades de abandono de instalaciones, así como a áreas producto de la etapa 
final de remediación de sitios contaminados.  
 
Las zonas y áreas a revegetar han sido clasificadas bajo los siguientes criterios:  
 

- Tipo de Formación vegetal a la que pertenece. 

- Porcentaje (%) de responsabilidad proporcional atribuible a UNNA. 

El presente plan contempla la revegetación de 1.6 Ha, como parte de la etapa final de 
las actividades producto del abandono y 1.3 Ha, producto de las actividades finales de 
remediación de sitios contaminados, haciendo un total de 2.99 Ha. En el siguiente 
Cuadro 14.3.2-2 se detallan las coordenadas de los sitios en donde resulta aplicable 
realizar la revegetación por los criterios ya detallados. (Ver detalle en Anexo 5.1) 
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Cuadro 14.3.2-2. Ubicación de las zonas propuestas para revegetación  

Nro. Instalación 

Coordenadas UTM Datum WGS 
84 Zona 17S Tipo  

Este (m) Norte (m) 

1 Pozo Pozo EA1361 491 225 9 535 779 

Zonas propuestas a 
revegetación producto 
de las actividades de 

abandono 

2 Pozo Pozo EA2022 487 163 9 536 224 

3 Pozo Pozo EA2428E 488 884 9 538 736 

4 Pozo Pozo EA5965 490 076 9 537 316 

5 Pozo Pozo EA2072 489 433 9 539 963 

6 Pozo Pozo EA5958 487 959 9 539 927 

7 Pozo Pozo EA7259 488 834 9 540 272 

8 Pozo Pozo EA7269 489 424 9 537 639 

9 Pozo Pozo EA7499 487 957 9 537 207 

10 Pozo Pozo EA7601 488 004 9 538 046 

11 Pozo Pozo EA7602 489 541 9 538 014 

12 Pozo Pozo PB274 486 728 9 536 411 

13 Pozo Pozo EA1533 491 025 9 535 546 

14 Pozo Pozo EA1909 487 737  9 536 311 

15 Pozo Pozo EA2015 489 617 9 539 444 

16 Accesos Pozo EA2022 
Inicio: 487 160 
Fin: 487 575 

Inicio: 9 536 254 
Fin: 9 536 561 

17 Accesos Pozo EA1909 
Inicio: 487 825 
Fin: 487 950 

Inicio: 9 536 289 
Fin: 9 536 463 

18 Poza de evaporación Poza de Evaporación N° 1 -BP 320 488 705 9 539 276 

19 Poza de evaporación Poza de Evaporación N° 2 - BP 320 488 713 9 539 269 

20 Poza de evaporación Poza de Evaporación- BP 323 489 763 9 540 869 

21 Sitios contaminados Pozo 5944 488 062 9 538 424 
Zonas propuestas a 
revegetación producto 
de actividades finales 
de Sitios 
Contaminados 

22 Sitios contaminados Pozo 7398 489 161 9 537 964 

23 Sitios contaminados Pozo 7394 489 269 9 537 258 

24 Sitios contaminados Pozo 6829 489 678 9 537 278 

25 Sitios contaminados Pozo 6085 490 886 9 541 452 

26 Sitios contaminados Pozo 5979 488 548 9 538 429 
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Nro. Instalación 

Coordenadas UTM Datum WGS 
84 Zona 17S Tipo  

Este (m) Norte (m) 

27 Sitios contaminados Pozo 278 486 809 9 536 824 

28 Sitios contaminados Pozo 6852R 489 142 9 539 884 

29 Sitios contaminados Pozo 6696 488 836 9 539 876 

30 Sitios contaminados Pozo 6716 486 140 9 536 989 

31 Sitios contaminados Pozo 6639  489 132 9 540 145 

32 Sitios contaminados Pozo 7032 490 347 9 535 113 

33 Sitios contaminados Manifold Calamar 490 905 9 536 566 

34 Sitios contaminados Batería 323 489 818 9 540 839 

35 Sitios contaminados Ex Batería 993 491 141 9 536 242 

36 Sitios contaminados Pozo 5965 490 076 9 537 316 

37 Sitios contaminados Pozo 2022 487 163 9 536 224 

38 Sitios contaminados Pozo 2428E 488 884 9 538 736 

39 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 490 069 9 537 471 

40 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 488 693 9 539 688 

41 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 489 826 9 540 658 

42 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar 491 810 9 536 454 

43 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 489 016 9 539 276 

44 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 487 291 9 536 987 

45 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 489 892 9 540 924 

46 Sitios contaminados Quebrada aledaña Pozo 1909 487 794 9 536 362 

47 Sitios contaminados Pozo EA7259 488 834 9 540 272 

48 Sitios contaminados Pozo EA2015 489 617 9 539 444 

49 Sitios contaminados Pozo EA1361 491 225 9 535 779 

50 Sitios contaminados Pozo EA1909 487 737  9 536 311 

51 Sitios contaminados Pozo EA7499 487 957 9 537 207  

Fuente: UNNA S.A. 
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En el siguiente Cuadro 14.3.2-3 se listan los componentes a abandonar y sitios contaminados, y sus áreas respectivas a revegetar según el 
porcentaje (%) de responsabilidad proporcional atribuible a UNNA: 
 

Cuadro 14.3.2-3. Áreas efectivas a revegetar 

Nro. Tipo  Instalación Formación vegetal  

Porcentaje (%) 
responsabilidad 
proporcional de 

UNNA 

Área a 
Revegetar 

(m2) 

Área a 
Revegetar (m2) 
con factor de 

proporcionalidad 
 

1 

Zonas 
propuestas a 
revegetación 
producto de 

las 
actividades de 

abandono 

Pozo Pozo EA1361 Bosque seco de colina baja 100% 1600.00 1600.00  

2 Pozo Pozo EA2022 Matorral arbustivo 100% 1600.00 1600.00  

3 Pozo Pozo EA2428E Matorral arbustivo 100% 1600.00 1600.00  

4 Pozo Pozo EA5965 Matorral arbustivo 0% 1600.00 -  

5 Pozo Pozo EA2072 Bosque seco tipo sabana 0% 1600.00 -  

6 Pozo Pozo EA5958 Bosque seco tipo sabana 60% 1600.00 960.00  

7 Pozo Pozo EA7259 Bosque seco tipo sabana 34% 1600.00 544.00  

8 Pozo Pozo EA7269 Matorral arbustivo 100% 1600.00 1600.00  

9 Pozo Pozo EA7499 Matorral arbustivo 9% 1600.00 144.00  

10 Pozo Pozo EA7601 Matorral arbustivo 4% 1600.00 64.00  

11 Pozo Pozo EA7602 Matorral arbustivo 100% 1600.00 1600.00  

12 Pozo Pozo PB274 Matorral arbustivo 0% 1600.00 -  

13 Pozo Pozo EA1533 Bosque seco de colina baja 0% 1600.00 -  

14 Pozo Pozo EA1909 Matorral arbustivo 100% 1600.00 1600.00  

15 Pozo Pozo EA2015 Bosque seco tipo sabana 3% 1600.00 48.00  

16 Accesos Pozo EA2022 Matorral arbustivo 100% 4017.90 4017.90  

17 Accesos Pozo EA1909 Matorral arbustivo 100% 415.20 415.20  

18 
Poza de 

evaporación 
Poza de Evaporación N° 1 -

BP 320 
Bosque seco tipo sabana 100% 722.00 722.00  

19 
Poza de 

evaporación 
Poza de Evaporación N° 2 - 

BP 320 
Matorral arbustivo 100% 171.00 171.00  

20 
Poza de 

evaporación 
Poza de Evaporación- BP 323 Bosque seco tipo sabana 100% 216.00 216.00  
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Nro. Tipo  Instalación Formación vegetal  

Porcentaje (%) 
responsabilidad 
proporcional de 

UNNA 

Área a 
Revegetar 

(m2) 

Área a 
Revegetar (m2) 
con factor de 

proporcionalidad 
 

21 

Zonas 
propuestas  

a 
revegetación 
producto de 
actividades 
finales de 

Sitios 
Contaminados 

Sitios contaminados Pozo 5944 Matorral arbustivo 11% 742.2 81.64  

22 Sitios contaminados Pozo 7398 Matorral arbustivo 2% 243.5 4.87  

23 Sitios contaminados Pozo 7394 Matorral arbustivo 100% 164.2 164.20  

24 Sitios contaminados Pozo 6829 Matorral arbustivo 4% 338.9 13.56  

25 Sitios contaminados Pozo 6085 Matorral arbustivo 100% 501.3 501.30  

26 Sitios contaminados Pozo 5979 Matorral arbustivo 48% 2228.6 1069.73  

27 Sitios contaminados Pozo 278 Matorral arbustivo 100% 1567.9 1567.90  

28 Sitios contaminados Pozo 6852R Bosque seco tipo sabana 100% 49.8 49.80  

29 Sitios contaminados Pozo 6696 Bosque seco tipo sabana 38% 135.3 51.41  

30 Sitios contaminados Pozo 6716 Matorral arbustivo 50% 817.2 408.60  

31 Sitios contaminados Pozo 6639  Bosque seco tipo sabana 100% 1470.9 1470.90  

32 Sitios contaminados Pozo 7032 Bosque seco de colina baja 59% 3006.5 1773.84  

33 Sitios contaminados Manifold Calamar Bosque seco de colina baja 100% 111.3 111.30  

34 Sitios contaminados Batería 323 Bosque seco tipo sabana 100% 544.4 544.40  

35 Sitios contaminados Ex Batería 993 Bosque seco de colina baja 100% 1388.4 1388.40  

36 Sitios contaminados Pozo 5965 Matorral arbustivo 0% 435.4 -  

37 Sitios contaminados Pozo 2022* Matorral arbustivo 100% 1860.19 1860.19  

38 Sitios contaminados Pozo 2428E** Matorral arbustivo 100% - -  

39 Sitios contaminados 
Línea de Flujo del Pozo 

12836 a Batería 320 
Matorral arbustivo 100% 119.5 119.50  

40 Sitios contaminados 
Línea de Flujo del Pozo 6696 

a Batería 320 
Bosque seco tipo sabana 38% 43.1 16.38  

41 Sitios contaminados 
Línea de Flujo del Pozo 6932 

a Batería 323 
Bosque seco tipo sabana 63% 139.5 87.89  

42 Sitios contaminados 
Línea de Flujo Pozo 5773 a 

Manifold Calamar 
Bosque seco de colina baja 75% 70.3 52.73  

43 Sitios contaminados 
Línea de Flujo Pozo 7258 a 

Batería 320 
Matorral arbustivo 40% 458.4 183.36  
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Nro. Tipo  Instalación Formación vegetal  

Porcentaje (%) 
responsabilidad 
proporcional de 

UNNA 

Área a 
Revegetar 

(m2) 

Área a 
Revegetar (m2) 
con factor de 

proporcionalidad 
 

44 Sitios contaminados 
Línea de Flujo Pozo 12809 a 

Batería 320 
Matorral arbustivo 100% 301.2 301.20  

45 Sitios contaminados 
Línea de Flujo del Pozo 6085 

a Batería 323 
Bosque seco tipo sabana 52% 399.6 207.79  

46 Sitios contaminados Quebrada aledaña Pozo 1909 Matorral arbustivo 100% 909.2 909.20  

47 Sitios contaminados Pozo EA7259* Bosque seco tipo sabana 34% 419.407 142.60  

48 Sitios contaminados Pozo EA2015* Bosque seco tipo sabana 3% 225.99 6.78  

49 Sitios contaminados Pozo EA1361** Bosque seco de colina baja 100% - -  

50 Sitios contaminados Pozo EA7499** Matorral arbustivo 9% - -  

51 Sitios contaminados Pozo EA1909* Matorral arbustivo 100% 48.46 48.46  

Total (m2) 29991.6  

Total (Ha) 2.99  

* Un porcentaje del área de revegetación de este sitio contaminado se encuentra contemplado dentro de la revegetación por las actividades de abandono del pozo. 
** La totalidad del área de revegetación de este sitio contaminado se encuentra comprendido dentro de la revegetación por las actividades de abandono del pozo. 
 
Fuente: UNNA S.A. 
Elaboración: Biogea, 2021. 
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14.3.3. Abastecimiento de Plantones 
 
El abastecimiento de plantones se realizará de viveros existentes en la zona o, en su 
defecto, de los existentes en otros lugares. 
 
La necesidad de plantones para revegetación asciende a 1218 plantones a un 
espaciamiento de 05 x 05 m entre planta y planta. A continuación, se presenta el Cuadro 
14.3.3-1 Requerimiento de plantones para la revegetación por cada zona a revegetar.  
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Cuadro 14.3.3-1. Requerimiento de plantones para la revegetación 

Nro. Tipo  Instalación 
Área a Revegetar (m2) 
con proporcionalidad 

Nº 
Plántulas 

1 

Zonas propuestas a 
revegetación 

producto de las 
actividades de 

abandono 

Pozo Pozo EA1361 1600.00 64 

2 Pozo Pozo EA2022 1600.00 64 

3 Pozo Pozo EA2428E 1600.00 64 

4 Pozo Pozo EA5965 - - 

5 Pozo Pozo EA2072 - - 

6 Pozo Pozo EA5958 960.00 39 

7 Pozo Pozo EA7259 544.00 22 

8 Pozo Pozo EA7269 1600.00 64 

9 Pozo Pozo EA7499 144.00 6 

10 Pozo Pozo EA7601 64.00 3 

11 Pozo Pozo EA7602 1600.00 64 

12 Pozo Pozo PB274 - - 

13 Pozo Pozo EA1533 - - 

14 Pozo Pozo EA1909 1600.00 64 

15 Pozo Pozo EA2015 48.00 2 

16 Accesos Pozo EA2022 4017.90 161 

17 Accesos Pozo EA1909 415.20 17 

18 Poza de evaporación Poza de Evaporación N° 1 -BP 320 722.00 29 

19 Poza de evaporación Poza de Evaporación N° 2 - BP 320 171.00 7 

20 Poza de evaporación Poza de Evaporación- BP 323 216.00 9 

21 
Zonas propuestas  

a revegetación 
producto de 

actividades finales 

Sitios contaminados Pozo 5944 81.64 4 

22 Sitios contaminados Pozo 7398 4.87 1 

23 Sitios contaminados Pozo 7394 164.20 7 

24 Sitios contaminados Pozo 6829 13.56 1  
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Nro. Tipo  Instalación 
Área a Revegetar (m2) 
con proporcionalidad 

Nº 
Plántulas 

25 de Sitios 
Contaminados 

Sitios contaminados Pozo 6085 501.30 21 

26 Sitios contaminados Pozo 5979 1069.73 43 

27 Sitios contaminados Pozo 278 1567.90 63 

28 Sitios contaminados Pozo 6852R 49.80 2 

29 Sitios contaminados Pozo 6696 51.41 3 

30 Sitios contaminados Pozo 6716 408.60 17 

31 Sitios contaminados Pozo 6639  1470.90 59 

32 Sitios contaminados Pozo 7032 1773.84 71 

33 Sitios contaminados Manifold Calamar 111.30 5 

34 Sitios contaminados Batería 323 544.40 22 

35 Sitios contaminados Ex Batería 993 1388.40 56 

36 Sitios contaminados Pozo 5965 - - 

37 Sitios contaminados Pozo 2022* 1860.19 75 

38 Sitios contaminados Pozo 2428E** - - 

39 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 119.50 5 

40 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 16.38 1 

41 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 87.89 4 

42 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar 52.73 3 

43 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 183.36 8 

44 Sitios contaminados Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 301.20 13 

45 Sitios contaminados Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 207.79 9 

46 Sitios contaminados Quebrada aledaña Pozo 1909 909.20 37 

47 Sitios contaminados Pozo EA7259* 142.60 6 

48 Sitios contaminados Pozo EA2015* 6.78 1 

49 Sitios contaminados Pozo EA1361** - - 
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Nro. Tipo  Instalación 
Área a Revegetar (m2) 
con proporcionalidad 

Nº 
Plántulas 

50 Sitios contaminados Pozo EA7499** - - 

51 Sitios contaminados Pozo EA1909* 48.46 2 

Total (Ha) 2.99 1 218 

* Un porcentaje del área de revegetación de este sitio contaminado se encuentra contemplado dentro de la revegetación por las actividades de abandono del pozo. 
** La totalidad del área de revegetación de este sitio contaminado se encuentra comprendido dentro de la revegetación por las actividades de abandono del pozo. 
 
Fuente: UNNA S.A. 
Elaboración: Biogea, 2021. 
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14.3.3.1. Especies Seleccionadas 
 
Con la finalidad de dotar plantones que contribuyan a acelerar la dinámica de las 
unidades de vegetación se considera la compra de especies tales como Vichayo, 
Hualtaco, Huarango y Zapote, propios de la zona, no requiriendo acondicionamiento 
especial ni riego permanente. Para tal efecto se utilizarán plantones adquiridos en 
viveros locales.   
 
Las especies consideradas, apropiadas para la siembra, son por lo general mayor a 50 
cm de alto, que en bolsas plásticas han echado raíces de aproximadamente 22 cm y 30 
cm de largo. Asimismo, se tomará en cuenta algunas características como: buena 
formación radicular, que esté debidamente agostado o rusificados, que soporten el 
transporte y la plantación a campo definitivo. 
 
Las especies seleccionadas son endémicas de la zona, las mismas que tienen gran 
potencial para su desarrollo ya que poseen buena adaptabilidad a ecosistemas de 
desérticos, como es el caso del área en el que se ubica el Lote V. Para la selección de 
las especies para revegetar se ha tenido en cuenta los siguientes criterios básicos: 
 

Figura 14.3.3-1.  Criterios para la selección de especies para revegetar 

Consideraciones 

Inocuidad 

Alto rendimiento 

Adaptación bajo condiciones de crecimiento del área del proyecto  

Perenne y rústica 

Tolerancia a factores físicos (temperatura, pH, salinidad y etc.) 

Facilidad de obtener  

Resistencia a enfermedades o plagas 

Nativa de la zona 

Elaboración: Biogea, 2021. 
 

Cuadro 14.3.3-2. Especies sugeridas para la revegetación 

Orden Familia Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Brassicales Capparaceae Capparis avicennifolia Vichayo 

Plantae Anacardiaceae Loxopteriginum hasango Hualtaco 

Fabales Fabaceae Acacia macracantha Huarango 

Brassicales Capparaceae Capparis scabrida Zapote 

Elaboración: Biogea, 2021. 

 
14.3.4. Características edáficas 
 
Para mejorar la fertilidad del suelo se propone la incorporación de abonos orgánicos 
como guano de isla o abonos orgánicos como Mallki o similares. 
 
14.3.5. Metodología 
 
Las plantaciones se realizarán de forma manual mediante el siguiente procedimiento: 

 
14.3.5.1. Acondicionamiento del terreno  

 
Una de las principales condiciones a considerar para una buena revegetación es que 
el suelo sea permeable y no compactado. Si fuera el caso se realiza las labores de 
movimiento del suelo, incorporación de abono orgánico y nivelación del terreno a fin 
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de mejorar la textura. Asimismo, de encontrarse, se eliminarán malezas, para evitar 
competencias para los plantones por suelo, agua, luz y nutrientes.  

 
14.3.5.2. Excavación u hoyo donde irán los plantones  

 

Antes realizar la revegetación en el área designada; los hoyos tendrán una 
dimensión referencial de 40 cm de ancho, 40 cm de largo y 40 cm de profundidad.  
 
En caso de que se encuentren obstáculos (por ejemplo, una roca) al momento de la 
apertura de hoyos se cambiará la posición del hoyo para asegurar el buen 
crecimiento de la especie. 

 

14.3.5.3. Distanciamiento 
 

El área total a reforestar es de 2.99 ha. La distancia entre plantas, dado las 
características de los plantones según su formación vegetal natural responden a un 
distanciamiento de 05 m.  
 
En el caso de la densidad, se usará la siguiente fórmula para el cálculo de la densidad 
de plantas:  

 

𝑁 =
𝐴

(𝑑𝑥𝑑)
 

 

Donde,  

N = Número de plantas que se necesita 

A = área a reforestar (m) 

d = distancia entre plantas (m) 

 

Considerando los cálculos previos, se estima el uso de 1218 plantones. 
 

14.3.5.4. Agregado de abono orgánico 
 

Se usarán abonos orgánicos como guano de isla u otro similar, en una proporción 
estimada de 5 kg por cada plantón. 

 
14.3.5.5. Colocación del plantón  

 
Esta actividad es muy delicada y consiste en depositar al plantón en el centro del hoyo, 
sobre el suelo orgánico y libre de bolsa a raíz desnuda o con su pan de tierra; para ser 
tapado luego con el suelo menos fértil (de la parte profunda).    

 

14.3.5.6. Llenado del hoyo y cobertura del sistema radicular  
 
Consiste en el afirmado del sistema radicular del plantón con tierra alrededor de la base 
del tallo, realizando un aro al alrededor del plantón, para luego facilitar el riego. 
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Figura 14.3.5-1.  Diseño de colocación del plantón y del abono orgánico 

 
Elaboración: Biogea, 2021. 

 

14.3.5.7. Inspección y mantenimiento de la plantación  
 

El monitoreo (Inspección y mantenimiento) de la revegetación es un proceso que 
permite evaluar la restauración de la cobertura vegetal a fin de dar las medidas 
correctivas a la vegetación en pleno desarrollo.  
 
El Programa de Revegetación requiere de la constante evaluación de los lugares donde 
se ha realizado el sembrado. A corto plazo la evaluación consistirá en la detección de 
aquellos lugares donde se están generando condiciones que lleven a un lento 
crecimiento o una alta mortandad de la plantación inicial. Una vez identificados estos 
lugares, se determinarán las causas del lento crecimiento y/o alta mortandad con la 
finalidad de corregir a tiempo ese tipo de situaciones y realizar una nueva plantación, de 
ser necesario. Se realizará la inspección y mantenimiento, durante los 6 meses 
siguientes a la plantación.   
 
La plantación recientemente instalada requiere de un manejo y seguimiento constante 
a fin de garantizar un desarrollo progresivo de la cobertura vegetal. Con esto se busca 
establecer, el estado de la revegetación en las zonas destinadas. Así mismo permite 
observar cómo se acerca a los índices de diversidad de la vegetación circundante. Sobre 
la base de estos resultados, se planifica acciones correctivas a fin de lograr la 
restauración de la cobertura vegetal. 
 
El programa de monitoreo a la revegetación consistirá en evaluar el proceso de 
recuperación de la vegetación que se ha establecido mediante la toma de fotografías 
aéreas o imágenes satelitales evaluando la cobertura vegetal. Los resultados del 
monitoreo determinarán la necesidad de realizar labores de mantenimiento o 
revegetación adicional si las acciones realizadas no han logrado los resultados 
esperados. 
 
14.3.5.8. Riego de plantones  
 

Dentro del plan se ha considerado un riego inicial para permitir el prendimiento del 
plantón, luego el riego será según la necesidad debido a que las especies que se 
emplearán para la revegetación del área, son especies endémicas de la zona, las 
mismas que tienen gran potencial para el desarrollo de plantaciones forestales debido 
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a que sus copas tiene un crecimiento relativamente rápido, se regeneran de forma 
natural, poseen buena adaptabilidad a ecosistemas desérticos, emplean mínimas 
cantidades de agua para su crecimiento, asimismo, pueden tolerar y aun crecer con 
rapidez en suelos salinos o de baja fertilidad. 
 
Como se menciona anteriormente, se considera un riego inicial que consiste en un 
sistema de riego tecnificado. 
 
14.3.6. Materiales requeridos 
 

- Machetes 

- Lampas 

- Punzones y cavadoras 

- Libreta de campo 

- Bolsa de plástico para las plantas 

- Sacos grandes de propileno para las bolsas y residuos 

14.3.7. Personal responsable  
 
Para la ejecución del plan de revegetación se requiere contar con personal que ejecute 
las actividades programadas dentro del cronograma establecido para las actividades de 
revegetación.  
 
En líneas generales el programa de revegetación estará integrado por: 

01 Responsable de Programa:  Ingeniero Especialista  

01 Supervisor:    Técnico de Agropecuario 

01 Obreros:     Personal no calificado 
 
14.3.8. Programa de monitoreo de la revegetación 
 
Para el establecimiento del programa de monitoreo de revegetación, se siguieron los 
criterios señalados en los Lineamientos para la Restauración de Ecosistemas Forestales 
y otros Ecosistemas de Vegetación Silvestre, R.D.E. Nº 083-2018-MINAGRI-SERFOR-
DE.  
 
14.3.8.1. Instrumentos e indicadores de seguimiento 

 

- Registro de la presencia de especies flora identificadas en la línea base en los 
alrededores de las áreas revegetadas.  

- Verificación visual de la zona. 
 

14.3.8.2. Especies indicadoras de éxito 
 
Las variables consideradas para evaluar el éxito de la revegetación serán la altura de la 
planta, el vigor, cobertura de los individuos, acumulación de biomasa y carbono, tasa de 
mortalidad, estado fitosanitario, densidad y la fenología de los individuos. Estas 
variables serán estimadas mediante el método de transectos de banda de 2 x 20 m.  
 
El tamaño o altura de los individuos se evaluará registrando todos los individuos que 
están dentro del transecto según tres categorías: 
 

• Pequeño (<25 cm); 
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• Mediano (25 -35 cm); 

• Grande (> 35 cm). 
 
El vigor de los individuos se evaluará mediante el registro de las partes o proporción de 
las partes vivas de los individuos que estuvieron dentro del transecto, según tres 
categorías: 
 

• Seco; 

• Parte central viva (color verde) rodeado por un anillo de hojas secas. 

• Todo el plantón vivo (color verde). 
 

14.3.8.3.  Puntos y frecuencia de monitoreo 
 
El criterio de ubicación de los puntos de monitoreo de la revegetación que se empleara 
fue el de aleatorio sin estratificar (Guía de Evaluación de la Flora y Vegetación 2015, 
MINAM),  debido a que esta vegetación es uniforme (vegetación desértica), lo cual 
permitirá este tipo de muestreo se realice en áreas cuyas características del medio físico 
y del medio biológico, son relativamente homogéneas, por lo que no se cree por 
conveniente estratificar o clasificar el área; asimismo, cuando las condiciones de 
accesibilidad a través de la cubierta vegetal lo permiten.  
 
El monitoreo de la zona destinada para la reforestación tendrá una duración de 05 años, 
de manera semestral los 2 primeros años y anual desde el 3er al 5to año. Se propone 
establecer 6 puntos de monitoreo, ejecutándose 1 punto de monitoreo en cada zona a 
revegetar (Ver las 06 zonas en la Figura 14.3.14.3.82-1.) 

 

14.3.8.4. Método 
 
Para monitorear las áreas revegetadas se empleará de manera referencial el método de 
Parcelas Modificadas de Whittaker que consiste en establecer una serie de parcelas de 
diferentes tamaños permitiendo un acercamiento en múltiples escalas.  
 

Figura 14.3.8-2. Diagrama del Método de Parcelas Modificadas de Whittaker 

 
Fuente: Guía de Inventario de Flora y Vegetación, MINAM 2015  
Elaboración: Biogea, 2021. 
 

14.3.8.5. Evaluación del desempeño del plan de revegetación 
 
El objetivo principal de la revegetación es establecer la cobertura vegetal, el éxito de la 
revegetación será medido de acuerdo al porcentaje de cobertura lograda en las zonas 
es por ello que para evaluar el avance y prendimiento de las especies vegetales se 
emplean los siguientes indicadores:  Área revegetada y Cobertura.  

0551



   

 

 

BG-20150 I Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V Junio 2023 
Pág. 14-41 

 

Cuadro 14.3.8-1. Indicadores de Monitoreo para Revegetación. 

Unidad Frecuencia Método 

RV=Área Revegetada*100/ Área 
total afectada 

Semestral por 2 años 
Anual del 3er al 5to año 

Visual Fotográfico y Métrico 

CV= Área cubierta*100/ Área 
revegetada 

Semestral por 2 años 
Anual del 3er al 5to año 

Visual Fotográfico y Métrico 

Leyenda: RV = Porcentaje de área revegetada; CV= Porcentaje de Cobertura  
Elaboración: Biogea, 2023. 
 

Se describe las actividades aplicadas en la revegetación. Las actividades comprendidas 
como parte del mantenimiento biológico de la cobertura vegetal serán: 
 
Actividades a desarrollarse en la revegetación 

 

− Reposición de especies: Se recomienda realizar una inspección de las áreas 
revegetadas a fin de determinar la mortandad de las especies, y colocar una 
cantidad igual a las especies que hubieran muerto sin retirar estas últimas, para 
que puedan contribuir a la fijación del suelo. El recalce necesario se estima 
ejecutar a los 3 meses. 

− Abono y Fertilización: Para asegurar el prendimiento de las especies empleadas 
en los sistemas de revegetación, se procederá a la administración de fertilizantes 
(ricos en Nitrógeno y Fosforo).  Algunos de los fertilizantes que se podrán aplicar 
son: Nitrato de Amonio (ricos en nitrógeno) y ricos en fósforo (Roca fosfórica).  
El tipo de aplicación del fertilizante será de acuerdo a la técnica del voleo que 
consiste en dispersar manualmente de manera homogénea el producto, el cual 
se aplicará después de la siembra.   

− Para obtener resultados exitosos, se deberá elaborar un análisis histórico de la 
línea base biológica (flora) mediante los parámetros poblacionales y el 
levantamiento de información del monitoreo de revegetación a fin de obtener un 
análisis comparativo de los periodos. 

14.3.8.6. Frecuencia del mantenimiento 
 

Se amplía el periodo de monitoreo a 05 años, la frecuencia será semestral los 02 
primeros años y anual los 03 años siguientes; tiempo en el que se demostrará el éxito 
de la revegetación.  
 
14.3.9. Cronograma y Presupuesto 

 
En el cronograma y presupuesto de la revegetación se realizará las siguientes 
actividades, las cuales están en función a los meses proyectados del plan de la 
revegetación. 
 
 
A continuación, se presenta el Cuadro 14.3.9-1 Cronograma de la revegetación 
actualizado. 
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Cuadro 14.3.9-1. Cronograma del Plan de Revegetación Actualizado 

Actividades 

Meses Inversión 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

MUS$ 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1º Sem. 
(Mes 18) 

2ºSem. 
(Mes 24) 

Anual 
(Mes 36) 

Anual 
(Mes 48) 

Anual 
(Mes 60) 

1.- Abastecimiento de plántulas                  

95,7 

Adquisición x x x               

2.- Plantación                  

Acondicionamiento del terreno (Abono) x x x x x x x x x         

Preparación de hoyo y Plantación x x x x x x x x x         

3- Mantenimiento                  

Abonamiento y recalce       x x x x x x      

4.- Seguimiento y Monitoreo                  

Monitoreo y Evaluación de plantones      x      x x x x x x 

Fuente: UNNA S.A. 
Elaboración: Biogea, 2023. 
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14.4. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
 
El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) contiene los programas a implementar 
durante la ejecución del Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V, sus 
lineamientos o actividades, lugar de aplicación, el área responsable de su 
implementación, además del cronograma y el presupuesto estimado. 
 
14.4.1. Generalidades 
 
El PRC es el instrumento de gestión social que contiene los programas de intervención 
social destinados a maximizar los potenciales impactos positivos del proyecto y mitigar 
aquellos negativos. 
 
14.4.1.1. Objetivos 
 
El presente PRC tiene los siguientes objetivos: 
 

• Cumplir con lo establecido en el Decreto Supremo N° 002-2019-EM, 
Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de 
Hidrocarburos, que sea aplicable a los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios (IGAC), como es el caso del presente Plan de Abandono por 
Terminación de Contrato del Lote V. 

• Realizar la difusión de la puesta a disposición al público, del Plan de Abandono 
por Terminación de Contrato del Lote V, para conocimiento y opinión de la 
población, conforme se establece en el Decreto Supremo N° 002-2019-EM, 
Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de 
Hidrocarburos.  

• Gestionar de manera eficiente la oferta de contratación de mano de obra local 
a generarse por las actividades del Plan de Abandono por Terminación de 
Contrato del Lote V. 

• Adaptar las medidas del presente Plan a los escenarios que se planteen 
durante la ejecución del Plan de Abandono. 

 
14.4.1.2. Promoción de mecanismos de participación ciudadana 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 002-2019-EM, Reglamento de 
Participación Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, UNNA 
entregará una copia del Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V, a 
las siguientes entidades: 
 

• Municipalidad Provincial de Talara. 

• Municipalidad Distrital de Los Órganos. 

• Dirección Regional de Energía y Minas de Piura. 
 

Posteriormente, UNNA publicará en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor 
circulación local, un aviso difundiendo la puesta a disposición del Plan de Abandono por 
Terminación de Contrato del Lote V para conocimiento y opinión de la población 
interesada. Este aviso señalará los lugares donde la población podrá acceder a revisar 
el Plan de Abandono y el plazo para formular observaciones, propuestas y sugerencias. 
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14.4.1.3. Grupos de interés 
 
Entre estos grupos de interés identificamos a las autoridades locales, como aquellas 
surgidas del voto popular en elecciones regionales y municipales. Ver Cuadro 14.4.1-1. 
 

Cuadro 14.4.1-1. Autoridades locales, 2019 

Entidad Sector Representante Cargo 

Gobierno Regional de 
Piura 

Gobierno 
Regional 

Servando García Correa 
Gobernador 

Regional 

Municipalidad provincial 
de Talara 

Gobierno local 
José Alfredo Vitorena 

Infante 
Alcalde provincial 

Municipalidad distrital 
de Los Órganos 

Gobierno local 
Manuel Obdulio 

Quevedo Aleman 
Alcalde distrital 

Fuente: JNE, 2021. 

 
En los distritos del área de influencia identificamos además a las organizaciones 
sociales ubicadas en los centros poblados aledaños a los componentes del proyecto. 
Ver Cuadro 14.4.1-2. 
 

Cuadro 14.4.1-2. Organizaciones sociales, 2018 

Localidad Autoridad 

AA.HH. Ampliación José Peña Quiroga Pastor de la Iglesia Evangélica Laureano 

AA.HH. Nuevo San Martín Directora Proyecto Mama Cocha 

AA.HH. Sector Pancho Arcas - 

AA. HH. José Peña Quiroga Carmen Villaseca Chávez 

AA.HH. San Martín Ramón Vargas Zárate 

Sector Turístico Vichayito Sur Señor Elio Rivas 

Municipalidad de Los Órganos 
Gerente de Promoción y Desarrollo Social: 

Ricardo Calero Ibarra 

Fuente: TEMA, Trabajo de campo, 2018. 

 
14.4.1.4. Programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
 
El presente PRC está compuesto por dos (02) programas a implementarse previo y 
durante la ejecución del Plan de Abandono en el Área de Influencia del Proyecto. Estos 
programas definirán lineamientos buscando prevenir y/o evitar acciones que causen 
malestar en el centro poblado cercano o aledaño a los componentes abandonar, por los 
posibles temores de la contaminación ambiental. 
 
Los programas implementar son:  
 
- Programa de Comunicación e Información 
- Programa de contratación temporal de mano de obra local 
 
14.4.1.5. Programa de Comunicación e información 
 
Conforme a lo indicado en el numeral 14.4.1.2, la comunicación a las autoridades locales 
y grupos de interés se realizará conforme a lo siguiente: 
 
- Entrega de una copia del Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote 

V, al Gobierno Regional de Piura, Municipalidad provincial de Talara y Municipalidad 
distrital de Los Órganos. 
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- Difusión de la puesta a disposición del Plan de Abandono por Terminación de 
Contrato del Lote V, en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor 
circulación local. 

 
Es preciso tener en cuenta que, dada la coyuntura actual, proponemos la entrega de 
una copia a las autoridades por medio digital y no impreso. 
 
Objetivo: 
 

• Atender de manera oportuna la demanda de información sobre el Plan de 
Abandono por parte de las autoridades locales y grupos de interés. 
 

Actividades: 
 

• UNNA dispone de los siguientes canales de atención a los grupos de interés y 
autoridades locales:  
o Oficina de UNNA – Talara, ubicada en Av. Industrial Nº 1 – Campamento 

Base Manta S/N Negritos. Con horario de atención de lunes a viernes de 
8:30 am a 5 pm., u otro local con características similares. 

o Correo electrónico para consultas: jgarciao@unna.com.pe  
 
Área responsable: 
 

• Área de Gestión Social. 
 
14.4.1.6. Programa de contratación temporal de mano de obra local 
 
Conforme se considera en el Capítulo 13 Caracterización del Impacto Ambiental del 
presente Plan de Abandono por Terminación de Contrato, las actividades del Plan de 
Abandono requerirán de la contratación de mano de obra calificada y no calificada. Esta 
demanda será reducida; sin embargo, esta situación podría generar expectativas 
sobredimensionadas en la población local. Ante este probable escenario, UNNA 
implementará un Programa de contratación temporal de mano de obra no calificada local 
para el Plan de Abandono u otra medida equivalente. 
 
Objetivos: 
 

- Dar oportunidad de contratación a algunas personas de la localidad, en la 
medida de lo posible, sin generar expectativas de contratación masiva de mano 
de obra local no calificada en los distritos de Pariñas y Los Órganos.   

 
Actividades: 
 

• UNNA establecerá acuerdos con sus empresas contratistas para la 
contratación de mano de obra local no calificada, es decir las personas mayores 
de edad residentes en el distrito de Pariñas y Los Órganos, en las actividades 
del Plan de Abandono, según sea aplicable. Las referidas empresas deberán 
de informar periódicamente a UNNA sobre el proceso de contratación de mano 
de obra local específicamente para las labores de abandono. 
 

Área responsable: 
 

• Área de Cadena de Abastecimiento. 
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• Área de Gestión Social. 
 

14.4.1.7. Etapas de aplicación 
 
En el siguiente Cuadro 14.4.1-3 se presenta las etapas de aplicación del Plan de 
Relaciones Comunitarias, el cual podría ser ajustado conforme al proceso que se 
desarrollará. 
 

Cuadro 14.4.1-3. Etapas de aplicación del Plan de Relaciones Comunitarias 

Programa Etapa de aplicación 

Programa de comunicación e información 
Antes de la ejecución del Plan de 

Abandono 

Programa de contratación de mano de obra local no 
calificada 

Durante la ejecución del Plan de 
Abandono 

Fuente: UNNA,2021. 

 
14.4.1.8. Lugar de aplicación 
 
El lugar de aplicación del presente Plan de Relaciones Comunitarias será en el distrito 
de Pariñas y Los Órganos.   
 
14.4.1.9. Área responsable 
 
El área responsable de la aplicación del presente PRC es el Área de Gestión Social.  
 
14.4.1.10. Cronograma 
 
El cronograma para la aplicación del presente Plan de Relaciones Comunitarias es el 
que se muestra en el Cuadro 14.4.1-4., el cual podría ser ajustado conforme al proceso 
que se desarrollará. 
 

Cuadro 14.4.1-4. Cronograma del Plan de Relaciones Comunitarias 

Programa del PPC 
(Mes) Costo estimado 

(S/) 0 1 2 3 n 20 

Confirmación de la DGAAH para 
realizar la difusión 

X      --- 

Programa de comunicación  X X     --- 

Programa del PRC 
(Mes) Costo estimado 

0 1 2 3 n 20 (S/) 

Aprobación del Plan de 
Abandono por la DGAAH 

X      --- 

Programa de contratación de 
mano de obra local no calificada 

   X X X Variable 

Fuente: UNNA,2021. 
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14.5. PLAN DE REMEDIACION 

14.5.1. Generalidades  
 
14.5.1.1. Ubicación  
 
El Lote V está ubicado al noreste de la costa peruana, entre los distritos de Los Órganos, 
Máncora, en la provincia de Talara, departamento de Piura. El acceso principal es por 
la carretera Panamericana. Asimismo, dentro del Lote V existen carreteras secundarias 
que facilitan el acceso a las áreas evaluadas. 

14.5.1.2. Descripción de las condiciones Ambientales 
 
Las condiciones ambientales actuales del Lote V, se detallan en el Ítem 9 del Plan de 
Abandono por Terminación de Contrato del Lote V. Líneas abajo se describen de forma 
resumida las condiciones geológicas e hidrogeológicas, climáticas, hidrológicas del Lote 
V. Se precisa que los sitios contaminados materia del presente plan de remediación se 
encuentran distribuidos dentro y fuera del área del Lote V. 
 
Geología 
 
De acuerdo con el cuadrángulo geológico de Lobitos (9-a), el Lote V cuenta con una 
secuencia estratigráfica representado por más de 3,35 km de sedimentos del 
Cenozoico, cuyas edades van desde el Paleógeno hasta el Cuaternario. 

Las unidades geológicas en donde se ubican los componentes comprendidos dentro de 
las actividades de abandono, se describen a continuación:  

Depósitos Aluviales Recientes 
 
Forman parte de las llanuras aluviales y deltas de los ríos, principalmente el Rio Chira y 
Rio Piura que descienden del lado occidental andino erosionando las rocas y 
depositando la carga de sedimentos en las partes bajas y llanuras costeras, estos 
depósitos se distribuyen de manera discontinua y parcialmente cubiertos por materiales 
eólicos. 

Formación Chira – Verdún 
 
Esta formación está presente en casi toda el área que corresponde al Lote V, está 
compuesta en su parte basal por arenas conglomerádicas a conglomerados que van 
gradando en su parte superior a arenas finas con intercalaciones de lutitas bentónicas 
laminadas. 

 

Asimismo, en la Figura 14.5.1-1 se presenta la Geología de la Zona. 
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Figura 14.5.1-1. Geología del Lote V 

 
Fuente: Plan de Abandono por terminación de contrato en el Lote V – TEMA, 2018. 

 
Hidrogeología 
 
En el área ocupada por el Lote V se identifican las unidades hidrogeológicas, el cual se 
describen a continuación: 
 

● Cuaternario pleistoceno-marino (Qpl-m): Cuenta con formaciones consolidadas 
fisuradas, incluyendo formaciones kársticas; conformadas por acuíferos locales 
o discontinuos productivas, o acuíferos extensos moderadamente productivos 
(permeabilidad media). 

● Paleógeno eoceno marino (Pe-m): Cuenta con formaciones de acuíferos 
locales (detríticos o fisuradas) o regiones sin agua subterráneas con cantidad 
apreciable, conformadas por acuíferos locales, en zonas meteorizadas en 
formaciones consolidadas, sin excluir acuíferos cautivos más productivos 
(permeabilidad baja a muy baja). 

● Cuaternario holoceno-continental (Qh-c): Cuentan con formaciones detríticas 
permeables en general no consolidadas, conformadas por acuíferos 
generalmente extensos, con profundidad elevada. 
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● Paleógeno oligoceno mioceno (Po-m): Cuenta con formaciones de acuíferos 
locales o regiones sin agua subterránea con cantidad apreciable. 

Hidrología 
 
Dentro de la extensión ocupada por del Lote V, no hay fuentes o cursos de agua que 
pudiesen ser afectados por algún tipo de contaminante y por las actividades de 
abandono. La quebrada más cercana al área de influencia del Lote V es la quebrada 
Vichayito, la cual se encuentra seca durante todo el año, a excepción de los periodos 
de recurrencia del fenómeno El niño. 
 
Climatología 
 
El clima en la región donde se ubica el Lote V es cálido y desértico, debido al gran 
potencial térmico que almacenan las arenas y que se debe a la radiación solar con 
intensa evaporación en el día; sin embargo, las condiciones atmosféricas no tienen 
efecto predominante sobre condiciones de mayor riesgo ambiental; a excepción de 
aquellas directamente relacionadas con el fenómeno El Niño, donde las precipitaciones 
pluviales, actúan como un agente erosivo sobre las quebradas normalmente secas.
  

A. Precipitación 

La temporada más húmeda dura 2,9 meses, de 17 de enero a 12 de abril, con una 
probabilidad de más del 10 % de que cierto día será un día mojado. La probabilidad 
máxima de un día húmedo es del 21 % el 12 de marzo (Figura 14.5.1-2). 

La temporada más seca dura 9,1 meses, del 12 de abril al 17 de enero. La probabilidad 
mínima de un día mojado es del 0 % el 9 de octubre. 

Entre los días mojados, se distingue entre los que tienen solo lluvia. En base a esta 
categorización, el tipo más común de precipitación durante el año es solo lluvia, con una 
probabilidad máxima del 21 % el 12 de marzo. 
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Figura 14.5.1-2.Probabilidad de Precipitación – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 

 
B. Temperatura 

La temporada calurosa dura 4,1 meses, del 3 de enero al 8 de mayo, y la temperatura 
máxima promedio diaria es más de 30 °C. El día más caluroso del año es el 27 de 
febrero, con una temperatura máxima promedio de 30 °C y una temperatura mínima 
promedio de 22 °C (Figura 14.5.1-3). 

La temporada fresca dura 3,7 meses, del 7 de julio al 31 de octubre, y la temperatura 
máxima promedio diaria es menos de 26 °C. El día más frío del año es el 17 de octubre, 
con una temperatura mínima promedio de 19 °C y máxima promedio de 25 °C. 
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Figura 14.5.1-3. Temperaturas máximas y mínimas – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 

 
C. Nubosidad 

En Los Órganos, el promedio del porcentaje del cielo cubierto con nubes 
varía considerablemente en el transcurso del año. 

La parte más despejada del año en Los Órganos comienza aproximadamente el 28 de 
abril; dura 5,9 meses y se termina aproximadamente el 23 de octubre. El 5 de octubre 
es el día más despejado del año, el cielo está despejado, mayormente despejado o 
parcialmente nublado el 75 % del tiempo y nublado o mayormente nublado el 25 % del 
tiempo (Figura 14.5.1-4). 

La parte más nublada del año comienza aproximadamente el 23 de octubre; dura 6,1 
meses y se termina aproximadamente el 28 de abril. El 14 de febrero es el día más 
nublado del año, el cielo está nublado o mayormente nublado el 74 % del tiempo 
y despejado, mayormente despejado o parcialmente nublado el 26 % del tiempo. 
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Figura 14.5.1-4. Nubosidad – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 

 
D. Humedad 

El nivel de comodidad de la humedad se basa en el punto de rocío; es decir cuando los 
puntos de rocío son más bajos se siente más seco y cuando son altos se siente más 
húmedo. En Los Órganos la humedad percibida varía extremadamente. El período más 
húmedo del año dura 6,8 meses, del 30 de noviembre al 25 de junio, y durante ese 
tiempo el nivel de comodidad es bochornoso, opresivo o insoportable por lo menos 
durante el 33 % del tiempo. El día más húmedo del año es el 23 de febrero, con 
humedad el 99 % del tiempo (Ver Figura 14.5.1-5). 
 
El día menos húmedo del año es el 28 de octubre, con condiciones húmedas el 11 % del 
tiempo. 

 
Figura 14.5.1-5. Humedad – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 
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E. Viento 

Esta sección trata sobre el vector de viento promedio por hora del área ancha (velocidad 
y dirección) a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicación depende en gran 
medida de la topografía local y de otros factores; y la velocidad instantánea y dirección 
del viento varían más ampliamente que los promedios por hora. La velocidad promedio 
del viento por hora en Los Órganos tiene variaciones estacionales considerables en el 
transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura 8,2 meses, del 1 de mayo al 6 de enero, con 
velocidades promedio del viento de más de 16,6 kilómetros por hora. El día más 
ventoso del año es el 1 de octubre, con una velocidad promedio del viento de 21,5 
kilómetros por hora (Figura 14.5.1-6). 

El tiempo más calmado del año dura 3,8 meses, del 6 de enero al 1 de mayo. El día más 
calmado del año es el 17 de marzo, con una velocidad promedio del viento de 11,8 
kilómetros por hora. 

Figura 14.5.1-6. Velocidad del viento promedio – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 

La dirección del viento promedio por hora predominante en Los Órganos es del sur al 
oeste, durante gran parte del año (Figura 14.5.1-7). 

Figura 14.5.1-7. Dirección media del viento – Los Órganos 

 
Fuente: Condiciones climáticas. (2021,1 sept). Weatherspark. https://www.weatherspark.com 
Elaborado por: Biogea, 2021 
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Características del suelo 
 
Según el Mapa de clasificación de Capacidad de Uso Mayor del Suelo del ONERN-
MINAGRI, el área de estudio corresponde a una asociación representada por X-P3cs, 
interpretándose edafológicamente como tierras de protección (X), aptas para pasto (P), 
de calidad agrológica baja (3) y limitadas por el clima (c) y el suelo (s), estas 
características son poco o nada favorables para la actividad agrícola o ganadera. 
 

Cobertura Vegetal  
 

Según se indica en el ítem 9.2 Aspecto biológico, como resultado del trabajo de campo 
y en correlación con el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015), se 
determinó la presencia de tres tipos de formaciones vegetales cubriendo el área de 
influencia del PDA del Lote V, que son: Matorral arbustivo, Bosque seco de colina baja 
y Bosque seco tipo sabana. 
 
14.5.2. Antecedentes 
 
14.5.2.1. Fase de identificación  
 
El Lote V cuenta con 01 oleoducto, 01 gaseoducto, 02 baterías, 95 pozos y otras 
instalaciones. Con el fin de dar cumplimiento al Artículo 11° del Decreto Supremo N° 
012-2017-MINAM que aprueban los “Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados”, 
se desarrolló el informe de identificación de sitios contaminados y sus complementarios. 
 
● Informe de Identificación del Lote V (ACON - 2015) 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo N°5 de las Disposiciones 
Complementarias para la Aplicación de los ECA Suelo aprobado por el Decreto 
Supremo N°01-2014-MINAM, se realizó la evaluación y toma de muestras de suelo 
de 02 sitios (Batería 320 y Batería 323), evidenciando 01 sitio contaminado que 
pasó a la etapa de caracterización (Batería 323). 

● Resolución Directoral 292-2019-MEM/DGAAH,  

Emitido por la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
(DGAAH) del Ministerio de Energía y Minas (MINEM) en junio del 2019, el cual 
indica proseguir con la caracterización de sitios contaminados del Lote V, tomando 
en cuenta informe final de evaluación N° 413 -2019/DGAAH/DEAH.  

● Información Complementaria de Identificación del Lote V (EQUAS - 2019) 

Se evaluó 133 instalaciones pertenecientes al Lote V (78 instalaciones y 55 Líneas 
de flujo), evidenciando 20 sitios contaminados que pasaron a la etapa de 
caracterización. 

● Carta N°00120-2020-OEFA/DSEM-CHID 

El OEFA realizó la supervisión regular del 03 al 07 de febrero de 2020 al Lote V, 
ubicado en los distritos de El Alto y Los órganos, provincia de Talara y departamento 
de Piura, las mismas que fueron analizadas por el Laboratorio AGQ Perú S.A.C. 

En relación con ello, el OEFA cumple con remitir los resultados de las muestras de 
suelo analizadas, teniéndose que las siguientes muestras superaron el ECA Suelo, 
Categoría Industrial: Ex Bateria 993, Pozo 5965, Pozo 2022 y Pozo 2428E. 
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● Información Complementaria de Identificación de Sitios Contaminados de 10 
Componentes del Lote V (BIOGEA CONSULTORES S.A.C. – 2021) 

Para dar cumplimiento a la normatividad legal ambiental vigente y por vencimiento 
de contrato del Lote V, se realizó la evaluación y toma de muestras de suelo de 10 
componentes por abandonar (Pozo EA1175, Pozo EA5958, Pozo EA7259, Pozo 
EA7601, Pozo EA2015, Poza de Evaporación N°1 de la Batería 320, Poza de 
Evaporación N°2 de la Batería 320, Poza de Evaporación de la Batería 323, 
Oleoducto 2 7/8” de la Batería 323 hacia la Batería 320 y la Quebrada Aledaña al 
Pozo EA1909), evidenciando 04 sitios contaminados por hidrocarburos, de los 
cuales 02 pasaron a la etapa de caracterización. 

14.5.2.2. Fase de caracterización  
 
El área de estudio se encuentra ubicada en el Lote V, se encuentra ubicado 
aproximadamente a 2 Km al este del distrito de Los Órganos, en la provincia de Talara, 
región Piura. 

Con el fin de dar cumplimiento al Artículo 11° del Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM 
que aprueban los “Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados”, se desarrolló el 
informe de caracterización de sitios contaminados y sus complementarios. 

● Informe de Caracterización y Plan Dirigido a la Remediación de 25 instalaciones del 
Lote V (TEMA LITOCLEAN S.A.C. - 2020) 

Se realizó la caracterización de 21 instalaciones (14 Locaciones y 07 Líneas de 
flujo), tomando en cuenta lo descrito en los Informes de Identificación de Sitios 
Contaminados del Lote V – UNNA (IISC en adelante), realizados en los años 2015 y 
2019, por las empresas ACON (2015) y EQUAS S.A (2019); incluyendo además las 
04 instalaciones que superaron el ECA suelo (03 pozos y Ex Batería 993), 
muestreadas durante la supervisión regular del OEFA en febrero del 2020. 

Luego del análisis de los resultados reportados por el laboratorio, se recomendaron 
las siguientes medidas para el tratamiento y disposición de los suelos 
contaminados: 

- Disponer los suelos afectados de las once (11) instalaciones que presentan 
volúmenes de suelo afectado menores a 300 m³ y se ubican dentro de áreas 
operativas, mediante una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos 
Sólidos (EPS-RS). El volumen total para disponer es de 1 780,3 m3. 

- Desarrollar el Plan Dirigido a la Remediación para evaluar las alternativas de 
remediación y su estrategia de desarrollo de las trece (13) instalaciones que 
presentan un volumen de suelo afectado mayor a 300 m³ por instalación. El 
volumen Total del suelo afectado a ser remediado es de 14 093,9 m3. 

- Realizar la evaluación de riesgos a la salud y el ambiente (ERSA) del Pozo 
7032 que presenta 1 356,2 m3 de suelo afectado y determinar si la afectación 
presente compromete el ecosistema del entorno. 

● Informe de Caracterización y Plan de Remediación de 02 Sitios Contaminados del 
Lote V (BIOGEA CONSULTORES S.A.C. – 2021) 

Se realizó la caracterización de dos (02) instalaciones (Pozo EA7259 y Quebrada 
aledaña al Pozo EA190) ubicadas dentro del Lote V, durante el mes de agosto del 
2021, la cual se llevó a cabo mediante muestreos de suelos considerando los 
criterios descritos en los Estándares de Calidad para Suelos de Uso Comercial / 
Industrial / Extractivo establecidos en el D.S. N° 011-2017-MINAM y el Decreto 
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Supremo N°012-2017-MINAM, por el que se aprueban los Criterios para la Gestión 
de Sitios Contaminados. 

Luego del análisis de los resultados reportados por el laboratorio, se recomendaron 
las siguientes medidas para el tratamiento y disposición de los suelos 
contaminados: 

- El volumen total de suelo afectado a remediar es de 2 380.44 m3, el cual se 
encuentra distribuido en dos (02) instalaciones ubicadas en el Lote V. 

- El suelo afectado del Pozo EA7259, tiene un volumen de 1 566.83 m3 y en un 
área comprometida de 1 916.07 m2.  

- El suelo afectado de la Quebrada Aledaña al Pozo EA1909, tiene un volumen 
de 813.61 m3 y un área comprometida de 909.20 m2. 

- Desarrollar el Plan Dirigido a la Remediación (anteriormente denominado Plan 
de Remediación) para evaluar las alternativas de remediación y su estrategia 
de desarrollo de las dos (02) instalaciones que presentan un volumen de suelo 
afectado mayor a 300 m³ por instalación, considerando que el volumen del 
suelo afectado a ser remediado es de 2 380.44 m3. 

Debemos mencionar que los pozos 1175, 2015, fueron identificados en el año 2021; no 
obstante, no pudieron ser caracterizados. En cuanto a los pozos 1361 y 1909, no 
pudieron ser identificados; no obstante, se cuenta con áreas estimadas de afectación y, 
al ser compromisos PAMA, se procederá a remediar lo que corresponda. Finalmente, 
en cuanto al pozo 7499, se realizó la remediación del sitio observado por el OEFA, razón 
por la cual no se incluyó en la identificación; no obstante, este pozo es un ex PASH, por 
lo que se procederá a remediar lo que corresponda. 

No obstante, con la finalidad de resolver esta situación, UNNA plantea realizar una 
remediación directa en estos 05 pozos. Para ello, se ha considerado un área y volumen 
estimado. Esta estimación recoge la experiencia que se ha tenido con los sitios 
contaminados del Lote V que pasaron a la fase de caracterización, resultando un factor 
de 2.49 aplicable al área afectada estimada. 

El área y volumen estimado para estos pozos, se muestra en el siguiente Cuadro 
14.5.2-1: 
 

Cuadro 14.5.2-1. Propuesta de Remediación Directa. 

Pozo 

BIOGEA/OEFA/PAMA UNNA 

Área afectada aprox. 
(m2) 

Factor 
considerado 

por UNNA 
(aplicable al 

área) 

Modelo 
considerado 
(aplicable al 

volumen) 

Área 
estimada 

(m2) 

Profundidad 
estimada 

(m) 

Volumen 
estimado 

(m3) 

% 
Responsabilidad 

de UNNA 

Volumen 
a 

remediar 
por 

UNNA 
(m3) 

1175 30.8 2.49 cúbico 76.7 1.5 115 34 39.1 

2015 662 2.49 cúbico 1648.4 1.5 2472.6 3 74.2 

1361 60 2.49 cúbico 149.4 1.5 224.1 100 224.1 

1909 570 2.49 cúbico 1419.3 1.5 2129 100 2129 

7499 60 2.49 cúbico 149.4 1.5 224.1 9 20.2 

Fuente: UNNA S.A. 
Elaborado por Biogea,2021. 
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14.5.3. Objetivos  
 
1. Definir la alternativa de remediación más adecuada para la reducción de los 

contaminantes identificados en los sitios considerados por UNNA, con el objeto de 
llevar al sitio al nivel establecido en el ECA Suelo de Uso Industrial. 
 

2. Evaluar las alternativas de remediación con base en una matriz de selección de 
Tecnologías que contempla criterios ambientales, sociales y económicos, con el fin 
de seleccionar la mejor alternativa posible para su implementación en cada sitio 
impactado. 

 
3. Describir las acciones de la alternativa de remediación seleccionada para los sitios 

contaminados identificados. 
 
4. Identificar las medidas de manejo ambiental y las acciones de control, monitoreo y 

seguimiento que deberán aplicarse antes, durante y después de la ejecución de la 
alternativa seleccionada. 

 
14.5.4. Justificación 

 
El riesgo ecológico y el riesgo abiótico que se detecta por la presencia de hidrocarburos, 
específicamente fracción de hidrocarburo F2 (>C10-C28) y F3 (>C28 - C40) en los 
suelos, permite establecer el fundamento y la justificación para la ejecución de acciones 
de remediación de un sitio impactado. 
 
El presente plan contempla las acciones de remediación de 32 locaciones en total, a 
razón de la finalización de contrato de UNNA en el Lote V. Considerando lo establecido 
en el D.S. 039-2014-EM y su modificatoria; el mismo que indica:  
 
“Los Planes de Abandono deben considerar el uso futuro previsible que se le dará al 
área, de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia; las condiciones geográficas 
actuales y las condiciones originales del ecosistema; además debe comprender las 
acciones de remediación, descontaminación, restauración, reforestación, retiro 
de instalaciones y/u otras que sean necesarias de acuerdo a las características 
del área, para su abandono. 
 
Considerando lo descrito anteriormente y según las evidencias encontradas durante la 
caracterización y evaluaciones in situ de UNNA, se genera la necesidad de intervenir 
los sitios, siempre en relación con la responsabilidad atribuible a UNNA,  por medio de 
la aplicación de una o varias tecnologías de remediación que contribuyan con la 
regeneración del ecosistema además de la reducción de los niveles de riesgo en el 
medio abiótico y ecológico a un nivel aceptable, permitiendo en un futuro la 
disponibilidad de servicios ecosistémicos de la zona. 
 
14.5.5. Propuesta de uso futuro del sitio impactado 

 
El uso futuro previsible de las áreas en donde se localizan las instalaciones que se 
pretenden remediar seguirá siendo industrial, toda vez que, el 05 de octubre de 2023 
termina el contrato de servicios del Lote V, luego de 30 años de vigencia. Sin embargo, 
la historia productiva de los yacimientos y pozos que componen actualmente el Lote se 
inicia hace casi 70 años atrás y seguramente continuará por muchos años más.  
 
Asimismo, las medidas de remediación a ejecutar, considerarán las características del 
entorno, teniendo en cuenta la geografía y el ecosistema actual. 
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En consecuencia, el objetivo es demostrar que las acciones de remediación 
implementadas alcanzaron concentraciones menores o iguales a los valores 
establecidos en el ECA para uso de suelo industrial. 
 
El sustento para considerar que las concentraciones a alcanzar, posterior a la 
remediación, son los valores establecidos en el ECA para uso de suelo industrial, se 
detalla en la respuesta a la observación 13 de la DGAAH. 
 
14.5.6. Alcance  
 
El alcance de la remediación del sitio impactado comprende la reducción de la 
concentración de los contaminantes de preocupación hasta un nivel de riesgo aceptable 
en el suelo afectado.  
 
Las etapas de identificación y caracterización realizadas durante los años 2015, 2019, 
2020 y 2021, así como la evaluación realizada por UNNA, indican que es necesario 
actuar en 32 sitios contaminados, debido a que actualmente hay suelos que presentan 
concentraciones de las fracciones de hidrocarburos F2 y F3 por encima del ECA para 
Suelo de uso industrial. Líneas abajo detallamos los sitios identificados, caracterizados 
y proyectados a remediación. 
 
Cuadro 14.5.6-1. Ubicación de sitios que serán materia del plan de remediación 

del Lote V 

Nro. Sitio 

Coordenadas UTM  
Datum WGS 84 Zona 17S 

Este Norte 

1 Pozo 5944 488 062 9 538 424 

2 Pozo 7398 489 161 9 537 964 

3 Pozo 7394 489 269 9 537 258 

4 Pozo 6829 489 678 9 537 278 

5 Pozo 6085 490 886 9 541 452 

6 Pozo 5979 488 548 9 538 429 

7 Pozo 278 486 809 9 536 824 

8 Pozo 6852R 489 142 9 539 884 

9 Pozo 6696 488 836 9 539 876 

10 Pozo 6716 486 140 9 536 989 

11 Pozo 6639  489 132 9 540 145 

12 Pozo 7032 490 347 9 535 113 

13 Manifold Calamar 490 905 9 536 566 

14 Batería 323 489 818 9 540 839 

15 Ex Batería 993 491 141 9 536 242 

16 Pozo 5965 490 076 9 537 316 

17 Pozo 2022 487 163 9 536 224 

18 Pozo 2428E 488 884 9 538 736 

19 Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 490 069 9 537 471 

20 Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 488 693 9 539 688 

21 Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 489 826 9 540 658 

22 Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar 491 810 9 536 454 

23 Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 489 016 9 539 276 
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Nro. Sitio 

Coordenadas UTM  
Datum WGS 84 Zona 17S 

Este Norte 

24 Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 487 291 9 536 987 

25 Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 489 892 9 540 924 

26 Quebrada aledaña Pozo 1909 487 794 9 536 362 

27 Pozo EA7259 488 834 9 540 272 

28 Pozo EA1175 486 851 9 538 693 

29 Pozo EA2015 489 617 9 539 444 

30 Pozo EA1361 491 225 9 535 779 

31 Pozo EA1909 487 737  9 536 311 

32 Pozo EA7499 487 957 9 537 207 

Fuente: UNNA S.A. 
Elaborado por Biogea,2021. 
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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Se precisa a su vez que, de los 32 sitios a remediar, 27 sitios han pasado por fase de 
identificación y caracterización, y el saldo (05 sitios) no fueron caracterizados, sin 
embargo, pasarán a remediación directa al encontrarse indicios de afectación.  
 
En el siguiente Cuadro 14.5.6-2 se detallan las fases por las que han pasado los 32 
sitios contaminados para ser candidatos a remediar. 
 
Cuadro 14.5.6-2. Fases de evaluación de los 32 Sitios que serán materia del plan 

de remediación del Lote V 

Nro. Sitio 
Fase de 

Identificación 
Fase de 

Caracterización 
Plan de 

Remediación  

1 Pozo 5944 x x x 

2 Pozo 7398 x x x 

3 Pozo 7394 x x x 

4 Pozo 6829 x x x 

5 Pozo 6085 x x x 

6 Pozo 5979 x x x 

7 Pozo 278 x x x 

8 Pozo 6852R x x x 

9 Pozo 6696 x x x 

10 Pozo 6716 x x x 

11 Pozo 6639  x x x 

12 Pozo 7032 x x x 

13 Manifold Calamar x x x 

14 Batería 323 x x x 

15 Ex Batería 993 x x x 

16 Pozo 5965 x x x 

17 Pozo 2022 x x x 

18 Pozo 2428E x x x 

19 
Línea de Flujo del Pozo 12836 a 
Batería 320 

x x x 

20 
Línea de Flujo del Pozo 6696 a 
Batería 320 

x x x 

21 
Línea de Flujo del Pozo 6932 a 
Batería 323 

x x x 

22 
Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold 
Calamar 

x x x 

23 
Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 
320 

x x x 

24 
Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 
320 

x x x 

25 
Línea de Flujo del Pozo 6085 a 
Batería 323 

x x x 

26 Quebrada aledaña Pozo 1909 x x x 

27 Pozo EA7259 x x x 

28 Pozo EA1175 
Locación incluida en Fase de Identificación, pero 

no caracterizada 
Remediación Directa 

29 Pozo EA2015 
Locación incluida en Fase de Identificación, pero 

no caracterizada 
Remediación Directa 

30 Pozo EA1361 
Locación no incluida en Fase de Identificación ni 

caracterizada 
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Nro. Sitio 
Fase de 

Identificación 
Fase de 

Caracterización 
Plan de 

Remediación  

Remediación Directa.  
(El área afectada estimada se encuentra en 

Informe N° 0333-2017-OEFA/DE-SDCA-
CIPASH). 

31 Pozo EA1909 

Locación no incluida en Fase de Identificación ni 
caracterizada 

Remediación Directa  
Pozo con compromiso PAMA 

32 Pozo EA7499 

Locación no incluida en Fase de Identificación ni 
caracterizada 

Remediación Directa  
(El área afectada estimada se encuentra en 

Informe N° 0337-2017-OEFA/DE-SDCA-
CIPASH). 

Fuente: UNNA,2021. 
Elaborado por Biogea,2021. 
 
Se precisa que a los 32 sitios a remediar se aplicará un porcentaje (%) de 
responsabilidad atribuible a UNNA, mas no la totalidad de la remediación, ello en función 
de la producción de crudo obtenido durante el periodo del contrato. 
 
En línea con ello, la actual normativa legal transectorial de gestión ambiental Ley 
General del Ambiente N° 28611 reconoce el principio precautorio; el principio 
internalización de los costos; y el principio de responsabilidad ambiental; por lo expuesto 
UNNA no es responsable del total de la contaminación por los siguientes motivos: 

a) UNNA inició operaciones en el Lote V a partir del año 1993. 
b) UNNA recibe el lote con instalaciones que tenían décadas de funcionamiento. 
c) Antes del año 1993 no existía legislación ambiental sectorial concerniente a 

hidrocarburos. 
d) Los antiguos operadores y/o empresas antecesoras de UNNA no contaban con 

buenas prácticas ambientales. 
e) Antes del año 1993 no se contaba con organismos reguladores o fiscalizadores 

de las prácticas ambientales. 
f) Durante la privatización de la actividad petrolera de los lotes de Exploración – 

Explotación; no se realizó un adecuado relevamiento ambiental de todas las 
instalaciones. 

g) En el único instrumento de gestión ambiental posterior a la legislación sectorial del 
año 1993; (PAMA); consideró en su mayoría la contaminación existente al 
momento de la evaluación; no obstante, no se determinó la responsabilidad real 
del origen de la contaminación existente. 

h) Los criterios de contaminación existentes a la fecha del año 1993-1996 se basaba 
en características organolépticas del suelo; y en muy pocos casos se realizaba 
determinaciones analíticas no acreditadas; por lo que no resulta del todo objetivo 
la aseveración de la contaminación. 

En este escenario y acorde con los principios legales pre-citados; UNNA genera la 
posición de asumir su responsabilidad en función a la participación en la contaminación 
identificada; por ello plantea la selección del criterio de “Responsabilidad Proporcional” 
al impacto. Este criterio se define encontrando un valor proporcional al impacto, tomando 
en cuenta para cada instalación el volumen acumulado de su producción de crudo 
durante su vida útil versus la producción generada durante el periodo del contrato. 
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En todos los casos (32 sitos), en los Anexos 4.1 y 4.2 del Levantamiento de 
Observaciones MINEM (expediente 3214250 y 3214351 de fecha 12 de octubre de 
2021), se ha listado los volúmenes de hidrocarburos asociados a la instalación desde el 
inicio de su vida útil; así como la producción generada por UNNA; de aquí se obtiene un 
cociente proporcional definido como factor de proporcionalidad; el cual debe 
anteponerse al volumen total de suelos afectados por cada instalación; y este nuevo 
producto será el valor atribuible a UNNA para su remediación1. 
 
En el siguiente Cuadro 14.5.6-3 ,se detalla el porcentaje (%) de responsabilidad 
proporcional atribuible a UNNA para cada sitio afectado analizado.  

 
1 Texto redactado por UNNA 
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Cuadro 14.5.6-3. Porcentaje (%) de responsabilidad proporcional de sitios 
contaminados 

Nro. Instalación % P* Nro. Instalación % P* 

1 Pozo 5944 11% 17 Pozo 2022 100% 

2 Pozo 7398 2% 18 Pozo 2428E 100% 

3 Pozo 7394 100% 19 
Línea de Flujo del Pozo 

12836 a Batería 320 
100% 

4 Pozo 6829 4% 20 
Línea de Flujo del Pozo 

6696 a Batería 320 
38% 

5 Pozo 6085 100% 21 
Línea de Flujo del Pozo 

6932 a Batería 323 
63% 

6 Pozo 5979 48% 22 
Línea de Flujo Pozo 5773 

a Manifold Calamar 
75% 

7 Pozo 278 100% 23 
Línea de Flujo Pozo 7258 

a Batería 320 
40% 

8 Pozo 6852R 100% 24 
Línea de Flujo Pozo 12809 

a Batería 320 
100% 

9 Pozo 6696 38% 25 
Línea de Flujo del Pozo 

6085 a Batería 323 
52% 

10 Pozo 6716 50% 26 
Quebrada aledaña Pozo 

1909 
100% 

11 Pozo 6639 100% 27 Pozo EA7259 34% 

12 Pozo 7032 59% 28 Pozo EA1175 34% 

13 Manifold Calamar 100% 29 Pozo EA2015 3% 

14 Batería 323 100% 30 Pozo EA1361 100% 

15 Ex Batería 993 100% 31 Pozo EA1909 100% 

16 Pozo 5965 0% 32 Pozo EA7499 9% 

Leyenda: % P = Porcentaje de proporcionalidad 
Fuente: UNNA S.A. 
 

14.5.7. Descripción de técnica a ejecutar para la remediación de 32 sitios 
contaminados del lote V. 

 
Del total de instalaciones afectadas en el Lote V, se tiene lo siguiente:  
 

• Los suelos afectados de 15 instalaciones serán dispuestos mediante una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). 

• En 01 instalación se realizará la evaluación de riesgos a la salud y el 
ambiente (ERSA). 

• Los suelos afectados de 16 instalaciones restantes, serán incluidas dentro 
del Plan Dirigido a la remediación. 

 
En el siguiente Cuadro 14.5.7-1 se observa a detalle la técnica a utilizar por sitio 
afectado: 
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Cuadro 14.5.7-1. Técnica a utilizar por Sitio Contaminado - Lote V 

Nro. Instalación  Técnica Nro. Instalación  Técnica 

1 Pozo 5944 LANDFARMING 17 Pozo 2022 LANDFARMING 

2 Pozo 7398 LANDFARMING 18 Pozo 2428E LANDFARMING 

3 Pozo 7394 EO-RS 19 Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 LANDFARMING 

4 Pozo 6829 EO-RS 20 Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 EO-RS 

5 Pozo 6085 EO-RS 21 Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 LANDFARMING 

6 Pozo 5979 LANDFARMING 22 Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar EO-RS 

7 Pozo 278 LANDFARMING 23 Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 LANDFARMING 

8 Pozo 6852R EO-RS 24 Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 LANDFARMING 

9 Pozo 6696 EO-RS 25 Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 EO-RS 

10 Pozo 6716 LANDFARMING 26 Quebrada aledaña Pozo 1909 LANDFARMING 

11 Pozo 6639 LANDFARMING 27 Pozo EA7259 LANDFARMING 

12 Pozo 7032 ERSA 28 Pozo EA1175 EO-RS 

13 Manifold Calamar EO-RS 29 Pozo EA2015 EO-RS 

14 Batería 323 EO-RS 30 Pozo EA1361 EO-RS 

15 Ex Batería 993 LANDFARMING 31 Pozo EA1909 LANDFARMING 

16 Pozo 5965 EO-RS 32 Pozo EA7499 EO-RS 

Fuente: UNNA S.A. 
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14.5.8. Análisis de técnicas de remediación 
 
El presente plan contempla 03 alternativas de remediación evaluadas para los sitios 
contaminados, para este fin se han analizado las técnicas, las mismas que serán 
analizadas a continuación: 
  

• Landfarming 

• Biopilas 

• Solidificación/Estabilización 
 
14.5.8.1. Alternativas evaluadas  
 
Alternativa 1: Landfarming 
Es un tratamiento de recuperación biológica. Generalmente, el suelo se excava y se 
extiende en una delgada capa (aproximadamente hasta 0,30 m – 0,70m) sobre la 
superficie del lugar donde se está realizando la remediación, y se estimula la actividad 
microbiana aeróbica mediante aireación y/o adición de nutrientes. La aireación se 
consigue a través de labranza o arado del terreno. Este proceso requiere que el suelo 
esté bien mezclado para aumentar la superficie de contacto entre los compuestos 
orgánicos y los microorganismos, y suficientemente oxigenado para que se produzca la 
biodegradación aeróbica. 

Alternativa 2: Biopilas 
Los suelos afectados son colocados en pilas sucesivas y se estimula la actividad 
microbiana aerobia mediante aireación y adición de nutrientes, obteniendo la 
degradación a través de la respiración microbiana. Las biopilas son similares al sistema 
de landfarming, pero en este caso, la aireación del material no se consigue arando el 
terreno sino forzando la circulación de aire mediante su inyección o extracción a través 
de conductos perforados emplazados dentro de la pila de material. Estas pilas se suelen 
cubrir para prevenir la escorrentía, la evaporación y la volatilización y para promover el 
calentamiento por el sol. 

Alternativa 3: Solidificación/Estabilización 
Se trata de una estrategia cuyo objetivo es evitar o reducir la potencial liberación de 
sustancias nocivas del suelo contaminado. Estos métodos no destruyen la sustancia de 
interés, sino que previenen que los contaminantes se desprendan hacia el medio 
ambiente. 

La solidificación consiste en mezclar suelo contaminado con una sustancia, como el 
cemento, que provoca el endurecimiento del suelo. La mezcla forma un sólido que 
puede dejarse en el lugar o transportarse a otro sitio. El proceso de solidificación impide 
que el químico se disperse en el medio circundante o que se puedan liberar partículas 
de suelo afectadas ante el contacto dérmico o acción eólica, por ejemplo. La 
solidificación no elimina o reduce los químicos nocivos, sino los atrapa en un lugar, 
evitando la vía de movilización y posterior exposición por parte de receptores. 

La estabilización convierte los químicos nocivos en sustancias menos dañinas o menos 
móviles, limitando o impidiendo la potencial exposición a las mismas. Mediante la 
mezcla con agentes seleccionados en función de las características del sitio 
contaminado (que dependerán de las características del contaminante y de las 
condiciones del sitio afectado), se producen reacciones químicas que modifican el 
compuesto y, por ejemplo, reducen su solubilidad. Así se reduce la biodisponibilidad y 
movilidad de la sustancia. 
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Estos métodos, dependiendo de las características del terreno, pueden requerir la 
excavación del suelo contaminado (para ser mezclado con el agente seleccionado). De 
aplicarse esta alternativa, es necesario analizar el suelo en los alrededores para 
asegurar que no existan áreas afectadas en el perímetro del área que también requieran 
ser tratados.  

14.5.8.2. Análisis de viabilidad de las acciones (alternativas) de remediación 
 
A. Análisis de Mejores Técnicas Disponibles 
 
Se ha procedido a evaluar las características del método, desde su idoneidad, eficacia 
y grado de complejidad, para su gestión y desarrollo. Los subcriterios son: 

• La aptitud de la técnica con respecto a los contaminantes, tipos de suelos, 
materiales y características del sitio: Se busca determinar una técnica de 
remediación idónea con respecto a los contaminantes, tipo de suelos, materiales 
y características del sitio. También se busca disminuir el riesgo técnico 
escogiendo alternativas con experiencias positivas en condiciones similares. 

• La eficacia con respecto al objetivo de la remediación: Se busca seleccionar 
aquella alternativa que posea la máxima eficacia con respecto al objetivo de la 
remediación, mejorando la situación del sitio contaminado ostensiblemente. 

• Impactos en las personas que se encuentran en el área de influencia: Se busca 
disminuir los impactos en las personas que se encuentran en el área de 
influencia de la remediación. Como impactos se entienden contaminación 
acústica, polvos, perturbación del tráfico y otras molestias causadas por las 
acciones de remediación. 

• Requerimientos de autorizaciones relacionadas a la implementación de las 
acciones de remediación: Busca escoger aquella alternativa que requiera el 
menor número de autorizaciones relacionadas a su implementación. 

• Requerimientos de medidas de higiene y seguridad ocupacional: Busca evaluar 
las alternativas respecto al número de requerimientos de medidas de higiene y 
seguridad ocupacional. Así se intenta seleccionar medidas que minimicen los 
riesgos para los trabajadores de las obras de remediación. 

• Opciones de acciones complementarias: Busca escoger alternativas que 
permitan realizar acciones complementarias. 

A continuación, se expone la evaluación de las alternativas consideradas mediante este 
criterio para los dos grupos: 

A.1. Alternativa 1: Landfarming 
 
Se considera una técnica con muchas experiencias positivas en sitios parecidos, en los 
cuales se ha superado notablemente los objetivos de remediación. El lote V presenta 
condiciones favorables para aplicar esta técnica: temperaturas moderadas y altas a lo 
largo de todo el año, radiación solar muy elevada durante varios meses y vientos 
constantes. Todas estas condiciones combinadas con las escazas lluvias, permiten que 
el suelo se seque totalmente y alcance tasas de volatilización de contaminantes muy 
elevadas, sin embargo, se tuviese que determinar si es necesario la estimulación con 
nutrientes. 
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Los impactos a las personas y controles de seguridad y salud son similares a los de una 
obra civil, por lo que se utiliza maquinarias pesadas. Se requiere como mínimo la 
autorización de una autoridad competente (Ministerio de Energía y Minas). 

Concluida la remediación, las acciones complementarias son limitadas, dependiendo de 
la ubicación del área destinada para el proceso de remediación, se debe definir la 
disposición final del suelo remediado. 

A.2. Alternativa 2: Biopilas  
 
Es una técnica óptima, con experiencias positivas en casos parecidos, por lo que se 
puede superar los objetivos de remediación, sin embargo, se tuviese que determinar si 
es necesario la estimulación mediante, nutrientes y/o inóculos. 

Las biopilas pueden ser aireadas de forma activa, volteando mecánicamente la pila, o 
bien de forma pasiva, mediante tubos perforados para la aireación, con lo cual se 
reducen los impactos por acústica y/o generación de polvo. 

Se requiere de medidas de higiene y seguridad ocupacional, similares a los de obras de 
construcción civil. Se requiere como mínimo la autorización de una autoridad 
competente (Ministerio de Energía y Minas). 

Concluida la remediación, las acciones complementarias son limitadas, dependiendo de 
la ubicación del área destinada para el proceso de remediación, se debe definir la 
disposición final del suelo remediado.  

A.3. Alternativa 3: Solidificación/Estabilización 
 
La solidificación/ estabilización limita la movilidad del contaminante, generalmente por 
la adición de materiales como cemento y cal. Es una técnica usada independientemente 
de las características específicas de las instalaciones. Se puede alcanzar el objetivo de 
remediación, pero no superarlo. Los impactos son parecidos a los de una obra de 
construcción. Si se considera el proceso de remediación in situ, no es necesario 
implementar acciones complementarias. 

B. Análisis de la Sostenibilidad de las Alternativas 
 
Se trata de medir la capacidad de cada alternativa de que las condiciones se mantengan 
de forma eficiente en el tiempo. Los subcriterios considerados son: 

• Necesidad de seguimiento de las acciones implementadas después de la 
remediación: Busca escoger alternativas que no requieran seguimiento después de 
la implementación. 

• Capacidad de vigilancia/ monitoreo del sitio remediado (de ser necesario): Busca 
escoger una alternativa que permita realizar vigilancia/monitoreo del sitio 
remediado. 

• Duración de las medidas con respecto a la alternativa más eficiente: Busca 
seleccionar aquella alternativa de menor duración. 

A continuación, se expone la evaluación de las alternativas consideradas mediante este 
criterio: 
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B.1. Alternativa 1: Landfarming  
Durante el proceso de remediación se requiere de un seguimiento continuo para ir 
controlando el descenso de las concentraciones de las fracciones de hidrocarburos F2 
y F3, sin embargo, una vez alcanzado el objetivo es recomendable implementar 
monitoreos semestrales por dos años.  

B.2. Alternativa 2: Biopilas 
Culminado el proceso de remediación es recomendable implementar monitoreos 
semestrales por dos años, al igual que el landfarming se requiere de un seguimiento 
continuo. 

B.3. Alternativa3: Solidificación/ Estabilización 
Se requiere de medidas de seguimiento después de la remediación, el tiempo de 
duración del proceso de remediación es menor en comparación a las dos anteriores 
alternativas.  

C. Análisis de Ecoeficiencia de las Propuestas 
Se trata de medir el impacto ecológico de las alternativas y su sostenibilidad ambiental. 
Este criterio representa el 20% de la valoración total la guía para la elaboración de 
planes de descontaminación de suelos (MINAM, 2014). Los subcriterios son: 

• Generación y eliminación de residuos (durante la remediación): Busca escoger 
alternativas con mínima generación y necesidad de eliminar residuos. No se cuenta 
como residuos los suelos o materiales re-depositados en el sitio. 

• Aprovechamiento de residuos (durante la remediación): Se busca que las 
alternativas maximicen el aprovechamiento de residuos. No se consideran residuos 
los suelos o materiales re-depositados en el sitio. 

• Consumo de energía: Busca seleccionar alternativas con mínimo consumo de 
energía. 

• Generación de gases de efecto invernadero (GEI): CO2 y CH4. Busca seleccionar 
alternativas que minimicen la generación de gases de efecto invernadero (GEI). 

• Consumo de recursos naturales (agua, suelo, etc.): Busca seleccionar una 
alternativa de bajo consumo de recursos naturales. 

A continuación, se expone la evaluación de las alternativas consideradas mediante este 
criterio: 

C.1. Alternativa 1: Landfarming 
Se genera poca cantidad de residuos, principalmente fragmentos de rocas que deben 
ser separadas antes de iniciar el proceso de remediación. Se utiliza un bajo consumo 
de agua. 

C.2. Alternativa 2: Biopilas 
Al igual que la alternativa 1, la generación de residuos es principalmente los fragmentos 
de rocas que pudiesen ser extraídos en el proceso de la excavación. Puede ser 
requerido un mediano consumo de agua. 

C.3. Alternativa 3: Solidificación/ Estabilización 
Se genera una mediana cantidad de residuos, se tiene un mediano consumo de energía 
y el consumo de recursos naturales es bajo. 
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D. Propuesta seleccionada 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración de los Planes de Descontaminación de 
Suelos 2014, al existir más de una (1) alternativa de acciones de remediación viable, es 
útil el análisis de la viabilidad de las diferentes propuestas de acciones de remediación 
mediante una matriz de determinación, cuya aplicación para el presente caso se 
describe a continuación: 

• Criterios de viabilidad: la Matriz se evalúa en base a los criterios, los cuales 
poseen un valor ponderado y a continuación se mencionan: 

- Criterio 1: Análisis de Mejores Técnicas Disponibles (60%). 

- Criterio 2: Análisis de la Sostenibilidad de las Alternativas (20%). 

- Criterio 3: Análisis de Ecoeficiencia de las Medidas Propuestas (20%). 

• Subcriterios de viabilidad: cada Criterio de viabilidad, se divide en subcriterios 
para darle un mayor análisis a la matriz, tal como se puede apreciar a 
continuación: 

- Criterio 1: Análisis de Mejores Técnicas Disponibles (60%). 

- Subcriterio 1.1: La aptitud de la técnica con respecto a los contaminantes, 
tipo de suelos, materiales y características del sitio (10%). 

- Subcriterio 1.2: La eficacia con respecto al objetivo de remediación 
(25%). 

- Subcriterio 1.3: Impactos en las personas que se encuentran en el área 
de influencia (5%). 

- Subcriterio 1.4: Requerimiento de autorizaciones relacionadas a la 
implementación de las acciones de remediación (8%). 

- Subcriterio 1.5: Requerimiento de medidas de higiene y seguridad 
ocupacional (2%). 

- Subcriterio 1.6: Opciones de acciones complementarias (después de la 
remediación) (10%). 

• Puntos según escala: se otorga un puntaje máximo o mínimo a cada Alternativa 
de Acciones de Remedición en base a los Subcriterios, tal como se demuestra 
a c Subcriterio 1.1: La aptitud de la técnica con respecto a los contaminantes, 
tipo de suelos, materiales y características del sitio (Escala de Puntajes): 

- 0 = Técnica innovadora (no es técnica óptima actual). 

- 1 = Técnica óptima actual, pero pocas experiencias en casos parecidos.  

- 2 = Técnica óptima actual, con experiencias positivas en casos 
parecidos, pero éxito es dependiendo mucho de las características 
específicas en el sitio.  
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- 3 = Técnica óptima actual, con muchas experiencias positivas en sitos 
parecidos.  

- 4 = Técnica óptima actual, éxito es mayormente independiente de las 
características específicas en el sitio. 

• Puntos Ponderados: es la resultante de la operación que a continuación se 
menciona: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 ∗
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑆𝑒𝑔ú𝑛 𝐸𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑜𝑠
 

- Ejemplo del cálculo para la evaluación del Subcriterio 1.1: Alternativa 1 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 10 ∗
3

4
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 7,5 

La alternativa más viable para el tratamiento será aquella que obtenga la mayor Suma 
Ponderada. 

A continuación, se incluye la matriz usada para determinar la alternativa más viable para 
el tratamiento del suelo afectado: 

Cuadro 14.5.8-1. Matriz de Determinación para el Análisis de Alternativas de 
Remediación para 25 sitios contaminados 

Criterio/ Subcriterio Pond. 
Puntos 

Max. 

Puntos Según Escala Puntos Ponderados 

Alt. 1 Alt. 2 Alt. 3 Alt. 1 Alt. 2 Alt. 3 

Criterio 1: Análisis de Mejores Técnicas Disponibles  

La aptitud de la técnica con 
respecto a los contaminantes, 
tipo de suelos, materiales y 
características del sitio. 

10 4 3 2 2 7,5 5 5 

La eficacia con respecto al 
objetivo de remediación 

25 2 2 1 0 25 12,5 0 

Impactos en las personas que 
se encuentran en el área de 
influencia 

5 2 1 1 1 2,5 2,5 2,5 

Requerimiento de autorizaciones 
relacionadas a la 
implementación de las acciones 
de remediación 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Requerimiento de medidas de 
higiene y seguridad ocupacional. 

8 2 2 2 2 8 8 8 

Opciones de acciones 
complementarias (después de la 
remediación). 

10 2 1 1 1 5 5 5 

Criterio 2: Análisis de la Sostenibilidad de las Alternativas  

Necesidad de seguimiento de 
las acciones implementadas 
después de la remediación 

5 2 1 1 1 2,5 2,5 2,5 
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Criterio/ Subcriterio Pond. 
Puntos 

Max. 

Puntos Según Escala Puntos Ponderados 

Alt. 1 Alt. 2 Alt. 3 Alt. 1 Alt. 2 Alt. 3 

Capacidad de 
vigilancia/monitoreo del sitio 
remediado (de ser necesario) 

5 2 1 1 1 2,5 2,5 2,5 

Duración de las medidas, con 
respecto a la alternativa más 
eficiente. 

10 2 1 1 0 5 5 0 

Criterio 3: Análisis de Ecoeficiencia de las Medidas Propuestas  

Generación y eliminación de 
residuos (durante la 
remediación). 

2 2 2 1 1 2 1 1 

Aprovechamiento de residuos 
(durante la remediación) 

3 2 1 1 1 1,5 1,5 1,5 

Consumo de energía 5 2 1 1 1 2,5 2,5 2,5 

Generación de gases de efecto 
invernadero (GEI) CO2 y CH4. 

5 2 2 2 2 5 5 5 

Consumo de recursos naturales: 
por ejemplo, agua, suelo. 

5 2 2 2 2 5 5 5 

Suma Ponderada           76 60 42,5 

Fuente: TEMA LITOCLEAN, diciembre 2020 

 
Cuadro 14.5.8-2. Matriz de ponderación de alternativas de remediación para 02 

sitios contaminados 

Criterio/Subcriterio Ponderación 
Puntos 

Max. 

Puntos según 

escala 

Puntos 

ponderados 

Alt. 

1 

Alt. 

2 

Alt. 

3 

Alt. 

1 

Alt. 

2 

Alt. 

3 

Criterio 1: Análisis de mejores técnicas disponibles (60%) 

Subcriterio 1.1: 
La aptitud de la técnica con respecto a los 
contaminantes, tipo de suelos, materiales y 
características del sitio 

10% 4 3 2 2 7.5 5 5 

Subcriterio 1.2: 
La eficacia con respecto al objetivo de 
remediación 

25% 2 2 1 0 25 12.5 0 

Subcriterio 1.3: 
Impactos en las personas que se encuentran 
en el área de influencia. 

5% 2 1 1 1 2.5 2.5 2.5 

Subcriterio 1.4: 
Requerimiento de autorizaciones relacionadas 
a la implementación de las acciones de 
remediación. 

2% 2 2 2 2 2 2 2 

Subcriterio 1.5: 
Requerimiento de medidas de higiene y 
seguridad ocupacional 

8% 2 1 1 1 4 4 4 

Subcriterio 1.6: 
Opciones de acciones complementarias 
(después de la remediación) 

10% 2 1 1 1 5 5 5 

Criterio 2: Análisis de la sostenibilidad de las alternativas (20%) 

Subcriterio 2.1:  
Necesidad de seguimiento de las acciones 
implementadas después de la remediación. 

5% 2 1 1 1 2.5 2.5 2.5 

Subcriterio 2.2: 
Capacidad de vigilancia/monitoreo del sitio 
remediado (de ser necesario). 

5 % 2 1 1 1 2.5 2.5 2.5 

Subcriterio 2.3: 
Duración de las medidas, con respecto a la 
alternativa más eficiente 

10% 2 1 1 0 5 5 0 

0583



  

 
 

 

BG-20150 I Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V Julio 2023 
Pág. 14-73 

 

Criterio/Subcriterio Ponderación 
Puntos 

Max. 

Puntos según 

escala 

Puntos 

ponderados 

Alt. 

1 

Alt. 

2 

Alt. 

3 

Alt. 

1 

Alt. 

2 

Alt. 

3 

Criterio 3: Análisis de Ecoeficiencia de las medidas propuestas (20%) 

Subcriterio 3.1: 
Generación y eliminación de residuos (durante 
la remediación) 

2% 2 2 1 1 2 1 1 

Subcriterio 3.2: 
Aprovechamiento de residuos (durante la 
remediación) 

3% 2 1 1 1 1.5 1.5 1.5 

Subcriterio 3.3: 
Consumo de energía 

5% 2 1 1 1 2.5 2.5 2.5 

Subcategoría 3.4: 
Generación de gases de efecto invernadero 
(GEI): CO2 y CH4 

5% 2 2 2 2 5 5 5 

Subcategoría 3.5: 
Consumo de recursos naturales 

5% 2 2 2 2 5 5 5 

SUMA PONDERADA 72 56 38.5 

Elaboración: BIOGEA, octubre 2021. 

En conclusión, la alternativa de remediación óptima para aplicar en el Lote V, es la 
técnica de Landfarming. 

14.5.8.3. Descripción técnica definida - Técnica landfarming 
 
Tal y como se detalle anteriormente, la alternativa de remediación óptima para aplicar 
en el Lote V, es la técnica de Landfarming. 

Este método consiste en retirar y disponer el suelo contaminado en otro terreno para su 
tratamiento. El suelo contaminado se mezcla con agentes de volumen y nutrientes, y se 
remueve periódicamente para favorecer su aireación. El terreno debe poseer buenas 
características de laboreo agrícola: ausencia de piedras, fácilmente removible, pH 
cercano a la neutralidad, facilidad de aireación y poseer un contenido adecuado de 
nitrógeno y fósforo, todo esto para optimizar la velocidad de degradación.2  
 
Es un tratamiento de recuperación biológica. La biorremediación de superficie es una 
tecnología de remediación efectiva que reduce las concentraciones de componentes de 
petróleo mediante la biodegradación. La actividad microbiana es estimulada mediante 
la aeración y/o adición de minerales, nutrientes y humedad.  El aumento de la actividad 
microbiana resulta en la degradación de los productos de petróleo absorbidos a través 
de la respiración microbiana.   Para la biorremediación de superficie ex-situ, los suelos 
contaminados son excavados y dispersados en una capa delgada sobre la superficie 
del suelo. Se reinstala el suelo al sitio de excavación cuando se han alcanzado las metas 
de remediación. 
 
Generalmente, el suelo se excava y se extiende en una delgada capa 
(aproximadamente hasta 0,30 m – 0,70m) sobre la superficie del lugar donde se está 
realizando la remediación, y se estimula la actividad microbiana aeróbica mediante 
aireación y/o adición de nutrientes. La aireación se consigue a través de labranza o 
arado del terreno. Este proceso requiere que el suelo esté bien mezclado para aumentar 
la superficie de contacto entre los compuestos orgánicos y los microorganismos, y 
suficientemente oxigenado para que se produzca la biodegradación aeróbica. 
 

 
2 Manual de tecnologías de remediación de sitios contaminados, Chile. 
https://fch.cl/wp-content/uploads/2019/10/manual-de-tecnologias-de-remediacion-de-sitios-contaminados_baja-1.pdf  
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Las condiciones del suelo están a menudo controladas para optimizar la velocidad de 
degradación de contaminantes. Las condiciones que se controlan normalmente 
incluyen3: 
 

• Humedad del suelo (por lo general por el riego o aspersión). 

• Aireación (con una frecuencia predeterminada, el suelo se mezcla y airea). 

• pH (buffer cerca de pH neutro mediante la adición de piedra caliza molida o cal 
agrícola). 

• Otras modificaciones (por ejemplo, adición de agentes de relleno de suelo, 
nutrientes, etc). 
 

Los contaminantes tratados con éxito por landfarming incluyen diesel, gasolinas, lodos 
aceitosos, PCP, creosota y coque, además de algunos pesticidas y HTP. Es una 
tecnología de gran escala, que se practica en los Estados Unidos de América, Canadá, 
Reino Unido, Holanda, Suiza, Dinamarca, Francia y Nueva Zelanda (Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas). La técnica de landfarming ha sido realizada en una 
refinería al norte del país (Piura) siendo esta efectiva para la remediación de suelos 
contaminados con hidrocarburos (Castillo, P. (2009) y en el oriente del país Plan 
Ambiental Complementario del Lote 8. 
 
14.5.9. Planificación detallada de remediación 
 
14.5.9.1. Volumen a remediar de acuerdo al objetivo definido  
 
La determinación del volumen a remediar se realizó partiendo del volumen estimado en 
la caracterización del sitio, para 27 sitios, y los cálculos realizados por UNNA, para los 
05 restantes. En el siguiente Cuadro 14.5.9-1 se detalla el volumen a remediar por sitio, 
así como el porcentaje (%) de responsabilidad proporcional calculado y el volumen final 
a remediar, que es lo atribuible a UNNA. 
 
En el Cuadro 14.5.9-3 se observa el volumen total de los 32 sitios evaluados, así como 
el volumen a remediar de responsabilidad de UNNA. 
 
Asimismo, en los siguientes Mapas, BG-20150-1-AM-10, se puede visualizar el área 
afectada calculada por sitio contaminado. En el caso de los sitios caracterizados, 27 en 
total, se precisa que el área efectiva mostrada en los planos es el área calculada total, 
sin embargo, el área y volumen a remediar por UNNA será el obtenido aplicando el 
porcentaje (%) de responsabilidad atribuible a su gestión, y la ubicación será definido 
cuando se ejecute la remediación. 
 
Cabe precisar que, en el caso de los sitios que no fueron caracterizados, 05 en total, el 
área que se muestra en los mapas es el total estimado, mientras que la ubicación es 
referencial. Por lo que, la ubicación del área a remediar será determinado cuando se 
ejecute la remediación, asimismo, el volumen a remediar será el obtenido aplicando el 
porcentaje (%) de responsabilidad atribuible a UNNA. 
 
 

 
3 Landfarming 
http://www.frtr.gov/matrix2/section4/4_13a.html  
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Cuadro 14.5.9-1. Volumen a remediar por sitio afectado 

Nro. Instalación  Tipo de Remedición  
% de responsabilidad 

proporcional atribuible a 
UNNA 

Área a remediar 
calculado (m2)  

Volumen 
estimado 

calculado (m3) 

Volumen efectivo a 
remediar por UNNA 

conforme a su 
responsabilidad (m3)  

1 Pozo 5944 LANDFARMING 11% 742.2 1265.6 139.22 

2 Pozo 7398 LANDFARMING 2% 243.5 721.3 14.43 

3 Pozo 7394 EO-RS 100% 164.2 240.9 240.9 

4 Pozo 6829 EO-RS 4% 338.9 237.7 9.51 

5 Pozo 6085 EO-RS 100% 501.3 219.2 219.2 

6 Pozo 5979 LANDFARMING 48% 2228.6 2009.6 964.58 

7 Pozo 278 LANDFARMING 100% 1567.9 1539.6 1539.6 

8 Pozo 6852R EO-RS 100% 49.8 24.9 24.9 

9 Pozo 6696 EO-RS 38% 135.3 67.7 25.71 

10 Pozo 6716 LANDFARMING 50% 817.2 618.7 309.35 

11 Pozo 6639 LANDFARMING 100% 1470.9 410.78 410.78 

12 Pozo 7032 ERSA 59% 3006.5 1356.2 800.15 

13 Manifold Calamar EO-RS 100% 111.3 166.95 166.95 

14 Batería 323 EO-RS 100% 544.4 190.6 190.6 

15 Ex Batería 993 LANDFARMING 100% 1388.4 1988.1 1988.1 

16 Pozo 5965 EO-RS 0% 435.4 271.6 0 

17 Pozo 2022 LANDFARMING 100% 3259.5 3118.75 3118.75 

18 Pozo 2428E LANDFARMING 100% 197.9 395.8 395.8 

19 Línea de Flujo del Pozo 
12836 a Batería 320 

LANDFARMING 
100% 119.5 537.75 537.75 

20 Línea de Flujo del Pozo 
6696 a Batería 320 

EO-RS 
38% 43.1 64.7 24.57 

21 Línea de Flujo del Pozo 
6932 a Batería 323 

LANDFARMING 
63% 139.5 651 410.13 

0586



  

 
 

 

BG-20150 I Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V Julio 2023 
Pág. 14-76 

 

Nro. Instalación  Tipo de Remedición  
% de responsabilidad 

proporcional atribuible a 
UNNA 

Área a remediar 
calculado (m2)  

Volumen 
estimado 

calculado (m3) 

Volumen efectivo a 
remediar por UNNA 

conforme a su 
responsabilidad (m3)  

22 Línea de Flujo Pozo 
5773 a Manifold 

Calamar 

EO-RS 
75% 70.3 87.9 65.91 

23 Línea de Flujo Pozo 
7258 a Batería 320 

LANDFARMING 
40% 458.4 453.4 181.36 

24 Línea de Flujo Pozo 
12809 a Batería 320 

LANDFARMING 
100% 301.2 383.7 383.7 

25 Línea de Flujo del Pozo 
6085 a Batería 323 

EO-RS 
52% 399.6 208.4 108.35 

26 Quebrada aledaña 
Pozo 1909 

LANDFARMING 
100% 909.2 813.67 813.67 

27 Pozo EA7259 LANDFARMING 34% 1916.07 1566.83 532.72 

28 Pozo EA1175 EO-RS 34% 76.70 115.04 39.11 

29 Pozo EA2015 EO-RS 3% 1648.40 2472.6 74.18 

30 Pozo EA1361 EO-RS 100% 149.40 224.1 224.1 

31 Pozo EA1909 LANDFARMING 100% 1419.3 2129 2129.00 

32 Pozo EA7499 EO-RS 9% 149.40 224.1 20.17 

Fuente: UNNA S.A. 
 

Asimismo, complementamos el Cuadro 14.5.9-1 con el volumen de suelo a retirar de los 32 sitios contaminados considerando el factor de 
esponjamiento, el cual se detalla en el siguiente Cuadro 14.5.9-2: 
 

Cuadro 14.5.9-2. Volumen de suelo a retirar con Factor de esponjamiento. 

Nro. Sitio 
Volumen a remediar por UNNA conforme a su 

responsabilidad (m3) Volumen con factor (m3) 

1 Pozo 5944 139.22 176.8 

2 Pozo 7398 14.43 18.75 

0587



  

 
 

 

BG-20150 I Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V Julio 2023 
Pág. 14-77 

 

Nro. Sitio 
Volumen a remediar por UNNA conforme a su 

responsabilidad (m3) Volumen con factor (m3) 

3 Pozo 7394 240.9 275.49 

4 Pozo 6829 9.51 11.16 

5 Pozo 6085 219.2 250.68 

6 Pozo 5979 964.58 1,215.41 

7 Pozo 278 1539.6 1,939.9 

8 Pozo 6852R 24.9 29.22 

9 Pozo 6696 25.71 30.19 

10 Pozo 6716 309.35 392.94 

11 Pozo 6639  410.78 469.9 

12 Pozo 7032 800.15 907.12 

13 Manifold Calamar 166.95 190.98 

14 Batería 323 190.6 217.97 

15 Ex Batería 993 1988.1 2,504.88 

16 Pozo 5965 0 0 

17 Pozo 2022 3118.75 3,535.34 

18 Pozo 2428E 395.8 502.67 

19 Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320 537.75 609.65 

20 Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320 24.57 28.85 

21 Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323 410.13 469.02 

22 Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar 65.91 77.37 

23 Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320 181.36 207.4 

24 Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320 383.7 438.8 

25 Línea de Flujo del Pozo 6085 a Batería 323 108.35 123.87 

26 Quebrada aledaña Pozo 1909 813.67 922.37 

27 Pozo EA7259 532.72 603.89 

28 Pozo EA1175 39.11 50.85 
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Nro. Sitio 
Volumen a remediar por UNNA conforme a su 

responsabilidad (m3) Volumen con factor (m3) 

29 Pozo EA2015 74.18 87.05 

30 Pozo EA1361 224.1 284.61 

31 Pozo EA1909 2129.00 2,413.42 

32 Pozo EA7499 20.17 23.67 

Fuente: UNNA S.A. 

 
Considerando este último cuadro, se actualiza el Cuadro 14.5.9-3 Volumen a remediar total de los 32 sitios evaluados y volumen a remediar de 
responsabilidad de UNNA: 
 

Cuadro 14.5.9-3. Volumen a remediar total de los 32 sitios evaluados y volumen a remediar de responsabilidad de UNNA 
(considerando factor de esponjamiento) 

Cantidad 
Suelo afectado caracterizado  

(27 sitios) 

Suelo afectado 
 Remediación directa 

 (05 sitios) 

Suelo afectado Caracterizado 
Responsabilidad de UNNA 

(27 sitios) 
(% RESPONSABILIDAD 

PROPORCIONAL) – Incluye 
factor de esponjamiento 

Suelo afectado 
 Remediación Directa 

Responsabilidad de UNNA 
(05 sitios) 

 (% RESPONSABILIDAD 
PROPORCIONAL) – Incluye 

factor de esponjamiento 

Volumen total  19 610.8 m³. 5 164.8 m³ 16 150.64  m³ 2 859.60  m³ 

Fuente: UNNA S.A. 
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000. Cobertura vegetal (MINAM, 2015)
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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Instalación Pozo 5944
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 742.20
Volumen afectado  (m³) 1265.60
Escala 1/1500

Instalación Pozo 7398
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 243.50
Volumen afectado  (m³) 721.30
Escala 1/1000

Instalación Pozo 7394
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 164.20
Volumen afectado  (m³) 240.90
Escala 1/1000

Instalación Pozo 6829
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 338.90
Volumen afectado  (m³) 237.80
Escala 1/1500

Instalación Pozo 6085
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 501.30
Volumen afectado  (m³) 219.20
Escala 1/1000

Instalación Pozo 5979
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 2228.60
Volumen afectado  (m³) 2009.60
Escala 1/2000

Instalación Pozo 278
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 1567.90
Volumen afectado  (m³) 1539.60
Escala 1/1500

Instalación Pozo 6852R
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 49.80
Volumen afectado  (m³) 24.90
Escala 1/1500

Instalación Pozo 6696
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 135.30
Volumen afectado  (m³) 67.70
Escala 1/1000

Instalación Pozo 6716
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 817.20
Volumen afectado  (m³) 618.80
Escala 1/1500

Instalación Pozo 6639 
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 1470.90
Volumen afectado  (m³) 410.90
Escala 1/1500

Instalación Pozo 7032
Tipo de remediación ERSA
Area afectada  (m²) 3006.50
Volumen afectado  (m³) 1356.30
Escala 1/3000

INDICADA

® ® ®

® ® ® ®

® ® ® ®

BG-20150-1-AM-10
(1/3)

R.Q.A.
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000. Cobertura vegetal (MINAM, 2015)
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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Instalación Manifold Calamar
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 111.30
Volumen afectado  (m³) 167.00
Escala 1 /500

®

Instalación Batería 323
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 544.40
Volumen afectado  (m³) 190.60
Escala 1/ 1500

®

Instalación Ex Batería 993
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 1388.40
Volumen afectado  (m³) 1988.00
Escala 1/ 1500

®

Instalación Pozo 5965
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 435.40
Volumen afectado  (m³) 271.60
Escala 1/ 1000

Instalación Pozo 2022
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 3259.50
Volumen afectado  (m³) 3118.70
Escala 1 /2000

® ® ®

Instalación Pozo 2428E
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 197.90
Volumen afectado  (m³) 395.80
Escala 1/ 750

Instalación Línea de Flujo del Pozo 12836 a Batería 320
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 119.50
Volumen afectado  (m³) 537.80
Escala 1 /750

®

Instalación Línea de Flujo del Pozo 6696 a Batería 320
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 43.10
Volumen afectado  (m³) 64.70
Escala 1 /750

Instalación Línea de Flujo del Pozo 6932 a Batería 323
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 139.50
Volumen afectado  (m³) 651.00
Escala 1 /750

Instalación Línea de Flujo Pozo 5773 a Manifold Calamar
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 70.30
Volumen afectado  (m³) 87.90
Escala 1 /500

®® ® ®

Instalación Línea de Flujo Pozo 7258 a Batería 320
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 458.40
Volumen afectado  (m³) 453.40
Escala 1 /1000

Instalación Línea de Flujo Pozo 12809 a Batería 320
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 301.20
Volumen afectado  (m³) 383.70
Escala 1 /1000

INDICADA

BG-20150-1-AM-10
(2/3)

R.Q.A.
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000. Cobertura vegetal (MINAM, 2015)
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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INDICADA

Instalación
Línea de Flujo del Pozo 6085 

a Batería 323
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 399.60
Volumen afectado  (m³) 208.30
Escala 1 / 1000

Instalación Quebrada aledaña Pozo 1909
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 909.20
Volumen afectado  (m³) 813.61
Escala 1 / 3000

Instalación Pozo EA7259
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 1916.07
Volumen afectado  (m³) 1566.83
Escala 1 / 2000

Instalación Pozo EA1175
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 76.7
Volumen afectado  (m³) 115.1
Escala 1 / 500

Instalación Pozo EA2015
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 1648.40
Volumen afectado  (m³) 2472.60
Escala 1 / 1500

Instalación Pozo EA1361
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 149.40
Volumen afectado  (m³) 224.10
Escala 1 / 750

Instalación Pozo EA 1909
Tipo de remediación LANDFARMING
Area afectada  (m²) 1419.3
Volumen afectado  (m³) 2129
Escala 1 / 1500

Instalación Pozo EA 7499
Tipo de remediación EO-RS
Area afectada  (m²) 149.4
Volumen afectado  (m³) 224.1
Escala 1 / 1000
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14.5.9.2. Actividades de Remediación  
 
A. Planificación de Actividades previas 
 
En esta etapa UNNA elaborará las bases técnicas de contratación de los servicios a 
utilizar para la ejecución del proyecto y llevará a cabo un proceso de licitación y 
contratación de los diversos servicios que se requerirán para la ejecución del Plan de 
remediación, como parte del Plan de Abandono por Terminación Contrato del Lote V. 
 
B. Movilización y logística 
 
La movilización de equipos, comprenderá el traslado de equipos, maquinaria pesada, 
materiales y personal involucrado en la remediación del sitio. 
 
C. Remediación  
 
C.1 Delimitación del área a remediar 
 
a. La selección del volumen a descontaminar se definirá en campo; de acuerdo a los 
planos topográficos / tracks y áreas caracterizadas. 

b. El responsable de campo delimitará visualmente en la zona de trabajo el área 
necesaria considerando la mínima profundidad posible ya caracterizada; de tal manera 
que se asegure el retiro del volumen contaminado definido con el factor de 
proporcionalidad. 

c. La excavación considerará estos cálculos y retirará el volumen para cualquiera de los 
destinos (EO-RS / Descontaminación con Landfarming). 

d. Se realizará el muestreo de confirmación, según lo definido en las guías de muestreo 
de la RM 085-2014-MINAM. 

e. Finalmente se conformará con material de la zona, el terreno intervenido. 
 
C.2 Centro de tratamiento  
 
Se ha propuesto 01 extensión de terreno donde se ubicará la zona de acopio temporal 
para el tratamiento biológico y/o físico de remediación para suelos contaminados, 
contarán con un acceso carrozable para el tránsito de vehículos livianos y pesados.  
 
El área total es de 16,841 m2, y está representada por un polígono perimetral cuyos 
vértices se mencionan a continuación: 
 

Cuadro 14.5.9-4. Coordenadas de la Zona de acopio temporal y tratamiento de 
remediación de suelos contaminados – Lote V 

Zona de remediación – Lote V 
Perímetro: 902 m 
Área: 16 841 m2 

Vértice Este Norte 

A 488737 9538115 

B 488712 9538098 

C 488652 9537915 

D 488651 9538115 
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Zona de remediación – Lote V 
Perímetro: 902 m 
Área: 16 841 m2 

Vértice Este Norte 

E 488653 9537950 

F 488645 9538004 

G 488617 9538038 

H 488641 9538143 

I 488656 9538162 

J 488659 9538198 

K 488686 9538182 

Fuente: UNNA S.A. 

 
Imagen 14.5.9-1. Área de la Instalación de la zona propuesta de remediación de 

suelos contaminados con hidrocarburos – Lote V. 

Fuente: UNNA S.A. 

 
C.3 Tratamiento  
 
La instalación constará de los siguientes componentes: Acopio y zona de tratamiento. 
 

• Acopio temporal  
 
La zona constará con celdas impermeabilizadas con un área de 450 m2 (15 m de 
ancho por 30 m largo), con una capacidad de almacenamiento de 675 m3 por celda. 
 

• Terraplén de tratamiento 
 
La zona constará con un terraplén para el tratamiento biológico y/o físico químico. 
El mismo que consiste en la recuperación biológica del suelo, a través de la 
estimulación aeróbica de la actividad microbiana con adición de nutrientes en un 
proceso de labranza o arado del suelo afectado con hidrocarburos.  
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• Control y monitoreo  

 
Con la finalidad de verificar los trabajos de remediación y el cumplimiento del objetivo 
de remediación, se llevará a cabo la Supervisión Ambiental. Dicha supervisión 
consistirá en la inspección de campo, verificación de los trabajos. Estas labores 
serán realizadas por un equipo especializado. 
 

• Muestreo de Comprobación 

 
Finalizada las intervenciones de las áreas afectadas, se debe realizar un muestreo 
comprobatorio. Este tiene como objetivo demostrar que las acciones de remediación 
implementadas alcanzaron concentraciones menores o iguales a los valores 
establecidos en el ECA para usos de suelo industrial. 

Teniendo en cuenta las áreas de las instalaciones se aplica los criterios establecidos 
de la Guía para el Muestreo de Suelos (MINAM, 2014): 

• Para áreas irregulares hasta los 5 000 m2, el número de muestras y distribución 
será de una muestra por cada 15-20 metros lineales en las paredes del 
perímetro del área remediada y 2 en el fondo según la superficie (áreas menores 
a 1 000 m2) y de 3 a 4 para áreas hasta 5 000 m2, según sea el caso. 

• Para áreas irregulares mayores a 5 000 m2, se tomará una muestra por cada 
75 m lineales en el perímetro del área remediada y dos muestras en el fondo 
por cada 1000 m2. 

Las muestras serán llevadas a un laboratorio acreditado ante INACAL. 

En el siguiente diagrama se puede observar gráficamente las etapas de remediación. 
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Diagrama 14.5.9-1. Etapas de Remediación de Sitios contaminados 

 
 

Fuente: UNNA S.A. 
Elaborado por Biogea, 2021. 
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14.5.9.3. Personal, equipos y materiales 
 
El personal de staff que participará durante el tiempo de duración de las actividades de 
remediación, constará de los siguientes profesionales: 
 

Cuadro 14.5.9-5. Mano de obra requerida para las actividades de remediación 

Mano de Obra Calificada 

Ingeniero de campo 

Coordinador técnico 

Mano de Obra No calificada 

Operadores - Tractoristas 

Operadores - Excavadora / Volquete 

Cuadrilla de Monitoreo 

Fuente: UNNA S.A. 
 

Los Equipos requeridos para las Actividades de Remediación son las siguientes: 
 
Cuadro 14.5.9-6. Equipos y materiales requeridos para las actividades de 
remediación 

Equipos y materiales 

Excavadora 

Tractor 

Volquete 

Camioneta 

Calaminas, madera, clavos, etc (área Almacenamiento mezcla - área de Tratamiento) 

Palas, Rastrillos, Picos 

Bomba, Manguera 

Fuente: UNNA S.A. 

 
14.5.9.4. Cronograma y presupuesto 
 
A continuación, se detalla la estimación de costos y cronograma actualizado del Plan de 
Remediación de 32 sitios contaminados. 
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Cuadro 14.5.9-7. Estimación de costos asociados a las labores de remediación considerando el criterio de proporcionalidad. 

Actividades 
Meses Inversión  

(MUS$) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 n 20 

Planificación de Actividades previas                  

 
431.0 

Movilización y logística                  

Remediación                  

Fuente: UNNA S.A. 
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14.5.10. Medidas de manejo ambiental especifico 
 
14.5.10.1. Habilitación de Campamentos 
 
No se habilitarán campamentos temporales. El personal involucrado en las actividades 
de abandono se alojará en los hospedajes y establecimientos destinados para tal fin, 
ubicados en la ciudad de Talara y Los Órganos. 

 
14.5.10.2. Abastecimiento de agua 
 
El abastecimiento de agua (doméstica) a emplear en los sitios contaminados, así como 
para la mano de obra serán abastecidas mediante la compra en lugares ubicados en la 
ciudad de Talara y/o Los Órganos. Ver Cuadro 14.5.10-1. 
 
El consumo de agua de uso doméstico será de aproximadamente 142 Litros/día por 
persona. Se precisa que no habrá campamentos ni instalaciones temporales para el 
personal encargado de las actividades remediación, por lo que el agua doméstica de los 
frentes de trabajo no provendrá de la captación del recurso agua de algún cuerpo de 
agua, en su defecto el recurso será comprado en centros de suministro. El personal se 
alojará en hospedajes o domicilios ubicados en Talara y/o Los Órganos.  
 

Cuadro 14.5.10-1. Volumen estimado de consumo de agua domestica /día - 
Personal a cargo de actividades de abandono 

Actividad 
Agua de consumo/ 

persona (litros) / 
día 

Nº de 
personal 
estimado 

Agua de 
consumo Total 

(litros) / día 

Agua de 
consumo Total 

(m3) / día 

Remediación de 
sitios contaminados 

142 13 1,846 1.846 

Total 1.846 

Fuente: UNNA S.A. 

 
14.5.10.3. Abastecimiento de combustible 
El abastecimiento de combustible para las maquinarias, vehículos y otros equipos se 
realizarán en centros autorizados (Grifos) ubicados en la Ciudad de Talara y/o Los 
Órganos. 
 
14.5.10.4. Transporte terrestre  
El Plan de Remediación requiere el transporte de maquinarias, equipos, materiales e 
insumos. El transporte terrestre se realizará por las vías de acceso al Lote V.  
 
Todos los conductores deberán contar con la licencia de conducir vigente, de acuerdo 
a la categoría del vehículo que conducirán (según lo indica la Reglamentación del 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones del Perú). 
 
Los operadores deben contar con la experiencia y certificaciones requeridas para el 
manejo de la maquinaria y/o equipo pesado que corresponda. 
 
14.5.10.5. Transporte de residuos sólidos 
 
Durante la ejecución de las actividades de remediación, se realizará transporte de 
residuos peligrosos. Para este proceso de debe dar cumplimiento de la Ley Nº 29946, 
en los cuales se debe: 
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• Contar con el permiso de operación especial para transporte de materiales y/o 
residuos peligrosos por carretera.  

• Contar con licencias de conducción de categoría especial para los conductores 
de las unidades de transporte de sustancias químicas y/o residuos peligrosos, 
de acuerdo al Capítulo III, del D.S. N° 021 -2008-MTC.  

• Se debe separar y apartar o aislar residuos peligrosos, de acuerdo con la 
compatibilidad que existe entre ellos, de acuerdo libro naranja reglamento de las 
Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas.  

• Se debe contar con tarjeta de emergencias donde se defina; la identificación de 
los productos químico, identificación de peligros, controles de exposición y 
protección personal, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de 
incendios y medidas en caso de vertido accidental.  

 
Los vehículos que se van a emplear para el transporte de los residuos peligrosos deben 
cumplir con los siguientes requerimientos: 
 

• Los vehículos destinados al transporte de sustancias químicas y/o residuos 
peligrosos, debe contar con habilitación de cada uno de los vehículos y/o 
unidades de carga, de acuerdo al artículo 41 del capítulo I, del D.S. N° 021 -
2008-MTC, proceso que se realiza de manera conjunta con el permiso especial 
para operación de servicios de trasporte de Materiales y/o Residuos Peligrosos, 
ante el Ministerio del Ambiente (MINAM).  

• Debe contar con una póliza de seguro que cubra los riesgos derivados del 
transporte de residuos peligrosos, desde la recepción de la carga hasta su 
entrega a la empresa gestora, que cubra los gastos que puede ser ocasionado 
por los daños personales, materiales y ambientales derivados de los efectos de 
un accidente generado por la carga.  

• Debe contar con un plan de contingencia de transporte de materiales y residuos 
peligrosos, el cual debe ser aprobado por el MINAM. De acuerdo al D.S. N°021-
2008-MTC y sus modificatorias (Reglamento nacional de Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos). 

 
14.5.10.6. Control de ruidos y emisiones 
 
Manejo de Emisiones de Vehículos 
 

• UNNA, estableció límites de velocidad de los vehículos que circulan en el Lote 
en el Estándar SSOMA de Manejo de Vehículos Livianos y Pesados (UNNA-SS-
E-011). Los límites de velocidad llevarán a disminuir la dispersión del material 
particulado. 

• Se realizará el mantenimiento de los vehículos (Conforme kilometraje de 
recorrido) a fin de garantizar su buen estado y reducir la emisión de gases. 

 
Manejo de Emisiones de Equipos Estacionarios 
 

• Los equipos deberán ser operados de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. 

• Se deberá realizar un mantenimiento preventivo según cronograma y respetando 
las indicaciones del fabricante, a todos los equipos y maquinarias que lo 
requieran. 
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Manejo del Ruido 
 

• Uso de bocinas de los vehículos únicamente en caso de emergencia para evitar 
el incremento de los niveles de ruido, siempre y cuando no sean parte de 
maniobras de buena conducción.  

• Como se indicó anteriormente, se realizará el mantenimiento de los vehículos a 
fin de garantizar su buen estado y reducir los niveles de ruido a generar. 

• Asimismo, para la verificación de la calidad del Ruido se ejecutará el respectivo 
monitoreo el mismo que se detalla en el Ítem 14.2 Plan de Monitoreo abandono 
y post abandono. 

 
14.5.10.7. Control durante ejecución de las medidas de remediación 
 
Plan de Control para el Suelo durante la Ejecución de las Medidas de Remediación 
 

• Excavación: 
 

- Se debe instruir a los operadores encargados de estas actividades acerca 
de los cuidados y forma en que debe remover y transportar el suelo; 
haciendo especial énfasis en lo que concierne la profundidad a la cual se 
debe extraer el suelo con el fin de evitar la mezcla de éste con otros 
materiales.   

 

• Almacenamiento Temporal de Suelo Contaminado (en caso sea aplicable):  
 
- Se deberá ubicar con la anticipación debida, los contenedores de 

almacenamiento de los suelos contaminados. 
- El lugar destinado al almacenamiento temporal debe cumplir con las 

siguientes recomendaciones: 
 

▪ Tener poca pendiente, de preferencia debe ser un área plana. 
▪ Estar libre de residuos, material rocoso, grasa, aceite y demás 

materiales sólidos y líquidos. 
▪ Estar delimitado y deberá estar cubierta con protección 

(geomembrana) para evitar contacto con suelo limpio. 
▪ Contener una valla o señal informativa, en la cual se indique que se 

trata de suelo contaminado. 
 

Control durante el Tratamiento de Suelos 
 

• El tratamiento de suelo para el Lote V, donde se empleará la técnica de 
Landfarming; el control se debe efectuar en cada una de las fases de la 
aplicación de la técnica: 

• Por medio de retroexcavadoras y/o de forma manual con palas se debe realizar 
la homogenización del suelo extraído de la zona afectada para ser ubicada en el 
montículo de la zona de acopio.  

• Controlar la dosificación de los insumos necesarios para el tratamiento del suelo 
para la aplicación de la técnica de Landfarming. 
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14.5.10.8.  En caso de activación de quebradas secas por evento FEN o 
extraordinarios 

 

• Se delimitarán y restringirán los frentes de trabajo específicamente a las áreas 
autorizadas para la ejecución de las actividades de remediación, evitando en la 
medida de lo posible zonas cercanas a los cauces. 

• Los vehículos a utilizar para el traslado de suelo contaminado contarán con 
revisiones técnicas a fin de prevenir derrames que puedan llegar por escorrentía 
a fuentes de agua. 

• De darse la ocurrencia de fuga de combustible en el traslado del suelo 
contaminado, se procederá de acuerdo a lo establecido en el Plan de Actuación 
en caso de Derrame o Fuga de Materiales Peligrosos del Plan de Contingencias 
del Lote V, evitando así, que estos se extiendan por escorrentía. 

• El área destinada al tratamiento del suelo contaminado se encontrará delimitado 
e impermeabilizado para evitar el contacto con el suelo y su impacto a cauces 
susceptibles de activación. 

 
14.6. PLAN DE CONTINGENCIA 
 
El Plan de Contingencia aplicable para el presente proyecto, es el Plan de Contingencias 
del Lote V, actualmente vigente. En el Anexo 5.2 se adjunta el Plan de Contingencias 
del Lote V. 
 
En el Plan de Contingencias del Lote V se han identificado varios eventos, para cada 
uno de los cuales se han desarrollado acciones de respuesta. Entre los eventos 
identificados se encuentran los “Derrames o Fugas” y “Emergencias ambientales”. 
 
Se precisa a su vez que, en caso de siniestros o emergencias con consecuencias 
negativas al ambiente, ocasionadas por la realización de Actividades de Hidrocarburos, 
UNNA tomará medidas inmediatas para controlar y minimizar sus impactos, de acuerdo 
al Plan de Contingencia, según lo indicado en el Art. 66 del Reglamento para la 
protección Ambiental en las Actividades de hidrocarburos (D.S. 039-2014-EM). 
 

“Artículo 66º.- Siniestros y emergencias En el caso de siniestros o emergencias con 
consecuencias negativas al ambiente, ocasionadas por la realización de Actividades de 
Hidrocarburos, el Titular deberá tomar medidas inmediatas para controlar y minimizar 
sus impactos, de acuerdo a su Plan de Contingencia. Las áreas que por cualquier motivo 
resulten contaminadas o afectadas por siniestros o emergencias en las Actividades de 
Hidrocarburos, deberán ser descontaminadas o de ser el caso rehabilitadas en el menor 
plazo posible, teniendo en cuenta la magnitud de la contaminación, el daño ambiental y 
el riesgo de mantener esa situación.” 

 
14.7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA ESTRATEGIA DE MANEJO 

AMBIENTAL (EMA) 
 
En el siguiente Cuadro 14.5.10-1, se presenta el cronograma respectivo actualizado 
para las etapas de abandono y post abandono, adicional a ello se presenta el 
presupuesto. 
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Cuadro 14.5.10-1. Cronograma y presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental (EMA) 

Ítem Descripción 
Etapa de Abandono  Etapa de Post Abandono Inversión 

MUS$  Meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 n 38 n 44 n 50 n 62  

 Programa de 
manejo del 

medio social 

Programa de 
Comunicación 

x x                                                             0 

Programa de 
contratación 
de mano de 
obra local no 

calificada 

  x x x x x x x x x x x x x x x x x x                        

Variable  
Incluido en 

costos 
generales 

de 
abandono.  

 Programas 
específicos 

Programa de 
mantenimiento 
de vehículos 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x                        
Incluido en 

costos 
generales 

de 
abandono.  

Programa de 
protección del 

suelo 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x               

 Plan de 
Monitoreo 

Abandono y 
Post 

Abandono 

Monitoreo de 
la calidad de 

aire  
 01 sola vez en la etapa de abandono y post abandono 

  

221.8 

Monitoreo de 
la calidad de 

ruido  
 01 sola vez en la etapa de abandono y post abandono 

Monitoreo de 
la calidad del 

suelo 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 01 sola vez - Etapa de post abandono 

Monitoreo de 
Flora y 

vegetación 01 sola vez en la etapa de abandono 

 
Semestral durante 2 años - Etapa 

de post abandono 

- - - - 

Monitoreo de 
Fauna 

 - - - - 

Plan de 
Revegetación 

Monitoreo de 
Revegetación 

- - Semestral durante los dos primeros años 
Anual durante los tres últimos 

años 
 

Plan de 
Remediación 

Remediación 
de suelos 

- - x x x x x x x x x x x x x x x x x x               
 - 

431.0 
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Ítem Descripción 
Etapa de Abandono  Etapa de Post Abandono Inversión 

MUS$  Meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 n 38 n 44 n 50 n 62  

Plan de 
Contingencias 

Difusión x  x                                                            0 

Elaborado por Biogea, 2023. 
Fuente: UNNA,2023 
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ANEXO 6.2
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ANEXO 6.2.1
OBSERVACION 6a  
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9.1.6. Hidrología e hidrografía 
 
El Lote V hidrográficamente se encuentra emplazado entre la Intercuenca 13931 y la 
cuenca Fernandez en la vertiente hidrográfica del Pacífico (ver Mapa BG-20150-1-AM-
14-Hidrografia regional). La hidrografía en ambas cuencas presenta quebradas cortas y 
discontinuas que son formadas por las aguas efímeras que se deslizan en época de 
lluvia; estas quebradas normalmente se mantienen secas durante el año a excepción 
de las épocas de ocurrencia del fenómeno El Niño. De acuerdo al inventario de campo 
(Ver anexo 6.2.2), se presenta en la siguiente figura, el diagrama fluvial en el área de 
influencia del lote V.  
 

Figura 1. Diagrama fluvial o esquema hídrico del Lote V  

 
Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
9.1.6.1. Hidrografía regional 
 

• Intercuenca 13931 
 

La Intercuenca 13931 presenta una superficie de 328.31 km2, según el "Estudio de 
Delimitación y Codificación de las Unidades Hidrográficas del Perú", aprobado 
con Resolución Ministerial N° 033-2008-AG. En el Mapa BG-20150-AM-15 Hidrografía 
Regional, se presenta la red hidrográfica en el lote V.  
 
Como la mayoría de las intercuencas, no cuenta con un curso de agua principal, sin 
embargo, se identificó con el inventario de campo que existen 05 quebradas irregulares 
dentro del área del lote V: la quebrada Vichayito, la quebrada Carrillos, la quebrada 
Conulsa, quebrada del Camal y la Quebrada del Cabo Blanco ubicados cerca de la 
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ciudad de Talara. De las cuales, 2 se encuentran dentro del área de influencia del 
presente Plan de Abandono: Vichayito y Carrillo. 
 
A continuación, se presentan algunas de las características generales de la Intercuenca 
13931: 
 
Ubicación de la Cuenca: 
 
Ubicación Política: Comprende el siguiente ámbito político: 
 

Cuadro 1. Ubicación política – Intercuenca 13931  
Departamento Provincia Distritos 

Piura Talara 
Lobitos (21.98 %), El Alto (27.65 %), Los Organos (41.18 %), 

Mancora (10.46 %) 

Fuente: SNIRH – ANA, 2022 
Elaborado por: Biogea, 2022 

 
Ubicación Administrativa: Comprende el siguiente ámbito administrativo: 
 

Cuadro 2. Ubicación administrativa – Intercuenca 13931 

Autoridad Administrativa del Agua Administración Local del Agua 

Jequetepeque-Zarumilla Chira 
Fuente: SNIRH – ANA, 2022 
Elaborado por: Biogea, 2022 

Parámetros geomorfológicos: 

A continuación, se describen las principales características geomorfológicas de la 
intercuenca 13931. 
 

Cuadro 3. Parámetros geomorfológicos de la intercuenca 13931 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área  (km2) 328,31 

Perímetro (m) 144.812 

Elev. Máx (m) 481 

Elev. Mín (m) 0 

Elev. Media (m) 160,6 

Elev. Mediana (m) 148,0 

Pendiente (%) 17,01 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 20.918 

Elevación  Maxima (m) 481 

Elevación  Minima (m) 0 

Pendiente (m/m) 0,02 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0,75 

Indice de Gravelius (adim) 2,25 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 

0,77 
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Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Longitud total de cursos (m) 252.532 

Orden de corriente 3 

Rectángulo equivalente - L (km) 67,55 

Rectángulo equivalente - l (km) 4,86 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
 

• Cuenca Fernández 

La cuenca Fernández presenta una superficie de 740.00 km2, según el "Estudio de 
Delimitación y Codificación de las Unidades Hidrográficas del Perú", aprobado 
con Resolución Ministerial N° 033-2008-AG.  
 
El Plan de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca Tumbes (ANA, 2013), refiere 
que la Quebrada Fernández es irregular, ya que está seca a lo largo de prácticamente 
todo el año. Los habitantes de la zona destacan que solo corre agua cada 5 o 6 años. 
Sin embargo, durante los años del fenómeno El Niño, los caudales que presenta son 
excesivos, llevándose cultivos y provocando erosión en ambas márgenes. 
 
En la quebrada Fernandez se identificó como una quebrada de tipo estacional y en su 
recorrido dentro del Lote V presenta un tributario Quebrada de La Huaquearía (Ver 
fichas de inventario en el anexo 6.2.2 y Mapa BG-20150-AM-16 Hidrografía Local). A 
continuación, se presentan algunas de las características generales: 

Ubicación de la Cuenca: 

Ubicación Política: Comprende el siguiente ámbito político: 
 

Cuadro 4. Ubicación política – Cuenca Fernández 
Departamento Provincia Distritos 

Piura Sullana Marcavelica (42.02 %), Lancones (6.19 %) 

Piura Talara 
El Alto (12.42 %), Los Organos (4.01 %), Mancora (8.69 

%) 

Tumbes 
Contralmirante 

Villar 
Canoas De Punta Sal (17.55 %), Casitas (10.62 %) 

Fuente: SNIRH – ANA, 2022 
Elaborado por: Biogea, 2022 
 

Ubicación Administrativa: Comprende el siguiente ámbito administrativo: 
 

Cuadro 5. Ubicación administrativa – Cuenca Fernández 
Autoridad Administrativa del Agua Administración Local del Agua 

Jequetepeque-Zarumilla Tumbes 
Fuente: SNIRH – ANA, 2022 
Elaborado por: Biogea, 2022 

Parámetros geomorfológicos: 

A continuación, se describen las principales características hidrográficas, 
geomorfológicas de la cuenca Fernández. 
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Cuadro 6. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la Cuenca Fernández 

Características Geomorfológicas de la Cuenca Fernández Valor 

Área (km2)  740.00 

Perímetro (km)  159.55 

Longitud río (km)  67.03 

Pendiente cauce principal (%)  1.84 

Ancho Promedio (km)  11.04 

Indice Compacidad o coeficiente de Gravelius (kc)  1.65 

Rectángulo Equivalente, lado mayor (km)  69.06 

Rectángulo Equivalente, lado menor (km)  10.72 

Tiempo de Concentración (minutos)  472.00 

Tiempo de Concentración (metodología)  Kirpich 
Fuente: SNIRH – ANA, 2022 
Elaborado por: Biogea, 2022 
 
9.1.6.2. Hidrografía local 
 
De acuerdo al inventario de campo se han identificado quebradas irregulares dentro del 
Lote V: Quebrada Fernández, Quebrada Del Camal, Quebrada de Cabo Blanco, 
Quebrada de los Pasos, Quebrada Conulsa, Quebrada Vichayito y Quebrada Carrillos 
(Ver fichas de inventario en el anexo 6.2.2). Las quebradas más cercanas al área de 
influencia de los componentes son:  la quebrada Vichayito y la quebrada Carrillos.  
 
Para delimitar el área de drenaje de las quebradas se utilizó el producto Satelital ALOS 
PALSAR, que es un modelo digital de elevación de alta resolución.  En el Mapa BG-
20150-1-AM-16 Hidrografía Local, se presenta la red hidrográfica, microcuencas e 
intercuencas identificadas en el lote V. 
 

• Intercuenca 13931 
 
Microcuenca de la quebrada Vichayito 
 
En las inmediaciones de las componentes del Plan de Abandono se encuentra la 
quebrada Vichayito, está quebrada tiene sus nacientes en la parte media de la 
Intercuenca 13931 a 305 msnm, su recorrido es de este a oeste y llega a desembocar 
al mar. A continuación, se describen las principales características hidrográficas, 
geomorfológicas de la microcuenca de la quebrada Vichayito. 
 

Cuadro 7. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la quebrada Vichayito 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área (km2) 27.87 

Perímetro (m) 41,661 

Elev. Máx (m) 322 

Elev. Mín (m) 6 

Elev. Media (m) 156.8 

Elev. Mediana (m) 136.0 

Pendiente (%) 18.72 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 13,834 

Elevación Maxima (m) 291 
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Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Elevación Minima (m) 9 

Pendiente (m/m) 0.02 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0.15 

Indice de Gravelius (adim) 2.23 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 0.97 

Longitud total de cursos (m) 27,027 

Orden de corriente 2 

Rectángulo equivalente - L (km) 19.39 

Rectángulo equivalente - l (km) 1.44 
Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Microcuenca de la Quebrada Carrillos 
 
En las inmediaciones de las componentes del Plan de Abandono se encuentra la 
quebrada Carrillos, está quebrada tiene sus nacientes en la parte media de la 
Intercuenca 13931 a 305 msnm, su recorrido es de este a oeste y llega a desembocar 
al mar.  
 
A continuación, se describen las principales características hidrográficas, 
geomorfológicas de la microcuenca de la quebrada Carrillos (Cuadro 8).  
 

Cuadro 8. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la quebrada Carrillos 

 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área  (km2) 10.49 

Perímetro (m) 30,856 

Elev. Máx (m) 317 

Elev. Mín (m) 2 

Elev. Media (m) 131.3 

Elev. Mediana (m) 88.0 

Pendiente (%) 16.17 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 8,506 

Elevación  Maxima (m) 187 

Elevación  Minima (m) 9 

Pendiente (m/m) 0.02 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0.14 

Indice de Gravelius (adim) 2.69 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 0.81 

Longitud total de cursos (m) 8,506 
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Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Orden de corriente 1 

Rectángulo equivalente - L (km) 14.72 

Rectángulo equivalente - l (km) 0.71 
Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Microcuenca de la Quebrada Conulsa 
 
La quebrada Conulsa es una Intercuenca situada en el sector norte del Lote V, es una 
quebrada efímera y se mantiene seca durante todo el año. Asimismo, el área de drenaje 
no tiene afectación directa en las componentes (Ver fichas de inventario en el anexo 
6.2.2 y Mapa BG-20150-AM-16 Hidrografía Local). 

 
A continuación, se describen las principales características hidrográficas, 
geomorfológicas de la microcuenca de la quebrada de Conulsa (Cuadro 9).  
 

Cuadro 9. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la quebrada Conulsa 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área  (km2) 14.35 

Perímetro (m) 17,702 

Elev. Máx (m) 125 

Elev. Mín (m) 10 

Elev. Media (m) 120.0 

Elev. Mediana (m) 73.0 

Pendiente (%) 15.50 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 4,039 

Elevación  Maxima (m) 125 

Elevación  Minima (m) 12 

Pendiente (m/m) 0.03 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0.88 

Indice de Gravelius (adim) 1.32 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 

0.28 

Longitud total de cursos (m) 4,039 

Orden de corriente 1 

Rectángulo equivalente - L (km) 6.71 

Rectángulo equivalente - l (km) 2.14 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Microcuenca de la Quebrada De Cabo Blanco 
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La microcuenca de la quebrada de Cabo Blanco está situada en el sector norte del Lote 
V, es una quebrada efímera y se mantiene seca durante todo el año. Asimismo, el área 
de drenaje no tiene afectación directa en las componentes.  
 
De acuerdo al inventario de campo se identificó que en su recorrido se encuentra la 
quebrada De los Pasos el cual es un tributario (Ver fichas de inventario en el anexo 
6.2.2 y Mapa BG-20150-AM-16 Hidrografía Local). 
  
Está quebrada tiene sus nacientes en la parte alta de la Intercuenca 13931 a 416 msnm, 
su recorrido es de este a oeste y llega a desembocar al mar. A continuación, se 
describen las principales características hidrográficas, geomorfológicas de la 
microcuenca de la quebrada de Cabo Blanco.  
 

Cuadro 10. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la Quebrada del Cabo Blanco 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área (km2) 89.49 

Perímetro (m) 53,858 

Elev. Máx (m) 481 

Elev. Mín (m) 2 

Elev. Media (m) 252.4 

Elev. Mediana (m) 280.0 

Pendiente (%) 16.65 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 20,918 

Elevación  Maxima (m) 410 

Elevación  Minima (m) 9 

Pendiente (m/m) 0.02 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0.20 

Indice de Gravelius (adim) 1.61 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 

0.83 

Longitud total de cursos (m) 74,373 

Orden de corriente 3 

Rectángulo equivalente - L (km) 23.05 

Rectángulo equivalente - l (km) 3.88 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Microcuenca de la Quebrada del Camal 
 
La microcuenca de la quebrada del Camal está situada en el sector norte del Lote V, es 
una quebrada efímera y se mantiene seca durante todo el año. Asimismo, el área de 
drenaje no tiene afectación directa en las componentes. 
 
Está quebrada tiene sus nacientes en la parte media de la Intercuenca 13931 a 163 
msnm, su recorrido es de este a oeste. A continuación, se describen las principales 
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características hidrográficas, geomorfológicas de la microcuenca de la quebrada del 
Camal (Cuadro 11). 
 

Cuadro 11. Principales parámetros geomorfológicos determinados para la 
microcuenca de la Quebrada del Camal 

Parámetros geomorfológicos 

Grupo Parámetro Valor 

Parámetros  
de cuenca 

Área  (km2) 5.30 

Perímetro (m) 11,824 

Elev. Máx (m) 279 

Elev. Mín (m) 1 

Elev. Media (m) 85.6 

Elev. Mediana (m) 74.0 

Pendiente (%) 17.59 

Parámetros  
de cauce principal 

Longitud (m) 3,744 

Elevación  Maxima (m) 130 

Elevación  Minima (m) 11 

Pendiente (m/m) 0.03 

Parámetros  
geomorfológicos 

Factor de Forma de Horton (adim) 0.38 

Indice de Gravelius (adim) 1.45 

Densidad de drenaje 
(km/km2) 

0.71 

Longitud total de cursos (m) 3,744 

Orden de corriente 1 

Rectángulo equivalente - L (km) 4.81 

Rectángulo equivalente - l (km) 1.10 

Fuente: Elaboración propia 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de Cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura*

X

NO EXISTE X

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 10 MAXIMO (m) 180 -

MINIMO (m) 0,5 MAXIMO (m) 25 -

12,6

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR: -

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

B. UBICACIÓN POLITICA

A. DATOS GENERALES

CENTRO POBLADO MENOR

ZONIFICACION UTM (HUSO)

07/07/2022TIPO DE FUENTE (1):

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Vichayito

Intercuenca 13931

Chira

Efimera

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

COORDENADA UTM ESTE X(m)

ALTITUD (msnm)

CAMINO PEATONAL

CARRETERA SIN AFIRMAR

CARRETERA AFIRMADA

9541430

487642

COORDENADA UTM ESTE X(m)

-

-

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

COORDENADA UTM ESTE X(m)

ALTITUD (msnm)

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE

ALTURA DE CAUCE

LONGITUD (km)*

CONFLICTOS (7)

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

ALTITUD (msnm)

SALES TOTALES (ppm):

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

TEMPERATURA (°C)

-

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CAUDAL DE AFORO (l/s)

TIPO DE AFORO (3)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

2

9536878

491921

266

Vichayito

DEPARTAMENTO

Talara

Piura

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

Los Órganos

OBSERVACIONES

CROQUIS FOTOGRAFIA

Durante la fecha de la realización del inventario la quebrada, sus tributarios y los afluentes a los tributarios estaban totalmente seca.

En la Progresiva km 9+760 la Qbda Vichayito cruza la carretera Panamericana Norte

La Quebrada Vichayito cuenta con 3 tributarios considerables que alimentan Vichayito dentro del Lote V

Tributario N°1 de la Qbda Vichayito nace en las coordenadas N:9538686 E:493337 y desemboca en las coordenadas N:9541502 E:491760

Tributario N°2 de la Qbda Vichayito nace en las coordenadas N:9538438 E:491846 y desemboca en las coordenadas N:9541093 E:489881

Tributario N°3 de la Qbda Vichayito nace en las coordenadas N:9537288 E:490678 y desemboca en las coordenadas N:9540450 E:488794

El Tributario N°3 de la Qbda Vichayito cruza el gaseoducto de la Bateria 323 a la Bateria 320 en la progresiva km 3+640

El Afluente N°1 al tributario N°3 de la Qbda Vichayito cruza el gaseoducto de la Bateria 323 a la Bateria 320 en la progresiva km 2+240

El Afluente N°2 al tributario N°3 de la Qbda Vichayito cruza el gaseoducto de la Bateria 323 a la Bateria 320 en la progresiva km 1+490

La Quebrada Vichayito tiene un cauce  de regimen hidrologico irregular,al igual que sus tributarios  afluentes.
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura* X

X

NO EXISTE

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 11 MAXIMO (m) 75 -

MINIMO (m) 1 MAXIMO (m) 3 -

5,12

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

* Longitud dentro del Lote V

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR: -

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 07/07/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Carrillos

Talara

Los Órganos DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 13931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Efimera

COORDENADA UTM ESTE X(m) 487946 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Los Órganos

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9539220 CARRETERA SIN AFIRMAR

CAUDAL DE AFORO (l/s)

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 27

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9535968

COORDENADA UTM ESTE X(m) 490062

ALTITUD (msnm) -

ALTITUD (msnm) 115

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

LONGITUD (km)*

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada y sus afluentes estaban totalmente seca.

La Qbda Carrillos tiene 2 tributarios considerables

La Qbda Carrillos tiene un cauce de regimen hidrologico irregular, al igual que sus tributarios.

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura* X

NO EXISTE

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 2 MAXIMO (m) 15 -

MINIMO (m) 0,5 MAXIMO (m) 2 -

4

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR: -

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 08/07/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Conulsa

Talara

Máncora DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 13931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Efimera

COORDENADA UTM ESTE X(m) 492926 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR C.P Los Positos

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9545755 CARRETERA SIN AFIRMAR

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 5

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9542619

COORDENADA UTM ESTE X(m) 492420

ALTITUD (msnm) 125

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

ALTITUD (msnm) -

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

LONGITUD (km)*

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada estaba totalmente seca.

La Qbda Conulsa no tiene tributarios considerables

La Qbda Conulsa tiene un cauce de regimen hidrologico irregular, ademas esta quebrada no presenta influencia en los componentes acogidos al Plan de Abandono del Lote V

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura* X

NO EXISTE X

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 3 MAXIMO (m) 120 -

MINIMO (m) 0,4 MAXIMO (m) 6 -

9,77

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR:

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 08/07/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Cabo Blanco

Talara

Máncora DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 13931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Efimera

COORDENADA UTM ESTE X(m) 493377 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR C.P Los Positos

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9546079 CARRETERA SIN AFIRMAR

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 2

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9539626

COORDENADA UTM ESTE X(m) 495523

ALTITUD (msnm) 102

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

ALTITUD (msnm) -

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

LONGITUD (km)*

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

-

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada y su tributario estaba totalmente seca.

La Qbda de Cabo Blanco tiene 1 tributario considerable, llamada Qbda de los Pasos

A partir de la progresiva km 8+540 existenten viviendas y negocios cerca al cauce de la quebrada

La Qbda Cabo Blanco y su tributario la Qbda de los Pasos tienen un cauce de regimen hidrologico irregular; ademas estas quebradas no presentan influencia en los componentes acogidos al Plan de Abandono 

del Lote V

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

Desembocadura* X

NO EXISTE X

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 4 MAXIMO (m) 25 -

MINIMO (m) 0,7 MAXIMO (m) 10 -

4,5

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

pH: - -

- -

COLOR:

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 08/07/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada del Camal

Talara

Máncora DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 13931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Efimera

COORDENADA UTM ESTE X(m) 495203 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Urb. Barrio Nicaragua

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9546095 CARRETERA SIN AFIRMAR

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 10

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9543323

COORDENADA UTM ESTE X(m) 495479

ALTITUD (msnm) 162

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

ALTITUD (msnm) -

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

LONGITUD (km)*

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

-

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada estaba totalmente seca.

La Qbda del Camal no tiene tributarios considerables

Desde las progresiva km 4+010 hasta la progresiva 4+230 existen viviendas construidas en elmismo cauce de la quebrada.

La Qbda del Camal tiene un cauce de regimen hidrologico irregular, ademas esta quebrada no presenta influencia en los componentes acogidos al Plan de Abandono del Lote V

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

Desembocadura* X

NO EXISTE

Naciente*

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 20 MAXIMO (m) 200 -

MINIMO (m) 1 MAXIMO (m) 15 -

4,1

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

pH: - -

- -

COLOR: -

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 07/07/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada de Fernandez  (Mancora)

Talara/Contralmirante Villar

Máncora DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 1931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Efimera

COORDENADA UTM ESTE X(m) 495511 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Máncora

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9548361 CARRETERA SIN AFIRMAR

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 0

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9545325

COORDENADA UTM ESTE X(m) 474589

ALTITUD (msnm) 12

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

ALTITUD (msnm) -

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

LONGITUD (km)*

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE V

OBSERVACIONES

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

F. TIPO Y DERECHO DE USO

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada estaba seca.

La Qbda de Fernandes (Mancora) tiene a la Qbda de la Huaqueria como principal tributario

La Qbda de Fer nandez (Mancora) y la Qbda de la Huaqueria tienen un cauce de regimen hidrologico irregular; ademas las dos quebradas no presentan influencia en los componentes acogidos al Plan de 

Abandono del Lote V

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo
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INFORMACION COMPLEMENTARIA (ANA) AL PLAN DE 
ABANDONO POR TERMINACIÓN DE CONTRATO – LOTE V 
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL 
(CAUSES IRREGULARES)

BG-20150-1-AM-15JULIO 2023
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LEYENDA
! Naciente
! Desembocadura

Dirección del f lujo
Quebradas secas
Tributarios a quebradas
Afluente del tributarios a quebradas
Área de estudio (LoteV)

Curva de nivel

SIMBOLOGÍA

200

Asentamiento humano#0
Centros poblados"

Límite departamental

Límite provincial

Límite distrital

Este (m ) Norte (m ) Este (m ) Norte (m )
1 Quebradas secas Qbda. De Fernandez (Mancora) 497952 9545339 495478 9548421
2 Quebradas secas Qbda. De la Huaquería 496550 9542676 496759 9546392
3 Quebradas secas Qbda. Del Camal 495481 9543325 495203 9546095
4 Quebradas secas Qbda. De los Pasos 496401 9541632 493678 9545777
5 Quebradas secas Qbda. De Cabo Blanco 495279 9539826 493378 9546083
6 Quebradas secas Qbda. De Conulsa 492434 9542630 492927 9545756
7 Quebradas secas Qbda. Vichayito 491918 9536883 487634 9541491

7.1 Tributarios a quebradas N°1 493340 9538751 491758 9541498
7.2 Tributarios a quebradas N°2 491185 9538138 489876 9541079
7.3 Tributarios a quebradas N°3 490893 9537570 488805 9540441

7.3.1 Afluente del tributarios a quebradas N°3.1 490338 9538714 489080 9539698
7.3.2 Afluente del tributarios a quebradas N°3.2 490141 9538228 488935 9539814

8 Quebradas secas Qbda. Carrillos 490067 9535974 487342 9541011
8.1 Tributarios a quebradas N°1 489018 9536267 488408 9537339
8.2 Tributarios a quebradas N°2 488124 9537055 488233 9538209

Nro. Fuente de a gua  Sup erficia l Nom bre Na ciente (Lote V) Desem boca dura  (Lote V)
Coordena da s UTM, da tum  WGS84, zona  17 sur

Efímera o irregular
Efímera o irregular
Efímera o irregular
Efímera o irregular
Efímera o irregular
Efímera o irregular
Efímera o irregular

Efímera o irregular
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RUTA DE DESCARGA  
 

SHAPEFILE DE 
INVENTARIO DE FUENTES 

DE AGUA SUPERFICIAL 
 

INFORMACION COMPLEMENTARIA          (ANA) AL PLAN DE 
ABANDONO POR TERMINACIÓN DE CONTRATO – LOTE V 
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BG-20150 I Plan de Abandono por Terminación de Contrato del Lote V        julio 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ruta de descarga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1VeSuMYB2IVGEE_xUhoyd4

7ZzDR6tf2SB?usp=drive_link 
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